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p re cio s Os su scrip ció n .

Madrid y provincias; trimestre. 3 ,00  ptas.
Extranjero: ídem............................  10,00 —
Ultramar: ídem................................  15,00 -
Número suelto................................  0 ,50  —

fl9mimsíración y suscripción.

Calle del k n e n i o ,  aúin. l, ¡aijirdilii Iluajdpal

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento,

S E  F T J B E I C A  L O S  L X J N E i

M II 1(1 A K I <»

A y u n t a m ie n t o ; Actas de ¡as sesiones extraordinaria del Ayun­
tamiento Pleno de los días 19 y 20 del actuat, y ordinaria de la 
Comisión municipal Permanente de 21 del corriente.—Distribu­
ción de fondos para el mes de febrero. — Orden del día de la Co­
misión municipal Permanente para el día 28 del presente mes.

Alcaldía P residencia: Bando sobre la circulación de carriíajes.
C omisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
S ecretaría: .Anuncios determinando plazo para la presentación 

de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias 
que se expresan, — Pliegos de condiciones de la subasta para 
contratar el suministro de arena para las obras del Interior, En­
sanche y Extrarradio.—Cementerios: autorizaciones de enterra­
miento concedidas a las Sacramentales.-—Subastas para contra­
tar la construcción y conservación de firmes y tapado de calas en 
varias calles del Ensanche, y pendientes de celebración. — Licen­
cias expedidas por el Negociado 4,’’, por la Sección de Obras de 
Construcción en ei Ensanche y por la Dirección de Fontanería Al­
cantarillas.

Intervención: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del Interior. — Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

Obras municipales: Las en ejecución.
P oucIa urbana: Juicios, visitas y comisos verificados por las 

Tenencias de Alcaldía. — Servicios prestados por el Cuerpo de 
Bomberos.—Servicios prestados por los guardias municipales.

B eneficencia: Resumen de los servicios prestados por las con­
sultas de Neurología del distrito del Congreso, y de Oftalmología 
del distrito del Hospicio.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos v com­
bustibles.—Recaudación eti el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio del ganado etc..

Cementerios Inhumaciones verificadas del 24 al 3i de diciem­
bre de 1924.

de), Blanco, Bofarull, Carnícer, Casal {Conde de), Casas, 
Cedillo (Conde de), Crespo, Domingo, Durán, señorita 
Echarri, Sres, Fernández Perdones, Fernández del Pino, 
Fuensanta de Palma {Marqués de). Fuentes Pila, García 
Díaz, García Hernández, García Rodrigo, Garcila.so, Gó­
mez Roldán, Gómez Vallejo, González del Valle, Herraz, 
Irisarri, Landaluce, Latorre, López Dóriga, López Ro­
berts, señora Llanteno (Vizcondesa, viuda de), Sres. Mac- 
Crohón, Martín, Méndez, Molina, Muñoz Hortelano, Na­
varro Enciso, Orellaua (Marqués de), Parrella, Quiroga, 
Resines, Rodríguez Arenaza, Rodríguez Fernández, R o­
dríguez Villamil, Romero, Serrán, Torrecilla (Marqués 
de), Vilana y Vista-Alegre (Marqués de).

Se abrió a las once y quince minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 15 del actual.

Excusaron su asistencia la señorita Calonge y los se­
ñores Puerta y Santías.

Se acordó: Consignar en acia el sentimiento de la Cor­
poración por el fallecimiento de un hermano del Concejal 
de este Ayuntamiento, D. Alberto Santías.

A Y U N T A M I E N T O

Ayuntamiento Pleno

S esión extraordinaria d e l  día 19 de enero d e  1925. 
Extj'dcto.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, 
Conde de Vallellano.—Asistieron los Sres. Aldama, Alon­
so, Antón, Arteaga, Bayod, Benavent,Bermejillo(Marqués

ORDEN DEL DÍA

Pendiente de votación de la sesión anterior
Dada cuenta del acuerdo de la Comisión municipal 

F^ermaneníe, fecha 2 del pasado mes de julio, disponiendo 
se adjudique, de conformid:KÍ con lo informado por los se­
ñores Letrados consisturiales, a la Sociedad «Fomento de 
Obras 3" Construcciones ». representada por D. Antonio 
Piera y Jane, las obras de pavimentación con macadán 
asfáltico «Trinidad», de la Carrera de San Isidro, cuyo 
presupuesto asciende a 543.074,08 pesetas, por tratarse Je  
un producto patentado 3; exceptuado del requisito de su­
basta y de concurso por el número tercero del artículo 164 
del Estatuto Municipal, =e sometió a votación nominal, 
previa dí.scusión que consta en acta, ofreciendo el resulta­
do siguiente:

Señores que dijeron s í:  Aldama, Alonso, Antón, Artea­
ga, Ba\md, Benaveiit, Blanco, Bofarull, Caruicer, Cedillo 
(Conde de), Crespo, Domingo, señorita Echarri, señores 
Fernández Perdones, Fernández del Pino, García Díaz, 
García Rodrigo, Garcilaso, Gómez Roldán, Gómez Valle­
jo, González del Valle, Herraz, Irisarri, Landaluce, Lato­
rre, López Dóriga, López Roberts, señora Llanteno (Viz­
condesa, viuda de), Sres. Mac-Crohón, Martín, Molina, 
Muñoz Hortelano, Navarro Enciso, Orellana {Marqués de), 
Parrella, Quiroga, Resines, Rodríguez Fernández, Rome­
ro, Serrán, Torrecilla (Marqués de la) y  señor Presidente. 
Total, 42.
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Señores que dijeron nn: Bermejillo (Marqués de), 
Casas, Durán Cabrera, García Hernández, Méndez y Ro­
dríguez Arenaza. Total, 6,

En vista de no haber emitido su voto número sufi­
ciente de señores Concejales, con arreglo al Estatuto, la 
Presidencia propuso, y así se acordó, que se repitiese la 
votación en la próxima sesión.

SO B R E  LA  M ESA

Se dió cuenta del acuei'do de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 31 del pa.sado, por el que se dispone la 
interposición de recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, ante el Tribunal provincial, contra pro­
videncia gubernativa, fecha 7 de noviembre, que estimó 
recurso interpuesto por D. José Carnicero, contra decreto 
de la Alcaldía que le impuso la privación de ocho días de 
haber, como Arquitecto municipal, como resultado de un 
expediente que se siguió con motivo de obras realizadas 
en la casa número 5 de la calle del Carnero; debiendo in­
terponerse el citado recurso antes del día 8 de febrero del 
año próximo, sin perjuicio de que en momento oportuno 
sancione el acuerdo el Ayuntamiento Pleno, librándose al 
Procurador consistorial las certificaciones oportunas; acor­
dándose previa discusión que consta en acta y en votación 
nominal por 27 votos de los Sres. Anión, Aríeaga, Bayod, 
Blanco, Bofarull, Carnicer, Cedillo (Conde de), Crespo, 
Domingo, Fuentes Pila, García Díaz, García Rodrigo, 
Garcilaso, Gómez Roldan, González del Valle, Landaluce, 
Latorre, López Dóriga, Mac-Crohón, Martín, Molina, 
Navarro Enciso, Parrella, Rodríguez Arenaza, Rodríguez 
Fernández, Romero y .señor Presidente, contra 22 de los 
Sres. Aidaraa, Benavent, Bermejillo (Marqués de), Casal 
(Conde de). Casas, Durán, señorita Echarri, Sres. Fernán­
dez Perdones, Fernández del Pino, García Hernández, 
Gómez Vallejo, Herraz, Irisarri, López Roberts, señora 
Llanteno (Vizcondesa, viuda de), Sres. Méndez, Muñoz, 
Orellana (Marqués de), Quiroga, Resines, Serrán y Vilana 
(Conde de), aprobar el referido acuerdo. _

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 14 del actual, por el que se acatan las 
providencias gubernativas de 22 de septiembre último, es- 
timatorias de recursos de alzada interpuestos por las re- 
pre.sen tac iones de las Sacramentales de Santa María, San 
Lorenzo y San José, contra acuerdo municipal de 31 de 
octubre de 1923, por las que se declara que la rescisión 
del convenio celebrado entre el Ayuntamiento y la entidad 
recurrente es ajena a la clausura de los Cementerios Sa­
cramentales, toda vez que, según informan los Letrados 
consistoriales, el único recurso que podría interponerse, 
el contencioso administrativo, no ofrecía probabilidades de 
éxito ni tendría finalidad alguna, puesto que la declara­
ción hecha en las resoluciones no perjudica al Ayuntamien­
to ni prejuzga el asunto de la clausura, que la Corpora­
ción puede solicitar; debiendo estarse a lo que resuelva el 
Ministerio de la Gobernación en esta materia.

Y  el Ayuntamiento Pleno, previa discusión que consta 
en acta, acordó aprobar el referido acuerdo.

Se dió cuenta de! acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 18 de igual mes que e! anterior, dispo­
niendo se adopten los acuerdos que a continuación se ex­
presan, para proveer por oposición una plaza de encargado 
de calas;

Primero. Que la plaza de encargado de calas, vacante 
por fallecimiento de D. Julián Encinas, sea provista por 
oposición con arreglo al siguiente programa y condiciones 
determinadas en sus informes por la Dirección de Vías 
públicas.

1. ‘' Ser español.
2. “'̂  No haber sido procesado.
3. “ Edad de veinte a cuarenta }' cinco años,
4.  ̂ Saber leer y escribir correctamente.
5. “ Verificar un examen de aritmética de los siguien­

tes puntos: número, unidad, cantidad, numeración hablada 
y escrita, lumieración romana, números enteros y fraccio­
narios, suma, resta, multiplicación y división de números

enteros y decimales, quebrados, reducción a común deno­
minador, suma, resta, multiplicación y división de números 
quebrados. ^

A continuación el Sr, Antón propuso que volviera este 
asunto a la Comisión para que se requiera al señor Inge­
niero del servicio a (in de que informe si es posible supri­
mir esta plaza.

Y  el Ayuntamiento Pleno así lo acordó.
Dada cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Per­

manente, fecha 7 del actual, por el que se concede el au­
mento temporal, hasta el nuevo ejercicio económico, de 
2 pesetas diarias a cada uno de los 81 obreros asignados 
a Ha Mondonguería Municipal y de 5 pe.setas al je fe  de 
dichos talleres, y la inclusión de la total asignación duran­
te doscientos veintiún días, que se eleva a la suma de 
36.907 pesetas, como crédito reconocido en el pró.ximo pre­
supuesto, y que e! acuerdo que se adopte se eleve a la san­
ción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno; lué aprobado 
el anterior acuerdo en votación nominal por 33 votos de 
los Sres. Aldania, Alonso, Antón, Arteaga, Bermejillo 
(Marqués de), Blanco, Bofarull, Carnicer, Domingo, Du­
rán, señorita Echarri, Sres. Encinares (Marqués de), Fer­
nández Perdones, Fuentes Pila, García Díaz, García Her­
nández, García Rodrigo, Garcilaso, Gómez Vallejo, Irisa- 
iT¡, Landaluce, López Dóriga, López Roberts, señora 
Llanteno (Vizcondesa, viuda de), Sres. Mac-Crohón, Mar­
tín, Méndez, Molina, Muñoz, Quiroga, Resines, Romero y 
señor Presidente, contra 10 de los Sres. Benavent, Cedillo 
(Conde de), Fernández del Pino, Herraz, Latorre, Nava­
rro Enciso, Rodríguez Arenaza, Rodríguez Fernández, 
Serrán y Vista Alegre (Marqués de). _

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, de igual fecha que el anterior, disponiendo se 
incluya en el próximo presupuesto, como crédito reconoci­
do, la.cantidad de 26.064 pesetas, para satisfacer un aumen­
to transitorio de 1 peseta diaria en el jornal de cada uno 
de las 144 obreros que constituyen el personal asignado a 
los departamentos de vacas, lanares y terneras del Mata­
dero municipal, durante el periodo comprendido desde el 
día 1 de enero de 1925 al 30 de junio de! mismo año, dán­
dose cuenta de este acuerdo, para su sanción, al excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno, aprobándose con una enmien­
da suscrita por los Sres. Arteaga, Martín y Carnicer, 
interesando se amplíe en 7.280 pesetas el crédito de 26.064, 
para conceder un aumento transitorio de 1 peseta a cada 
uno de los matarifes que trabajan todo el año asignados al 
departamento de cerdos, que por olvido no fueron incluidos 
en la propuesta a que se refiere el anterior dictamen,

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscrita 
por la señora Llanteno (Vizcondesa, viuda de), señorita 
Echarri y Sr. Latorre, proponiendo que el aumento tran­
sitorio de 1 peseseta que se interesa para los matarifes, 
se eleve a 2 pesetas diarias para todos los matarifes deí 
departamento de vacas, única y exclusivamente, quedan­
do subsistente la propuesta de aumento de 1 peseta para 
los demás matarifes, siendo" desechada en votación nomi- 
mal por 27 votos de los Sres. Aldama, Alonso, Bofarull, 
Carnicer, Casas. Cedillo (Conde de), Fuentes Pila, García 
Díaz, García Hernández, Garcilaso, Landaluce, López 
Dóriga, López Roberts, Mac-Crohón, Martín, Méndez, 
Muñoz Hortelano, Orellana (Marqués de), Parrella, Puer­
ta, Resines, Rodríguez Arenaza, Rodríguez Fernández, 
Romero, Serrán, Vista Alegre (Marqués de) y señor Pre­
sidente, contra 14 de los Sres. Antón, Arteaga, Berme 
jillo (Marqués de), Blanco, Casal, Durán, señorita Echa­
rri, Sres. Fernández Perdones, García Rodrigo, Gómez 
Vallejo, Herraz, Irisarri, señora Llanteno (Vizcondesa, 
viuda de) y Navarro Enciso.

Y  hecha seguidamente por la Presidencia la consulta 
de si se aprobaba el dictamen, a.sí quedó acordado con los 
votos en contra de los Sres. Serrán, Rodríguez, Latorre, 
Benavent y Herraz.

Dada cuenta del acuerdo déla Comisión municipal Per­
manente, fecha 7 de! actual, aprobatorio de los pliegos de 
condiciones facultativas y económico administrativas, para 
subastar en pública licitación el suministro de piensos y 
forrajes destinados a la alimentación del ganado estabu­
lado en el Nuevo Matadero, durante un período de cinco
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años y por el precio tipo mínimo a favor del Ayuntamien­
to del 1 por 100 de todas las ventas que realice el conce­
sionario, debiendo someterse este acuerdo a la superior 
aprobación del excelentísimo Ayuntamiento Pleno; se 
acordó aprobar el anterior acuerdo, previa discusión que 
consta en acta.

Votó en contra el Sr. Serrón.
Sin discusión fueron aprobados los 6 siguientes acuer­

dos de la Comisión municipal Permanente:
El l.° , fecha 3 de diciembre último, por el que .se inte­

resa de la Superioridad la suspensión de efectos de la pro­
videncia gubernativa de 25 de julio de 1918, que estimó 
el recurso de los industriales abastecedores de huevos, 
contra el arbitrio de locación sobre los artículos aves, 
huevos y caza, consignado en el presupuesto formado para 
el año 1917, y de la Real orden del Ministerio de la Go­
bernación de 6 de abril de 1923, que confirmó la anterior 
resolución gubernativa, cuya petición, con arreglo al ar­
tículo 100 de la ley de lo Contencioso Administrativo, en 
armonía con el 192 y 193 del reglamento, lleva consigo, 
al ser aceptada, la prestación de fianza a las resultas del 
procedimiento y cuya cuantía ha de fijar el Tribunal.

El 2 .“, fecha 10 de diciembre último, disponiendo que 
de las 37.714,01 pesetas que existen enei crédito de400.000, 
figurado en el capítulo V il, artículo 1 concepto. 233, 
se transfiera la suma de 5.469 pcSetas al capítulo VIH, 
articulo S.”, concepto 398 del mismo presupuesto, para 
pago de los jornales devengados por los acogidos en 
la Colonia Benéfica del Trabajo que prestan servicio en 
e! Parque del Oeste, sometiéndose el expediente a los trá­
mites prevenidos en los artículos 11 y 12 del Reglamento 
de la Hacienda Municipal de 23 de agosto próximo pa.sado, 
y declarándose por el Ayuntamiento que procede la cele 
bración de concierto entre la Corporación y la entidad de 
que depende dicha Colonia, en armonía con lo dispuesto 
en el artículo 210 del Estatuto Municipal, para la realiza­
ción y pago de los trabajos de que se trata.

El 3 .“, fecha igual que el anterior, disponiendo se aprue­
be la medición y valoración de un solar situado en la calle 
de Embajadores, 11, con vuelta a la de las Dos Hermanas, 
propiedad de. doña Francisca .Pavón, formuladas por el 
Arquitecto de la Sección y  ratificadas por la Junta consul­
tiva, abonándose al propietario la cantidad de 26.811,52 pe­
setas, importe de 109,56 metros cuadrados que se expro­
pian para vía pública, a razón de 244,72 pesetas metro; y

3ue del acuerdo de la Comisión municipal Permanente se 
é cuenta al excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en armo­

nía con lo que preceptúa el apartado tercero del artícu­
lo 153 del Estatuto Municipal, puesto que la expropiación 
de que se trata rebasa los límites fijados en el apartado 
primero del artículo 164 del precitado Estatuto.

El 4.°, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de las cuentas de ingresos y pagos verificados duran­
te el ejercicio de 1923-24, por cuenta del presupuesto ex­
traordinario de 1922, remitidas por la Intervención en la 
misma fecha que las anteriores, dándose a dichas cuen­
tas la tramitación legal oportuna.

El 5.°, fecha igual que los anteriores, aprobatorio de 
las cuentas de las operaciones realizadas durante el ejer­
cicio de 1923-24, con aplicación al fondo de depósitos (Me­
tálico y Valores), remitidas por la Intervención en la mis­
ma fecha que las anteriores, dándose a dichas cuentas la 
■tramitación legal oportuna.

El 6.*’, fecha 24 de diciembre pasado, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones facultativas, formulados por el 
Arquitecto municipal de la segunda sección del Interior, 
que han de servir de base a la subasta del solar números 2 
y 4 de la calle de Mesonero Romanos, y en su virtud acor­
dar ésta en ei precio tipo de 116.631,78 pesetas, debiendo, 
en cumplimiento de lo dispuesto eu el número tercero del 
artículo 153 del Estatuto Municipal, y en el artículo 46 del 
titulo III del Reglamento de organización y funcionamiento 
de los Ayuntamientos, darse cuenta de este acuerdo al 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

Dada cuenta del acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente,, fecha 10 del actual, aprobatorio de la habili­
tación de un crédito de 75.573,75 pesetas, mediante trans­
ferencia, para gastos de personal y material de la Im­

prenta Municipal, se acordó retirarlo para ampliación de 
informes pedidos por alguhos señores Concejales.

Por disposición de la Presidencia quedaron sobre la 
mesa los tres siguientes acuerdos de la Comisión munici­
pal Permanente: ,

Uno, aprobatorio de los correspondientes pliegos de, 
condiciones para el arrendamiento del estanque grande 
del Parque de Madrid y explotación del servicio de lan­
chas en el mismo, por término de doce o veinte años, y 
bajo el precio tipo de 12.000 pesetas anuales-

Otro, disponiendo la adquisición, con excepción de su­
basta, de ejemplares para el Jardín Zoológico, fundado en 
lo dispuesto en el artículo ló4, caso tercero del Estatuto 
.Municipal, con cargo a la partida correspondiente al pre­
supuesto.

Otro, autorizando la enajenación de los subproductos 
de las reses sacrificadas en el Matadero, con excepción de 
subasta, por estar comprendido en el caso tercero del ar­
tículo 52 de la vigente ley de Administración y Contabili­
dad de la Hacienda pública, en consonancia con el artícu­
lo 163 del Estatuto Municipal, y sujetando dicha enajena­
ción a las condicione.s especiales exigidas por el servicio.

DE NUEVO DESPACHO

Dada cuenta del acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 14 del actual, proponiendo la adopción 
de los siguientes acuerdos:

Primero. Que se habilite un crédito de 150.000 pese­
tas, que fundado en la necesidad y urgencia ineludible de 
la atención de que se trata, se destinará a satisfacer todos 
los gastos que ocasione la invitación hecha a los Alcaldes 
de España, a virtud de acuerdo de 31 de diciembre último.

Segundo. Que el referido crédito se aplique al capítu­
lo X IV , Imprevistos, del vigente presupuesto, actualmen­
te en trámite de ampliación, a propuesta de la Intervención 
y haciéndose el pago de los gastos que se ocasionen dentro 
del crédito con cargo a la ampliación indicada, en su opor­
tunidad, una vez que esta ampliación tenga las sanciones 
legales correspondientes.

Tercero. Que fundado en las mismas razones expues­
tas, se haga la declaración; entendiéndose satisfecho el 
trámite de expediente sumarfsimo que previene el Estatuto 
Municipal, y al efecto se acuerde por V. E. y el Ayunta­
miento Pleno, a tenor de lo dispuesto en el apartado cuarto 
del articulo 164 del Estatuto Municipal vigente, autorizar 
a la Alcaldía Presidencia para realizar por administración 
todos los gastos que sean necesarios con cargo a dicho 
crédito, con excepción de subasta o concurso; el Ayunta­
miento Pleno acordó de conformidad.

Votó en contra el Sr. Arteaga.
Sin discusión fueron aprobados los 11 siguientes acuer­

dos de la Comisión municipal Permanente:
El l.°, fecha 11 del actual, por el que se dispone el alla­

namiento, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, a la resolución del Tribunal eco­
nómico administrativo provincial, estimatoria del recurso 
interpuesto por D. Aurelio Medina y García-Quijada, con­
tra acuerdo del Ayuntamiento de 24 de diciembre de 1921,

3ue sujetó al pago del arbitrio de p¡us v a lia  la transmisión 
el solar número 5 de la Costanilla de San Vicente, por el 

ilici emento del valor obtenido, quefué adquirido por dicho 
señor en 31 de abril de 1919,

El 2.®, de igual fecha que el anterior, disponiendo el 
allanamienio, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, a la resolución del Tribunal 
económico administrativo provincial, estimatoria de recur­
so interpuesto por doña María García Fonseca, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de 6 de junio de 1921, que suje­
tó al pago del arbitrio de p lu s víiHa la transmisión de la 
casa número 9 de la calle de la Torrecilla del Leal, por el 
incremento del valor obtenido, que íué adquirida por dicha 
señora en 1 de marzo de 1919.

El 3 ,“, fecha 18 de diciembre pasado, disponiendo, de 
conformidad con el informe emitido por los señores L etra­
dos consistoriales en 12 de noviembre último, la Interposi­
ción de recurso contencioso administrativo ante el Tribu­
nal provincial, contra providencia gubernativa, fecha 8
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del pasado mes de octubre, que dispone sean devueltas a 
la Compañía de Tranvías 115 030,72 pesetas, que el Ayun­
tamiento ha hecho efectivas de la cuenta que en el Banco 
Urquijo tenía la expresada Compañía, por conservación 
de las entrevias y zonas laterales, y que se retrotraiga 
este asunto al estado legal que tenía antes del emfaar 
go, con devolución de la expresada cantidad, para que, 
mediante la necesaria justificación de las partidas inver­
tidas por el Ayuntamiento en la conservación de entre­
vias desde 1908 a 1914, en la línea de la concesión Madrid- 
Salainanca, Pozas Argilelles, excluyendo la línea de cir­
cunvalación, y reclamar su importe, dejando, por tanto, 
sin efecto los apremios de primero y segundo grado poí­
no tener responsabilidad la Compañía; debiendo hacerse 
constar asimismo que la Compañía no tiene nunca la obli­
gación de conservar las zonas laterales, según se especifi­
ca en el Reglamento de Ferrocarriles y sentencia del T ri­
bunal Contencioso administrativo de 28 de junio de 1916, 
a no ser que en la escritura de concesión se estipulase lo 
contrario, o que así se hiciere en convenio posterior, como 
sucedió en el de 5 de noviembre de 1921, en que la Compa­
ñía se obligó taxativamente a ello, en compensación al au­
mento de tarifas autorizadas.

El 4.“, fecha 10 de igual mes que lo.s anteriores, dispo­
niendo se acuerde, de conformidad con la opinión de los se­
ñores Letrados consistoriales, sea recurrida ante el Tribu­
nal provincial de lo Contencioso administrativo, en el plazo 
de tres meses, que vencerá en 8 de febrero próximo, la pro­
videncia del excelentísimo señor Gobernadoi' civil, techa 29 
de octubre último, por la que se estima el recurso entabla­
do ante dicha Autoridad por la Sociedad Anónima «Cons­
trucciones y Pavimentos», contra acuerdo de la Alcaldía 
Presidencia de 6 de julio de 1921, por el que se denegaba 
el abono del capital representativo de seis Obligaciones 
amortizadas, pertenecientes a la fianza de 25.000 pesetas 
nominales, constituida en la Caja general de Depósitos por 
dicha Sociedad, para responder del cumpliniiento de la 
contrata de pavimentos de basalto, toda vez que dejó trans­
currir el plazo reglamentario de reembolsos del importe 
de las Obligaciones amortizadas sin solicitar su abono.

El 5 fecha 14 del actual, disponiendo la interposición 
de recurso, de conformidad con lo informado por los seño­
res Leti'ados consistoriales, por abuso de poder, que auto­
riza el ai íículo 290 del Estatuto Municipal, ante la Sala co­
rrespondiente del Tribunal Supremo, por los trámites del 
Contencioso administrativo, contra Real decreto de 20 de 
diciembre último, por el que se encomienda al Mini.sterio 
de Trabajó, Comercio e Industria la inspección de los ve­
hículos automóviles, la verificación de aparatos taxíme­
tros, que ejercerán los Ingenieros inspectores de automóvi­
les, a cuyo fin se expedirán al serfor Procurador consistorial 
las oportunas certificaciones.

El 6.°, fecha 18 del pasado, disponiendo que la Corpo­
ración se persone en el recurso contencioso administrati­
vo interpuesto por D. Jo.sé Gándaras Rivas, Médico nu­
merario de la Beneficencia municipal, ante el Tribunal 
provincial, contra el acuerdo de la Corporación, fecha 28 
de abril último, dictado en el expediente que se insti-uye 
por falta de asistencia médica, disponiendo fuera amones­
tado y reprendido; debiendo ser aprobado este acuerdo 
por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, remitiéndose 
las oportunas certificaciones al señor Procurador consis­
torial .

El y.”, fecha 22 de octubre último, disponiendo se ejerci­
ten las acciones legales correspondientes para conseguir 
la nulidad de la escritura de venta hecha por la Sociedad 
de 'l'ranvías del Este a la Compañía Madrileña de Contra­
tación y Transportes, del terreno y edificaciones, sito en­
tre las calles de Fernando el Católico, Magallanes, San 
Bernardo y otras, como asimismo la ineficacia e invalida­
ción de la correspondiente inscripción en el Registro de la 
Propiedad que dicha venta hajm causado; dándose cuenta 
de! acuerdo de la Comisión municipal Permanente al 
Ayuntamiento Pleno, conforme a lo dispuesto en el artícu­
lo 156 del Estatuto Municipal.

El 8 .“, fecha 18 de diciembre pasado, disponiendo se 
adopten los acuerdos que a continuación se expresan, con 
motivo de la apertura abusiva dentro de la zona de defen­

sa del viaje de agua denominado «La Boticaria», en tér­
mino de Canillas, de tres pozos de aguas claras:

Primero. Se entable contra los vecinos de Canillas 
D. Teodoro Peral, D. Prudencio Ramírez y D, Vicente 
Magán las correspondientes acciones de interdicto, pues 
las aperturas de los pozos de su respectiva pertenencia son 
atentatorias y perjudiciales a la posesión que el Ayunta­
miento tiene sobre el viaje de la «Boticaria».

Segundo. Que para incoar, si así se acordase tal pro­
cedimiento, se faculte a la Alcaldía Presidencia para desig­
nar Procurador y Letrado que hayan de interponerlo, que 
habrán de ser los que se hallan facultados para ello en 
virtud de poder y de colegiación, respectivamente, y que 
han actuado ya en otras acciones promovidas ante el Ju z­
gado de Alcalá de Henares, que es el competente para 
intervenir en este caso.

Tercero. Que del presente acuerdo deberá darse cuen­
ta en la primera sesión pleiiaria que celebi e el excelentísi­
mo Ayuntamiento, a tenor de lo dispuesto en el artículo 156 
del vigente Estatuto Municipal.

El 9°, fecha 31 de igual mes que el anterior, por el que 
se interesa del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, la pró­
rroga hasta 31 de marzo próximo, del plazo establecido 
por ta conclusión 12 del presupuesto que rige en el año 
económico actual de 1924-25, relativa a realizar los estudios 
necesarios para llevar a cabo el mejoramiento de los ser­
vicios municipales y la reforma de las plantillas del perso­
nal, así como sus categorías, haberes y dotaciones que 
sean precisas en cada servicio para regular su funciona­
miento, por ser imposible poder ejecutar la labor que re­
presenta la reorganización de los servicios municipales en 
el exiguo plazo de tiempo que media hasta 31 del actúa!, 
determinado en la citada conclusión 12,

E l 10, fecha 14 del actual, disponiendo, como medio de 
evitar las confusiones a que en la actualidad se presta la 
provisión de vacantes de Conserjes de Casas de Socorro, 
se fijé en 3,500 pesetas la asignación de cada una de 
las 17 plazas de dicha categoría que existen en e! vigente 
presupuesto, debiendo proveerse las vacantes que en estos 
cargos se produzcan por rigurosa antigüedad entre los O r- ' 
denanzas camilleros que reúnan las condiciones exigidas 
en el reglamento por que dicho personal se rige.

El 11, fecha 18 de diciembre próximo pasado, aproba­
torio del reglamento formulado por la Junta consultiva de 
obras para el establecimiento de garage'^, talleres e insta­
lación de depósitos subterráneos de gasolina, tanto en el 
interior de aquellos locales como en la vía pública, con las 
adiciones que constan en el mismo dictamen, si bien acep­
tando ahora, después de oír la opinión de los señores A r­
quitecto Director del Servido contra Incendios, Ingeniero 
Director de Servicios Eléctricos e Industriales y la Junta 
consultiva de Obras, una enmienda del Sr, Arteaga al ar­
tículo 25, como segundo párrafo, pero condicionada en esta 
forma: «Para los gartiges que tengan depósito de gasolina 
en la vía pública frente a su establecimiento no regirá la 
distancia de 500 metros que fija este artículo; distancia que 
regirá solamente para la instalación de aparatos de esta 
clase por aquellos industriales que se dedican sólo a la 
venta de gasolina sin tener relación alguna con los g a r a ­
ges», y otra de los Sres. Martínez Peiró, Sáenz y otros, 
formando con ella un nuevo artículo redactado en esta 
forma: «Art. 26. Queda en absoluto prohibida la colocación 
de luces sobre estos aparatos»; acordándose aplicar, desde 
luego, las prescripciones de este reglamento a los expe­
dientes que se relacionen con el asunto,

A petición del Sr. Gómez Roldán quedó sobre la mesa 
el acuerdo de la Comisión municipal Permanente, aproba­
torio del nombramiento interino, por im nuevo plazo regla­
mentario, del Director del Matadero y Mercado de Ga­
nados.

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

S esió n  e x tr a o r d in a r ia  d e l  d ía  19 d e  en ero  d e  1925, 
CONTINUADA EL 20 DEL MISMO,— Ax/rrtc/0.— Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, Conde de Vallellano.— 
Asistieron los Sres. Alonso, Antón, Arteaga, Bayod, Be-

(ii:



navent, Bermejillo del Rey (Marqués de), Carnicer, Casal 
(Conde de), Casas, Cedillo ^Conde de), Crespo, Domingo, 
Dunin, señorita Erharri, Sres. Encinares (Marqués de), 
Fuensanta de Palma (Marqués de). Fuentes Pila, García 
Díaz, García Heniñndez, Carcilaso, Gómez Roldán, Gó- 
niez V^allejo, González Serrano, Herraz, Irisarri, Landa- 
luce, Latorre, López Dóriga, López Roberls, señora Lian- 
teño (Vizcondesa, viuda de), Sres. Mac Crohón, Martín, 
Méndez, Muñoz Hoi’telano, Navarro Enciso, Orellana 
(Marqués de). Puerta, Quiroga, Resines, Rodríguez Are- 
naza, Rodríguez Fernández, Rodríguez VÜlamil, Romero, 
Sáenz, Serrón, Vilana (Conde de), y Vista Alegre (Mar­
qués de). _

Se reanudó a las once y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana del día 20.

Excusaion su asistencia la señorita Calonge3-' los seño­
res Büfarull, Fernández del Pino, Parrella y García Ro­
drigo;

ORDEN DEL DÍA

P e n d i e n t e  de  v o t a c i ó n
uSe dió cuenta del acuerdo de la Comisión municipal 

Permanente, fecha 2 de julio pasado, por el que se adju­
dica, de conformidad con lo informado por los señores L e ­
trados consistoriales, a la Sociedad «Fomento de Obras y 
Consli'ucciones», representada por D Antonio Piera y 
]ané, las obras de pavimentación con macadán asfáltico 
‘Trinidad*, de la Carrera de San Isidro, cuyo presupuesto 
asciende a 543.074,08 pesetas, por tratarse de un producto 
patentado y exceptuado del requisito de subasta y de con­
curso por el número tercero del artículo 164 del Estatuto 
Municipal,

Sometido el asunto a votación nominal, previa discusión 
que consta en acta, dió el lesultado siguiente:

Señore.s que dijeron s i:  Alonso, Antón, Arteaga, Be- 
navenl, Blanco, Carnicer, Ctdilio (Conde de), Crespo, Do­
mingo, señorita Echarri, Sres. Encinares (Marqués de), 
Fuensanta de Palma (Marqués de). Fuentes Pila, García 
Díaz, Garcilaso, Gómez Roldan, Gómez Vallejo, González 
Serrano, Herraz, Landaluce, Latorre, López Dóriga, Ló­
pez Roberts, señora Llanteno (Vizcondesa, viuda de), se­
ñores Mac-Crohón, Martín, Muñoz Hortelano, Navarro 
Enciso, Orellana (Marqués de), Quiroga, Resines, Rodrí­
guez Fernández, Romero, Sáenz, Serrón, Vilana (Conde 
de) y señor Presidente. Total, 37.

Señores que dijeron no: Casas, Duran, García Hernán­
dez, Méndez, Puerta, Rodríguez Arenaza, Rodríguez V i­
llamil y Vista-Alegre (Marqués de). Total, 8.

En vista de ello, y no habiendo e! número de Conceja­
les que determina el Estatuto para tomar acuerdo, la Pre­
sidencia propuso, y así se acordó, que se repitiese la vota­
ción en la sesión próxima.

SO B R E  LA  M ESA

Dada cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 10 de diciembre p.ísado, disponiendo se 
anuncie concurso público para el arrendamiento de! estan­
que grande del Parque de Madrid y explotación de lanchas 
en el mismo, con sujeción a tos pliegos de condiciones fa­
cultativas Y económicoadministrativa.s formulados, respec- 
tivíimetite, por el señor Jardinero Ma\mr y la Secretaria, 
en 3 y 10 de febrero de 1922, con las adiciones propuestas 
por el ponente, Sr. Resines, en 7 de noviembre último, y 
la que figura en el dictamen de esta Comisión de la misma 
fecha, y de una enmienda suscrita por los Sres, Arteaga, 
Carnicer y Martín, proponiendo:

« Cláusula 4.“ Una vez acordado por el excelentísimo 
Ayuntamiento la adjudicación delinitiva del concurso, e! 
arrendatario consignará en la Caja general de Depósitos 
y a disposición de la Corporación municipal, dentro del 
plazo que señala la iej', el importe del 10 por ÍOO de la can­
tidad total que en los doce años que se señala de plazo 
como mínimum, haya de satisfacer en concepto de ari'en- 
daniiento.

»El depósito podrá hacerse en metálico o en Deuda pú­

blica o del Ayuntamiento, cuya fianza responderá al cum­
plimiento de obligaciones por todo el tiempo en que rija el 
contrato*; aprobánd' se, asimismo, la adición verbal hecha 
por el Sr. Carnicer en el sentido de que la fianza se cons­
tituyera en valores municipales, y que los intereses que de­
vengue los perciba el contratista; siendo aprobado el dic­
tamen con las modificaciones en el mismo inti oducidas por 
virtud de la aprobación de las dos anteriores enmiendas.

y  el Ayuntamiento Pleno aprobó el anterior acuerdo, 
con una enmienda verbal del Sr, Serrón, interesando se 
prohíba al concesionario la fijación de toda clase de anun­
cios en la zona que le compete para ¡a explotación de su 
conce.sión.

Sin discusión fué aprobado el acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente, fecha 7 de! actual, disponiendo se 
acuerde, de conformidad con los dictámenes del señor Jefe 
del Negociado de Subastas y de los señores i etrados con­
sistoriales, se otorgue la excepción de subasta o concurso 
para la enajenación de los cueros, pieles, sebos, astas, pe­
zuñas, y demás subproductos de-la Mondonguería Munici­
pal, y autorizar la venta de dichos subproductos por medio 
de pujas en las condiciones y con las formalidades p' o­
puestas por la Dirección del Matadero; debiendo darse 
cuenta de este acuerdo para su sanción al excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno con el voto favorable de las dos ter­
ceras partes de los asistentes y con la concui rencia de las 
cuatro quintas partes de los señores Concejales que cons­
tituyen la Corporación municipal,en sesión extraordinaria, 
que puede convocarse a este efecto, en consonancia con lo 
previsto en el caso tercero del artículo 52 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1 de julio de 1911 en relación con el artículo 163 del vi­
gente Estatuto.

Dada cuenta del acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 7 de enero último, disponiendo el nom- 
bra.níento interino de Director del Matadero y Mercado 
de Ganados, a favor de D. Cesáreo Sanz Egaña, por un 
nuevo plazo reglamentario de seis meses como máximo, o 
hasta que sea provista dicha plaza mediante el concurso 
anunciado al efecto, y dar a este acuerdo carácter retroac­
tivo a la techa de 21 de diciembre actual, en que cesó au­
tomáticamente en e! desempeño de su cargo, elevando 
dicho acuerdo, si la Comisión Permanente lo estima perti­
nente, a la sanción del Ayuntamiento Pleno, acordándose, 
previa discusión que consta eii acta, aprobar el referido 
acuerdo, sin dar efecto retroactivo al mismo en cuanto al 
abono de haberes.

Votaron en contra los Sres. Gómez Roldan, Serrán, 
Martín y Antón.

Dada cuenta del acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, disponiendo la adquisición, con excepción de 
subasta, de ejemplares para el Jardín Zoológico, fundado 
en lo dispuesto en el artículo 164, caso tercero del Estatu­
to Municipal, con cargo a la partida correspondiente al 
presupuesto, se acordó retirarlo para ampliación de infor­
mes pedidos por algunos señores Concejales,

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde.

Comisión municipal Permanenie

S esión  o iídin ari.a d e l  día  21 d e  en ero  d e  1925.— 
E.\'lr¡icto —Presidencia del excelentísimo señor Alcalde. 
Conde de Vallellano. — Asistieron los Sres. Antón, A r­
teaga, Bayod, Fuentes Pila, García Rodrigo, Garcilaso, 
Gómez Roldan, Mariín y Sáenz,

Se abrió a las once v quince minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio

SO B R E  L A  M ESA

Procedente de la sesión de 14 del actual
A petición del Sr. Fuentes Pila, la Comisión municipal 

Permanente acordó continúe sobre la mesa una moción

ajitamiento de Madrid
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de la Alcaldía Presidencia proponiendo la creación de 
una Escuela central profesional de funcionarios de Admi­
nistración local, y la consignación del crédito correspon­
diente en el próximo presupuesto.

DE NUEVO DESPACH O

A cu ekdo s: 1." Quedar enterada de la lista de asun­
tos pendientes de despacho de las Comisiones en 17 del 
actual y dejarla a disposición de los señores Concejales.

2 °  Allanarse a la providencia gubernativa fecha 8 del 
actual, por laque, revocando acuerdo municipal anterior, 
se estima instancia de doña Natalia Alvarez Calas y otros 
propietarios de un terreno expropiado para la calle de 
Jorge luán, y se dispone se les abone la participación que 
pro indiviso poseen en el mismo, a igual precio que el fija­
do para el otro copropietario por sentencia de la Sala de 
lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo de 13 
de octubre de 1922. , , n

3.“ Quedar enterada de una comunicación del Procu­
rador consistorial D Eduardo Morales, fecha 5 del actual, 
remitiendo copia de sentencia del Tribunal Supremo, con­
firmatoria de la del Provincial, fecha 15 de octubre de 1923, 
que desestimó el recurso contencioso administrativo inter­
puesto por D. Santiago Cavengt, contra el nombramiento 
de Médico Puericultor de la Beneficencia municipal, a fa­
vor de D. Juan Bravo Frías.

4 °  Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión municipal Permanente y el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, durante el mes de noviembre pró­
ximo pasado.

ORDEN DEL DÍAflíuniDs y e x D e d i e A  in to m a d o í poí las [omisiones
S O B R E  L A  M E S A

'¡i i

CUARTA.— Fomento

A petición del Sr. Arteaga se aprdó la continuación 
sobre la mesa del dictamen proponiendo la concesión de 
licencia para construcción de la nueva Plaza de Toros, 
determinando las condiciones que han de imponerse a la 
Empresa constructora con relación a las obras de vialidad 
necesarias para circulación del público que acuda al espec­
táculo, y propuesta de reforma del artículo 716 de las Or­
denanzas municipales, _

5.° Aprobar las bases que a continuación se expresan, 
formuladas por el señor Arquitecto de Propiedades, cum­
pliendo disposiciones de la Alcaldía Presidencia, a que ha 
de sujetarse la provisión por concurso de la plaza creada 
en el capítulo X I, artículo I concepto 489 del vigente 
presupuesto de gastos, de Conservador de edificios muni 
cipales, con la dotación anual de 4.000 pesetas;

Primera. E l nombramiento de Conservador de edifi­
cios municipales se hará por concurso que fallará un jurado 
designado oportunamente por el excelentísimo señor Al­
calde. . , . .

Segunda. El plazo para la presentación de instancias 
será de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha 
del anuncio de esta convocatoria en el B oletín  oficial de 
la provincia.

Tercera, Las instancias, debidamente reintegradas, se 
presentarán en el Registro general de la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante los días laborables comprendidos 
en el plazo antes mencionado, y a la hora de oficina de esta 
dependencia. ,

Cuarta. Para acudir al concurso será imprescindible 
acreditar práctica y competencia en trabajos de restaura­
ción artística de monumentos y edificios, asi como de deco­
ración en estilos antiguos y modernos, para lo cual se 
presentarán cuantos documentos probatorios estimen opor­
tunos los interesados, lo que se hará en sobre cerrado y 
lacrado, que se acompañará a la instancia.

Quinta. El Jurado encargado de fallar el concurso

habrá de emitir su dictamen dentro de los quince días si­
guientes a la fecha en que haya expirado el plazo de pre­
sentación de trabajos, elevando la oportuna propuesta ala  
Comisión municipal Permanente,A s u n t o s  i n f o t n i ^ i l D ^ i o r  S e i i E t a r l a

NEGOCIADO 2 .“—Hacienda

A petición del Sr. Arteaga se acordó continúe sobre la 
mesa el iníorme proponiendo el ascenso de un Inspector 
sanitario de los arbitrios sobre carnes y bebidas, y la pro­
visión de la vacante.

NEGOCIADO 4)."-0bFas
6.° Se dió cuenta de un dictamen por el que en vista 

del lamentable estado que se encuentra el pavimento de la 
calle del Arenal, a consecuencia de las obras efectuadas 
por la Compañía iMetropolitano Alfonso X IIl*  para cons­
truir el ferrocarril subterráneo de Puerta de! Sol a Que-
vedo, propone: r i j

Primero, Que se apruebe el presupuesto formulado 
por la citada dependencia, importante 136.727,64 pesetas, 
para realizar la obra de sustitución del pavimento de asfal­
to fundido, existente en la calle del Arenal, por comprimido 
de 0,05 de espesor y arreglo del hormigón actual, aprove­
chando la parte de éste que se halle en buenas condiciones.

Segundo. Que la indicada obra se verifique por 1.a 
contrata actual de reparación de esta clase de pavimentos, 
en la cual figuran incluidas las obras de esta clase, consis­
tentes en la sustitución de la capa de hormigón.

Tercero. Que de conformidad con lo propuesto por la 
Intervención Municipal, el importe de la obra se reconozca 
como obligación a incluir en el presupuesto que se forme 
para el ejercicio próximo, y .

Cuarto. Que como compensación a los daños causados 
en el asfalto de la calle del Arenal por la Compañía del 
ferrocarril «Metropolitano Alfonso X IIÍ, con motivo de 
las obras de construcción de la línea subterránea de Puer­
ta del Sol a Quevedo, se exija a dicha Sociedad la cantidad 
de 20,509,14 pesetas, o sea el 15 por 100 del importe del 
presupuesto a que ha de ascender la obra de sustitución 
del asfaltado de que se trata.

Y  la Comisión municipal Permanente acordó de con­
formidad.

D E NUEVO DESPACHOAsuntos y expeüenles intunnaiiDs uor las [omisiones
QUINTA.—Beneñeeneia y Sanidad

A petición del Sr. Arteaga quedó sobre la mesa un 
dictamen proponiendo la adjudicación provisional del con­
curso para adquisición de material de recogida y transpor­
te de desecho,s de carácter infeccioso, procedentes de 
Casas de Socorro, Dispensarios, Clínicas,_ Sanatorios, 
Hospitales, etc., que ha de verificar el Servicio de Lim ­
piezas. A s u n t o s  i n f o r m a d o s  u o r  S e t i e t a r f a

NEGOCIADO í.“—Gobierno Interior y Personal

A petición del Sr. Arteaga quedó sobre la mesa el in­
forme proponiendo, de conformidad con el señor Concejal 
instructor, se dé por concluso et expediente instruido con 
motivo de denuncia de varios maestros poceros sobre las 
obras del saneamiento del subsuelo, y se pase a los Tribu­
nales de justicia a los efectos que sean procedente,s.

7 .“ Acordar, de conformidad con el dictamen emitido 
por los señores Letrados consistoriales, fundamentado en 
la doctrina que ha sustentado el Tribunal Supremo, que en 
cuestiones de personal el Ayuntamiento carece de acción 
para acudir a la vía contenciosa, puesto que el derecho le-
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sionado sólo puede afectar a algunos funcionarios, que la 
Corporación nuinicipal no se persone como coadyuvante 
de la Administración en el recurso interpuesto por D. En­
rique Muñoz Guillén contra el acuerdo municipal de 17 de 
septiembre último que ascendió a D. Juan García Becerra 
a Jefe de Negociado de segunda clase.

8.“ Conceder licencia ilimitada, con carácter de exce­
dencia voluntaria, al aspirante D. Juan Pérez Salazar, por 
no permitirle el estado de su salud permanecer al servicio 
activo en la Administración municipal, teniendo en cuenta 
que el interesado lleva en el destino más de dos años, re­
quisito previo que para esta clase de concesiones impone 
el acuerdo municipal de 24 de enero del año último y lo 
prevenido en el artículo 114, en armonía con el caso tercero 
del artículo 32 del Reglamento de Secretarios, Intervento­
res y Empleados municipales, aprobado por Real decreto 
de 23 de agosto del pasado año.

NEGOCIADO 2 .“-H acien d a

9. “ Conceder a D. Pedro Ñau Acín, como empresario 
del Frontón Central, la bonificación que solicita en instan­
cia fecha 13 de diciembre último, bajo las mismas condicio­
nes fijadas en el caso del Frontón «Jai-Alai», y que son las 
siguientes:

Primera. La empresa del Frontón Central, en calidad 
de Agente recaudador del Ayuntamiento del arbitrio muni­
cipal del 3 por 100 sobre traviesas en dicho frontón, se obli­
ga a descontar de los jugadores el importe del aludido ar­
bitrio del 3 por 100 sobre las apuestas perdedoras, con 
arreglo a las liquidaciones que practiquen los funcionarios 
municipales encargados del servicio, y a entregarlo al 
Ayuntamiento sin deducción alguna por ningún concepto.

Segunda. El Ayuntamiento abonará, como premio de 
cobranza, el 15 por 100 del importe total de dicho arbitrio 
del 3 por 100, y siendo de cuenta exclusiva de ésta las par­
tidas fallidas y toda clase de mermas y quebrantos que 
puedan afectar al arbitrio.

Tercera Este régimen subsistirá mientras no se esta­
blezcan nuevos tributos o se aumenten los actuales sobre 
traviesas.

Cuarta. Las obligaciones de la Empresa como Agente 
recaudador serán las enumeradas más las contenidas en 
la Ordenanza vìgente del arbitrio.

Quinto. El pagóse realizará decenalmente, con suje­
ción a las liquidaciones practicadas por los Interventores 
municipales, a las que prestará su conformidad la Empresa.

Sexta, La gestión de la Empresa estará garantizada 
por una fianza de 15 000 pesetas; aproximadamente lo que 
importa decenalmente el arbitrio según promedio actual.

Estimando el Negociado que procede la aprobación de 
las anteriores bases, sin que sea necesario, por no exigirlo 
taxativamente la le3  ̂ el que el nombramiento se haga en 
escritura pública, y a que según el informe de los señores 
Letrados consistoriales, cae esta facultad de lleno en los 
artículos 546 del vigente Estatuto y 74 y 77 del reglamen­
to de 23 de agosto último.

Votó en contra el Sr. Arteaga.
10. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 

mes de febrero, por cuenta del presupuesto del Interior.
11 Acordar, que con cargo a la partida de 17 500 pe­

setas consignada en el concepto ! 17 del vigente presupues­
to oniinario de gastos del Interior, se abone a D. Vicente 
Justo la cantidad de 748 pesetas, importe de 24 kilos de 
plomo para precintar, un sello de caucho y 200 pla­
cas de calesas, que suministró a la Inspección general de 
Carruajes, según factura de 3 de noviembre próximo pasa­
do; debiendo advertirse a dicha dependencia que de tener 
necesidad de efectuar nuevas adquisiciones por gestión 
directa tenga en cuenta lo que determina el apartado cuar­
to del artículo 164 del Estatuto Municipal, para no sobrepa­
sar la cantidad que dicho precepto fija a fin de eximir de 
subasta o concurso.

NEGOCIADO 3.*—Policía urbana

12. Rectibar de la Comisión municipal Permanente 
autorización para adquirir 25 capotes de paño con-destino

a los ch a u jfeu rs  del Servicio contra Incendios, realizán­
dose dicha adquisición por gestión directa y siendo cargo 
su importe de 2.850 pesetas, al crédito de 25.000 consigna­
do en el capitulo 111, artículo 2.“, concepto 109 del vigente 
presupuesto de gastos .señalado por la Intervención Muni­
cipal.

NEGOCIADO 4.“-0b F as

A petición de! ,5r. García Rodrigo quedó sobre la mesa 
un informe proponiendo quede sin efecto el nombrantiento 
del obrero bombero de primera de la Brigada de Edifica­
ciones del Servicio de. Incendios, D. Gregorio Hernández 
Ortiz, y que la plaza la ocupe el número 1 de los obreros 
de segunda de dicha Brigada.

13. Conceder licencia a D. Atanasio Lasso para cons­
truir un cobertizo en la calle de Embajadores, 57, con su­
jeción a los planos y Memoria presentados y  a los informes 
que constan en el expediente.

14. Conceder licencia a D. José Martínez Ruiz, con 
las mismas prescripciones que al anterior, para construir 
una casa en la calle de Pelayo, 34.

15. Conceder licencia a D. José Peeters Denis para 
construir un g¿irage en la calle de Martín de los Héros, 4, 
con las mismas prescripciones que a los anteriores.

16. Conceder licencia a D, Ricardo Qiiílez, con las 
mismas prescripciones que a los anteriores, para realizar 
obras de ampliación en la finca número 27 de la calle del 
Príncipe,

17. Conceder licencia a D. Eugenio de Credo para 
construir una casa en el número 18 de la calle de Juan 
Tornero, Extrarradio, con las mismas prescripciones que 
a los anteriores, previa conformidad y cumplimiento del 
interesado con lo preceptuado en la Real orden del Minis­
terio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

18. Conceder licencia a D. Antonia Saíorres, con las 
mismas pre,scripciones y cláusula que al anterior, para 
construir una ca.sa en el número 5 de la calle de San R o­
gelio, Extrarradio',

19. Conceder licencia a D. Manuel Canales para 
construir una casa en un solar sin número de la calle de 
Antonio Vicent, Extrarradio, con las mismas prescripcio­
nes y cláusula que a los anteriores.

20. Conceder licencia a D Félix Navares, con igua­
les prescripciones y'' cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en el número 12 de la calle de Santa 
Juliana, Extrarradio. .

21. Conceder licencia a D . Ramón Calvez para cons­
truir una nave en la calle de San Eduardo, 2, Extrarradio, 
con las mismas prescripciones y cláusula que a los ante­
riores.

22. Conceder licencia a D. Domingo Rueda, con las
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en la Carrera de San Isidro, 12, E x tra ­
rradio.

23. Conceder licencia a D Angel Marcos para cons­
truir una casa en la calle de Berruguete, 2, Extrarradio, 
con las mismas prescripciones y cláusula que a los ante­
riores,

24. Conceder licencia a D. Jesús Antequera, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en e! número 16 provisional de la ca­
rretera de Toledo, Exti arradio.

25. Conceder licencia a doña Encarnación Arrojo 
para construir una nave para taller en la calle de Santa 
Ursula, 22, Extrarradio, con las mismas prescripciones y 
cláusula que a los anteriores.

26. Conceder licencia a D. Justo Quintana, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una nave en la calle del Comandante Cirujeda, 2, 
Extrarradio.

27. Conceder licencia a D. Francisco Gutiérrez para 
construir un hotel en el parque de la Compañía Urbaniza- 
dora Metropolitana, en la Avenida del Valle, esquina a la 
calle de Enlace, 5, Extrarradio, con las mismas prescrip­
ciones y cláusula que a los anteriore,s.

28. Conceder licencia a D . Juan Puertas, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para

íiiJ''-' -- ii i! . Ji i

Á



104 BO LE TIN  D E L  AYUN TAM IEN TO D E  M ADRID

sin número de la calle de 
camino alto de Cliamartín y

Hernández para 
calle de! Doctor 
Extrarradio, con 

ios anteriores.

4;

construir un hotel en el solar 
Joaquín Costa, próximo a' 
calle de la Cruz del Rayo, Extrarradio.

29. Conceder licencia a D. Toribio 
construir una casa en el número 1 de la 
Villa, con vuelta a la de Santa Ursula, 
las mismas prescripciones y cláusula que

30. Conceder licencia a D. José María Otamendi, li­
bre de derechos, de conformidad con lo que preceptúa el 
artículo 13 de la ley de 18 de marzo de 1895, reformado 
por la de 8 de febrero de 1907. y el 14 del reglamento de 15 
de diciembre de 1896, y con las mismas prescripciones y 
cláusula que a los anteriores, para construir un edificio 
para Residencia Católica de Estudiantes en la calle Nueva, 
terreno de la Compañía Urbanizadora Metropolitana, E x­
trarradio.

31. Conceder licencia .a doña Martina Mai-tín para 
realizar obras de reforma y ampliación en la finca núme­
ro 4 de la calle de San Enrique, Extrarradio, con las mis 
mas prescripciones y cláusula que a b s  anteriores.

32. Conceder licencia a D. Gabino Jiménez Sánchez, 
con las mismas prescripciones y cláusula que a los anterio­
res, para ampliar la casa señalada con el número 47 provi­
sional de la calle de Juan de Olías, Extrarradio

33. Conceder licencia a D. Santos Aran para realizar 
obras de ampliación en la finca número 7 de la calle de la 
Coruña, Extrarradio, con las mismas prescripciones y 
cláusula que a los anteriores.

34. Conceder licencia a doña Fidela Rocasolano, con 
las mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores,

Eara reformar y ampliar la finca número 28 de la calle de 
,uis Cabrera, con vuelta a la  de Canillas, Extrarradio.

35 Conceder licencia a D. Esteban López Casillas 
mira ampliar la finca sin número de la calle de José del 
Río, Extrarradio, con las mismas prescripciones cláusula 
que a los anteriores.

36. Conceder licencia a D. Nicolás Colinas, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
realizar obras de ampliación en la casa número 21 de la 
calle de Juan de la Hoz, Exirarradio.

37. Conceder licencia a D. Juan Ribé para construir 
una casa en el solar número 12 de la calle de Juan Pradi 
lia, Extrarradio, con las mismas prescripciones y cláusula 
que a los anteriores.

38. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, formulados por el señor Arqui­
tecto de Propiedades para realizar, mediante subasta y al 
precio tipo de 30 219,58 pesetas, la ejecución urgente de 
varias obras en la Casa de Socorro del distrito del Centro, 
interesadas por el señor Presidente de la misma con fecha 
14 de junio del año último, que tendrán aplicación al cré­
dito de 75.000 pesetas, consignado en el capítulo X I, ar 
tículo í.° , concepto 495 del presupuesto de gastos vigente.

39. Aprobar la medición y valoración del solar núme­
ro 15 de la calle de la Ilustración, propiedad de doña Pru­
dencia María Cuenca, solicitada en instancia fecha 18 de 
diciembre último, formulada por el señor Arquitecto de la 
Sección correspondiente y que como consecuencia de ello 
se abone a dicha señora propietaria déla parcela de terre­
no, la cantidad de 45,24 pesetas, importe de 0,58 metros 
cuadrados que se expropian para vía pública, siendo cargo 
esta cantidad al crédito que para estas atenciones figura 
consignado en el presupuesto vigente.

40. Aprobar la medición valoración del solar mime 
ro 21 de la calle de Jesús y María, propiedad de D. José 
Prat, .solicitada en 22 de octubre último, formulada por el 
señor Arquitecto de la quinta sección, en 29 de septiembre 
de 1917, y que como resultado de ello se abone a dicho se 
ñor propietario del solar de referencia, la cantidad de 
264.60, pesetas importe de 8,82 metros cuadrados que se 
expropian para vía pública, siendo cargo dicha cantidad al 
crédito que para estas atenciones figura consignado en el 
vigente presupuesto. ’

41. Aprobar un presupuesto, importante 8.34 pesetas, 
formulado por la Dirección del Servicio de Alumbrado, 
para instalar tres focos de gas en la caite de Oviedo, en- 
tre_ las de Dulcinea y Don Quijote, y que dicha suma sea 
satisfecha con cargo al crédito de 60.000 pesetas consigna­

do en el capítulo IV , artículo l.° concepto 124 del vigente 
presupuesto de gastos.

42. Aprobar un presupuesto, importante 627,90 pese­
tas, formulado por la Dirección de Alumbrado, para refor­
ma del mismo en la glorieta del Puente de Segovia, con­
sistente en variación de tres farolas y  aumento de una 
sobre candelabro, ya que con ello se obtendrá nia3’'or ilu­
minación en la precitada glorieta, y que dicho gasto .sea 
cargo al crédito de pesetas, 60,000 consignado en el capítu­
lo IV , artículo 1 °, concepto 124 del presupuesto vigente de 
gastos del Interior,

43. Acoi'dar, de conformidad con lo infornifido por los 
señores Letrados consistoriales, que la Corporación muni­
cipal se persone cómo coadyuvante de la Administración, 
en defensa de los intereses y derechos de la Corporación 
en el recurso interpuesto por D. Enrique Ortega Balleste­
ros, Sobrestante del Servicio de Fontanería Alcantarillas, 
contra acuerdo denegatorio dictado por la Alcaldía Presi­
dencia, ia que ratificó su acuerdo por uno nuevo de 15 de 
noviembre próximo pasado, del escrito de 9 de abril del 
año último, solicitando ocupar la plaza de Sobrestante de 
Vías publicas que resultó vacante por fallecimiento de don 
Agustín García Blanco, fundándose en las facultades que 
el artículo 250 del Estatuto Municipal concede a los Ayun­
tamientos para fijar las plantillas de su personal, y cuyo 
acuerdo y ratificación fué notificado al interesado en 5 de 
noviembre último, '

44. Aprobar un presupuesto, importante 871,10 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías públicas, para la 
instalación de un trozo de acera de losa granítica frente a 
!a casa de nueva construcción, número 14 de la calle de 
Fomento, por considerar esta obra de carácter urgente por 
encontrarse la calle en malas condiciones de vialidad en el 
indicado sitio, siendo cargo dicha suma a la partida del 
presupuesto «Obras de conservación y de reparación de ca­
rácter urgente» del capítulo X I, artículo 3 concepto 527.

NEGOCIADO 5."—Benefleeneia y Sanidad

45. Acordar, de conformidad con lo informado por el 
señor Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
municipal, el reingreso del Médico Tocólogo supernume 
rario de dicho Cuerpo, en situación de excedente, D. Juan 
P. Rodríguez de Ledesma, debiendo ocupar el número 5, 
que es el que tenía cuando se le concedió la excedencia.

46. Acordar, de conformidad con lo informado por el 
señor Decano del Cuerpo lacultativo de la Beneficencia 
municipal, el reingreso del Practicante numerario de dicho 
Cuerpo, en situación de excedente, D. Pablo López Pablo, 
debiendo'ocupar la vacante reglamentaria que en su opor­
tunidad le pueda corresponder.

47. Acordar, de conformidad con los informes de la 
Dirección del Ramo de Limpiezas y  de los señore.s L etra­
dos consistoriales, se oficie al señor Juez de Instrucción del 
el distrito del Congreso, participando no mostrarse parte 
en el sumarioque se instruye por daños causados en un auto­
móvil propiedad de D. Ricardo Gasset, con motivo de un 
choque contra el autocamión número 15 del Servicio de 
Limpiezas, toda vez que, según consta en el informe de la 
Dirección de dicho servicio, carecen de importancia los 
daños sufridos en dicho vehículo, reservándose esta Corpo­
ración el derecho que. le cori esponde para ejercitar las 
acciones, en su día, respecto a la reclamación civil que 
pueda derivarse por razón de indemnización.

48. Acordar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letradas consistoriales, que la Corporación muni­
cipal no se muestre parte comu cuadjmvante de la .Admi­
nistración en el recurso contencioso administrativo inter­
puesto por D- Dámaso Vélez y otros, contra Real orden 
del Ministerio de la Gobernación de 1 de marzo de 1924, so­
bre realización de obras en la Sacramental de San Martín.

49. Pi'oceder, conforme con la opinión emitida por el 
señor Decano de los Letrados y A)-quÍtecto Director de las 
obras del Matadero, que constan en el expediente, a la 
tramitación del de revisión de precios de todas las cantidas 
percibidas por la contrata a buena cuenta de la certifica­
ciones mensuales, hasta la liquidación definitiva de las 
obras, haciéndolo extensivo a las partidas que no fueron
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comprendidas con las demás unidades de obra que fueron 
objeto de revisión en los diferentes expedientes formados 
al efecto, - .

Negociado de Reformas Sociales

A petición del Sr. García Rodrigo quedaron sobre la 
mesa los dos siguientes informes:

Proponiendo las bases para et reparto de la cantidad 
de 30.000 pesetas, consignada en presupuesto para subven­
cionar a las Sociedades obreras que tengan establecido el 
socorro a, parados.

Proponiendo las bases para el reparto de la cantidad 
de 20.000 pesetas, consignada en presupuesto para subven­
cionar a las Mutualidades obreras que tengan establecido 
el socorro en metálico para los casos de paro, por enfer­
medad o accidente del trabajo.

Terminados los asuntos del Orden del día, el Sr. Artea­
ga dijo que en el distrito donde ejercía el cargo de Tenien­
te de Alcalde, por haberse destinado varios guai'dias al 
reparto y recogida de padrones y estar empleados otros en 
el servicio de vigilancia de coches, sólo habían quedado 
cuatro para las demás atenciones de la demarcación, y que 
eso era insuficiente para atender las quejas del vecindario.

Se suspendió la sesión para recibir a la Comisión de 
Valencia, representada por el Alcalde, Presidente de la 
Diputación, Concejales y otras representaciones, pronun­
ciándose elocuentes discursos de salutación.

Reanudada la sesión, el Sr, Arteaga continuó en el uso 
de la palabra insistiendo en que la escasez de guardias de 
Policía urbana y el estar ocupados muchos de ellos en ser­

vicios que no son de su competencia, hacía difícil la mi­
sión encomendada a los Tenientes de Alcalde de velar por 
el cumplimiento de las Ordenanzas. -

Contestó el señor Presidente indicando que las obser­
vaciones hechas por el Sr. Arteaga, por lo mismo que se 
trataba de un punto que afectaba poi' igual a todo,s los T e­
nientes de Alcalde, se había tratado en la Junta; y que in­
dependientemente de quedaría las órdenes oponuna,s para 
que los servicios en general estuvieran atendidos en lo po­
sible, era preciso esperar a que se aprobara y estuviera en 
vigor el presupuesto próximo, porque como en él se pro­
ponía el aumento de guardias, entonces se remediarían las 
deficiencias observadas.

El Sr. Martín indicó que de algún tiempo a esta parte 
circulaban billetes falsos de 500 pesetas dd Banco de E s­
paña, y que como nadie se preocupaba de evitarlo, debie­
ra el Ayuntamiento de Madi'id tomar la iniciativa de ges­
tionar de la referida entidad que adoptase alguna medida, 
ya que nadie estaba más interesado que el Banco de refe­
rencia de perseguir y evitar la falsificación.

Añadió que en .breve tenía el propósito de presentar 
una proposición encaminada a que se declarara de interés 
preferente la calle de Cáceres, con el fin de que pudieran 
realizarse en ella determinadas obras de urbanización que 
consideraba urgentes.

En el turno concedido a los ciudadanos para hacer re­
clamaciones de carácter municipal, compareció D. Angel 
Galarza y Gago que hizo maniíestaciones relacionadas 
con la emisión de! Empréstito de Mejoras Urbanas.

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde.

I N T ^  l O R
D istribución  de fon dos para  el m es de feb rero  de 1925

Artículo l.°­
-  2.“-
=  3.°­
-  4.°­
-  5.°­
— 6.“­
- 7.“­
— 8 ."­
-  9 . “ ­
—  10.
-  II.-

Artículo 1 ,°- 
-  2.“­
— 3.°-

Articulo 1.” 
-  2.“

Artículo 1.“­
-  2 .“­
-  3.°­
-  4."-

■ 5."­
-  6.“­

— 15-~  8,“-

: • CAPITULO PRIMERO
O B L I G A C I O N E S  G E N E R A L E S

-Cenaos............................. ...........................
-Pensiones..........................................
-Operaciones de crédito municipal..............
-Créditos reconocidos........................ .........
-Litigios..........................................................
-Contingentes..............................................
-Contribuciones e impuestos.......................
-Anuncios y suscripciones...........................
-Indemnizaciones.........................................
-Compromisos varios...................................
-Cargas por servicio del Estado................

CAPITULO II
R E P R E S E N T A C I Ó N  MUNI C I P AL

-Del Ayuntamiento..................................................................
-Del Alcalde.............................................................................
-De los Tenientes de Alcaldes y de los Concejales jurados,

CAPÍTULO m

V I G I L A N C I A  Y S E G U R I D A D
-Guardia municipal. . . . .  .......................................................
-Socorro de incendios y salvamento.....................................

CAPITULO IV
P O L I C Í A  U R B A N A  Y R U R A L

-Alumbrado, servicios eléctricos y mecánicos. . . .
-Mercados y puestos públicos................. .................
-Albóndigas.................................................................
-Mataderos................... ...............................................
-Guardería rural............................................. ...........
-Preservación y extinción de las plagas del campo
-Extinción de animales dañinos................................
-Gastos generales....... ...................................

Sarna y  s ig u e ................................

PRESDPüBSIO OBDINAHIO CRÉDITOS ÍNCORPORIDOS

Pesetas Pesetas

» »
Î ■ »

833.389,49 »
»
» y>

526.966,05 »
y> »
» »
» »

75.875,75

1.436.231,29 »

. 750
3,162,83 S'
» f)

3.912,83 »

218 772,50 »
» »

218.772,50 i)

371.892,54 iS
24,473,64 »

» »
214.380,06 »

197,70 »
» »
3> »
5> £

610,943,94 »

» y>

TOTALES POB CAPÍTULOS 

Pesetas

1.436,231,29

3.912,83

218.772,50

610.943,94

2.269.860,56

Ayuntamiento de Madrid
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Suma anterior.

C A P Í T U L O  V
RECAUDACIÓN

Artículo 1,“—Administración, Inspección y vigilancia de exacciones mu-
nicipales.

— 2.“—Recaudadores y Agentes.

CAPÍTULO VI
, PERSONAL y MATERIAL DE OFICINAS

Artículo 1 ."—De oficinas centrales.......................................
— 2.“—De otras oficinas..............................................
— 3.”—Imprenta Municipai.  ..............................

CAPITULO VU
S A L U B R I D A D  E H I G I E N E

Artículo 1 ."—Aguas potables y_ urinarios.
-  2."—Limpieza de la vía ptíbiica..
— 3.°—Cementerios...........................

vacunas......................................
5 . “—Servicio de desinfección..............
6 . “—Epidemias... .. .................
7. “—Saneamientos de terrenos............
8. "—Inspección sanitaria de locales.
tí,“—Higiene pecuaria.........................

C A P Í T U L O  V I H
BENEFICENCIA

Articulo 1 ."—Auxilios médico-farmacéuticos............. .......................... .. • • ■
— 2."—Hospitales municipales............................................................... .
— 3.”—Instituciones benéficas municipales.......................................
— 4.®—Socorro y conducción de pobres transeúntes y emigrados
— 5.°—Calamidades públicas..................................................................

CAPÍTULO IX ■

A S I S T E N C I A  S OC I AL

Articulo 1."—Fomento de casas baratas.....................................
— 2.“—Seguros sociales. .......... .........................
— 3."—Retiros obreros.......................................................
— 4 .° - Instituciones de ahorro, créditos o cooperación .
— 5,®—Colonización interior.............  ................. ................
— 6.®—Atenciones diversas.............................................

CAPITULO X
I N S T R U C C I Ó N P ÓB L I C A

Articulo 1.”—Prestaciones al Estado de servicios de Instrucción pri 
maria........................................................................

— 2,"—Escuelas municipales de Instrucción primaria.
- 3 .“—Instituciones escolares

— 4.“ —Escuelas y talleres profesionales
— 5."—Ensefianzals especiales
— 6."—Instituciones culturales
— 7.“—Instituciones de ciudadanía
— 8."—Conservación de monumentos artísticos e históricos.

CAPÍTULO XI

OB R AS  P Ú B L I C A S  

Articulo 1 Edificaciones.

blicas.
— 3,°—Vías públicas..
— 4."—Vías férreas.
— 5,"—Líneas telefónicas.
— 6."—Parques y Jardines.

■ Sum a y  sigu e.

Avuntamientó de Madrid

PHESIJPUKIt) ORDINABIO CRÉDITOS INCORPORADOS

Pesetas Pesetas

» » \

450.198.33

»

»
97.833,33 »

548.031,66 »

154.720,74 »
127.911,66
28.483,22

311.115,62 »

272.553,95 »
407.274,39 »

38.557,40 »

104.490,93 »
34.844,89 » '

» »

385,33 'Ì)

152,08 »

858.256,97 »

200.661,87 »
4.249,16

156.931,08 »
. )> í>

» »

361.842,11 »

■ » »
» »
7.083,33 »

. » »
» »
4.091,3! »

11.174,64 »

. 2.083,33 »

. 80.778,54
91,25 >>

. 5.547,70 ■ » ^

. 22 328,75 »

. 33.895,20 »
* f> »
■ » »

144.724,77 »

■ 98.106,3] »

. 41.583,33 »

. 358.857,76 »
» y> »

»
.  199.028,91 »

697.576,31 »

Tomis poli CAPI IUL03 

Pesetas

2.269.860,50

548.031.66

311.115,62

858.256,97

361.842,11

11.174,64

144.724,77

697.576,31

5.202,582,64
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Sum a an terior..................

C A P Í T U L O  X I I
MONTES

Articulo '..“—Persona!..................................................................
— 2.“—Conservación y fomento............... ....................
— 3.“—Deslinde y amojonamiento   ............................
— 4.°—Aprovecliamientos comunales..........................

CAPÍTULO XIII
FOMENTO DE LOS 3NTERESES COMUNALES 

Articulo 1.“—Pósitos
— 2.“—Granjas agrícolas industriales. .
— 3."—Ferias, exposiciones, concursos, funciones y festejos . .
— 4.“—Parada de animales reproductores..-.................. ................
— 5.“—Auxilios para el fomento de la producción y del trabajo
— 6.“—Municipalización de servicios. . . .

D
C A P I T U L O  X I V

IMPREVISTOS

Articulo dnico.—Imprevistos................................... .

CAPÍTULO XV
RESULTAS

Articulo único.—Resultas........................................

T o t a l .

Comisión municipal Permanente

Sesión convocada p a ra  e l d ía  2 8  de enero de 1^25, 
a i as  once de la  m añ an a

Asuntos al despacho de oficio

SO B R E  LA  M ESA

1. _ Moción de !a Alcaldía Presidencia proponiendo la 
creación de una Escuela central profesional de funciona­
rios de Administración local y la consignación del crédito 
correspondiente en el próximo presupuesto.

D E NUEVO DESPACH O

2. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

L  Providencia del exce!entf.simo señor Gobertiador 
civii por la qup, revocando acuerdo municipal que ascendió 
a Jefe de Negociado de segunda clase a D. Felipe Marlín 
ranguas, se dispone el ascenso a dicha categoría de! re­

currente D. José Manzano Sánchez,
4. Providencia del excelentísimo señor Gobernador 

civil desestimando recurso interpuesto por D. Manuel 
Hervás y otros quince Oficiales segundos del Cuerpo de 
Empleados municipales, contra acuerdo municipal acce­
diendo a la petición formulada por los funcionarios proce­
dentes de las oposiciones de 1916.

5. Providencia del excelentísimo señor Gobernador 
civil estimando recurso de alzada interpuesto por el funcio­
nario municipal, excedente, D. Pedro Benítez Collado, 
contra acuerdo municipal que le concedió el reingreso con 
I? P^Jcgoría de Auxiliar, disponiendo el reingreso por la de 
Oficial segundo y colocándole en lugar posterior al último 
de los de su promoción.

6. Providencia del excelentísimo señor Gobernador

PRESUPUESTO ORDINARIO CRÉEUTOS INCORPORADOS

Pesetas Pesetas

» »

» »
ay

»
y> »

» y>

» »
» »
»
y> »
» »
» »

» »

í>

»

» »

TOTALES POR CAPITULOS 

Pesetas

5.202.582,64

5.202.582,64

civil declarando improcedente el recurso interpuesto por 
D. Vicente Alvarez y otros individuos pertenecientes al 
Cuerpo de Bomberos, sobre incumplimiento del Regla­
mento en cuanto al ingreso y provisión de plazas en dicho 
Cuerpo.

7. Providencia del excelentísimo señor Gobernador 
civil estimando recurso de alzada interpuesto por D. Mi­
guel Otamendí, Director gerente de la Compañía «Metro­
politano Alfonso XIII», contra decreto de la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de Buenavista, que dispuso la instruc­
ción de expediente con motivo de la apertura de un pozo 
en la calle de Alcalá, frente a! número 177.

8. Comunicaciones de la Jefatura de Obras públicas 
trasladando Real orden del Ministerio de Fomento por la 
que se desestima instancia de la Alcaldía Presidencia en 
súplica de que se declare que dicho Ministerio carece de 
competencia para otorgar la concesión del ferrocarril Me­
tropolitano, desde la plaza del Progreso a la Fuentecilla.

9. Providencia del excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia estimando el recurso interpuesto por 
D. Alejandro Abascal, contra acuerdo municipal denega- 
toi io de licencia de ampliación de establo en la casa nú­
mero 68 de la calle de Bravo Murillo

10. Providencia del excelentísimo señor Gobernador 
civil desestimando recurso interpuesto por D. José F e r ­
nández, contra acuerdo municipal denegatorio de licencia 
para ejercer la industria de pan en la casa número 10 de 
la Ronda de Segovia,

11. Oficio de la Tesorería-Contaduría de la provincia 
de Madrid, reclamando la cantidad de 300 762,19 pesetas 
como intereses de demora sobre la cantidad de pesetas 
1.721.985,67 del anticipo reintegrable que hizo el suprimido 
Ministerio de Abastecimientos al Ayuntamiento para ad­
quisición de carbones con destino a la Fábrica del Gas.

12. Acta de la subasta de alquitranado de varias calles 
de esta capital.

13. Acta de la subasta de desmonte de la calle de 
Modesto Lafuente, entre las de Abascal y Bretón de los 
Herreros.

14. Traslados de residencia.

U L i[i --.e Madrid
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L i O R D E N  D E L  D i A
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Asuntos y expedientes infonnados por las [omisiones
S O B R E L A  M E SA

Pr oc edent e  de la sesión de 14 del actual

CUARTA,—Fomento.

15. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
trucción de la nueva Plaza de Toros, determinando las 
condiciones que han de imponerse a la Empresa construc­
tora con relación a las obras de vialidad necesarias para 
circulación del público que acuda al espectáculo, 3' pro­
puesta de reforma del articulo 716 de las Ordenanzas mu­
nicipales.

Asuntos IntpmailBS por Secretaría
NEGOCIADO 2,"-H aeienda

16. Proponiendo el ascenso de un Inspector sanitario 
de los arbitrios sobre carnes y bebidas, 3̂  ia provisión de 
la vacante.

Asuntos y expedientes infmmados por las [omisiones
Pr oc edent e  de la sesión de 21 del actual

QUINTA.—Beneñeenela y  Sanidad

17. Pi oponiendo la adjudicación provisional del con­
curso para adquisición de material de recogida y transpor­
te de desechos de carácter infeccioso, procedentes de Casas 
de Socorro, Dispensarios, Clínicas, Sanatorios, Hospita­
les, etc., que ha de verificare! Servicio de Limpiezas,

Asontos in to n s o s  por Serretario
NEGOCIADO 1,"—Gobierno interior y  Personal

18. Proponiendo, de conformidad con el .señor Conce­
jal instructor, se dé por concluso el expediente instruido 
con motivo de denuncia de varios maestros poceros sobre 
las obras del saneamiento del subsuelo y se pase a los Tri­
bunales de justicia a los efectos que sean procedentes.

NEGOCIADO 4.."—Obras
19. Proponiendo quede sin efecto el nombramiento de 

obrero bombero de primera de la Brigada de Edificaciones 
del Servicio de incendios D. Gregorio Hernández Ortiz, 
y que la citada plaza la ocupe el número 1 de los obreros 
de segunda de dicha Brigada,

Negociado de Reformas Sociales ‘

20. Proponiendo las bases para el reparto de la canti­
dad de 30 000 pesetas, consignada en presupuesto para 
subvencionar a las Sociedades obreras que tengan estable­
cido el socorro a parados

21. Proponiendo las bases para el reparto de la canti­
dad de 20.000 pesetas, consignada en presupuesto para 
subvencionar a las mutualidades obreras que tengan esta­
blecido el socorro en metálico para los casos de paro, por 
enfermedad o accidente del trabajo.

D E NUEVO DESPACHO

Axuntox y expilieDtes informailox por las [omisiones
SEGUNDA,-Hacienda

22, Proponiendo se devuelvan a la Sociedad Anónima 
«Vermouth Martini & Rossì=> la cantidad de 55.771,20 pe-

setas, satisfechas por el anulado arbitrio extraordinario 
sobre vinos no comunes, debiendo someterse este acuerdo 
a la sanción del excelentísimo A3uintamiento Pleno.

23. Proponiendo la subasta del solar número 3 dupli­
cado de la plaza de Nicolás Salmerón, debiendo someterse 
este acuerdo a ia sanción del excelentísimo A3’untamien- 
to Pleno. '

24. Proponiendo el reconocimiento de un crédito de 
816,01 pesetas, a favor de la ®Compafl[a Peninsular de 
Asfaltos», Sociedad Anónima, como indemnización por 
suspensión de unas obras, y su abono con cargo al concep­
to 50 del actual presupuesto,

25- Proponiendo .se rectifique la valoración asignada 
a las fincas propiedad del A3^uiitamienio, a efectos de 
asegurarlas contra incendios en la Sociedad Española 
cLa Equitativa».

26. Proponiendo la interposición de recurso conten­
cioso administrativo contra providencia gubernativa que 
dispone la revocación del acuerdo municipal que autorizó 
el convenio con los industriales para la municipalización 
de los servicios funerarios, la derogación del concierto 
celebrado con los susodichos industriales y la reposición 
del expediente al estado que tenía en 31 de diciembre 
de 1907, y que se solicite del Tribunal la suspensión de 
efectos de la providencia que se recurre; debiendo some­
terse este acuerdo a la sanción del A3'imtamiento Pleno.

CUARTA. — Fomento.
27. Proponiendo que no procede tramitar la proposi­

ción formulada por varios señores Concejales sobre modi­
ficación del Real decreto de alquileres en relación con el 
traspaso de establecimientos.

QUINTA.—Beneñeenela y Sanidad
28. Proponiendo la aprobación de las bases para la 

convocatoria de oposiciones a 55 plazas de Médicos aspi­
rantes a numerarios; debiendo ser sometidas a la aproba­
ción del Ayuntamiento Pleno.

SEXTA.— Ensanehe
29. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 

del Ensanche en el próximo mes de febrero, con cargo a 
las consignaciones de su presupuesto especial en curso.

30. Proponiendo el pago de 2.457 pesetas al contratista 
de aceras de cemento, importe de la instalada delante de 
la finca construida con fachadas a las calles de Santa En­
gracia Viriato, con cargo a las consignaciones para este 
servicio en el vigente presupuesto del Ensanche.

31. Proponiendo el pago de 2 062,40 pesetas al con­
tratista de aceras de cemento, importe de la instalada 
delante de las ca.sas números 15, 17 y 19 de la calle del 
Ferrocarril, con vuelta a la de la Batalla de! Salado, con 
cargo a las consignaciones para este servicio en el vigente 
presupuesto del Ensanche.Asuotox in to ria d o s  por Setretarla

NEGOCIADO 1,“—Gobierno Interior y Personal
32. Proponiendo no se coadyuve con la Administra­

ción en pleito contencioso interpuesto por im Oficial prime­
ro contra acuerdo por virtud del cual lueron ascendidos a 
Jefes de Negociado otros funcionarios de’igual categon'a.

33. Proponiendo no se coady-uve en pleito contencioso 
entablado contra acuerdo municipal que denegií la exce­
dencia a un Escribiente de Inspecciones sanitarias, por 
considerar debidamente defendida la Administración con 
la asistencia del Ministerio fiscal.

34. Proponiendo no coadyuvar con la Administración 
en pleito contencioso entablado por dos bomberos contra el 
acuerdo municipal que determinó su traslado a la Brigada 
de obreros, por estimar que está debidamente defendida la 
Administración con la asistencia del Ministerio fiscal.

35. Proponiendo la celebración de las fiestas de Car­
naval en el paseo de la Castellana.

36. Proponiendo se anuncie concurso para editar el 
programa oficial de los conciertos públicos que ejecute la 
Banda Municipal.

K u fi'
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37. Proponiendo se concedfi la Banda Municipal al 
Comité Ejecutieo de la Exposición generai de la construc­
ción y habitación para el acto de inauguración que ha de 
celebrarse el próximo sAbado, dia 31 del corriente, previo 
abono de 1.500 pesetas, mà.s lo.s gastos de transporte del 
instrumental.

NEGOCIADO 2."—Hacienda
38 Proponiendo, como minoración de ingresos, la 

devolución a la «Perfumería Gal», Sociedad Anónima, 
de 5.227,20 pesetas, satisfechas indebidamente por el ar­
bitrio de bebidas y alcoholes, por el alcohol contenido en 
los. productos exportados durante los meses de enero a 
marzo de 192 Í.

39. Proponiendo, como minoración de ingresos, la 
devolución a la «Perfumería Gal», Sociedad Anónima, 
de 5.626,80 pesetas, satisfechas indebidamente por el ar­
bitrio sobre bebidas y alcoholes, porci alcohol contenido 
en los productos exportados durante los meses de julio a 
septiembre de 1922,

40. Proponiendo, como minoración de ingresos, la 
devolución a la «Perfumería Gal», Sociedad Anónima, 
de 3.I7ó‘80 pesetas, satisfechas indebidamente por el ar­
bitrio sobre bebidas y alcoholes, por el alcohol contenido 
en los productos exportados durante los meses de septiem­
bre a diciembre de 1920.

41. l^roponiendo, como minoración de ingresos, la 
devolución a la «Perfumería Gal», .Sociedad Anónima, 
de 6.302,40 pesetas, satisfechas indebidamente por el ar 
bitrio sobre bebidas y alcoholes, por el alcohol contenido 
en los productos exportados durante los meses de enero a 
marzo de 1924.

42. Proponiendo, como minoración de ingresos, la 
devolución a la «Perfumería Gal». Sociedad Anónima, 
de 5 772,60 pesetas, satisfechas indebidamente por el ar 
bitno sobre bebidas y alcoholes, por el alcohol contenido 
en los productos exportados durante los meses de octubre 
a diciembre de 192.3.

43. Proponiendo, como minoración de ingresos, la 
devolución a la Sociedad Anónima «Perfumería Floraba» 
de 11.506 pesetas, satisfechas indebidamente por el arbi­
trio sobre bebida.s y  alcoholes, por el alcohol contenido en 
los productos exportados durante los meses de enero a 
marzo de 1924,

44. Proponiendo, como minoración de ingresos, la 
devolución a la Sociedad Anónima «Perfumería Floraba» 
de 6.510,80 pesetas, satisfechas indebidamente por el ar­
bitrio .sobre bebidas y  alcoholes, por e! alcohol contenido 
en los productos exportados durante los meses de octubre 
y diciembre de 1923.

45. Proponiendo que el A j’untamienlo se persone en
el sumario instruido por hurto de cerveza a la fábrica «El 
Aguila», debiendo someterse este acuerdo a la sanción del 
Gxcelentúsimo Ayuntamiento Pleno. ^

NEGOCIADO 3."—Policía urbana
46. Proponiendo el reconocimiento del crédito de 288 

pesetas para abono de jornales de podadores del tnlerior, 
por insuliciéncia del crédito consignado para esta atención 
en el presupuesto de 1923-24.

NEGOCIADO 4 ,“- 0 b r a s
47. Proponiendo la concesión de licencia para obras 

de reforma en la ca.sa número 14 de la calle de Doña Urra­
ca, Extrarradio.

48 l^roponiendo la concesión de licencia para obras 
de ampliación en la casa núnuTO 24 de la calle de Casti­
lla, Extrarradio.

49, Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de ampliación en la casa sin ninnerò de la calle de López 
■de Hoyos, Extrarradio.

50, Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de ampliación en la casa sin número de la calle de Cova- 
doiiga. Extrarradio.

51. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Fernando Díaz de Mendo­
za, 51 provisional, Extrarradio.

52. l’roponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Pallas, 5, Extrarradio.

53, Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Jacinto Benavente, 42, E xtra­
rradio.

54 Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de San Germán, sin número, 
Extrarradio.

55. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de San Julián, sin número, E xtra­
rradio.

£6 Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Primero de Mayo, 15, Extra­
rradio.

57. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Carmen Tymerich, sin núme­
ro, Extrarradio.

58 Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle del Doctor Santero, l ì ,  E x tra ­
rradio.

59. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Primero de Mayo, 23, E xtra­
rradio.

60. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Baleares, 27 provisional, E x ­
trarradio.

61. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en el paseo del Comandante Portea, sin nú­
mero, Extrarradio.

62. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Torres Quevedo, 6 provisio­
nal, Extrarradio,

63. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casilla de guarda en el paseo de la Dirección, sin 
número, Extrarradio.

64. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Javier Zanón, 17, Extrarradio.

65. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de la Moncloa, 5, Extrarradio

66. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de San Germán, 12, Extrarradio.

67. Proponiendo la concesión de licencia para cons
truir una casa en la calle del Doctor Santero, 17, E x tra ­
rradio. ■

68. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Antonio López, 38, E xtra­
rradio.

NEGOCIADO 5 .“~BenefieeneÍa y Sanidad
69. Proponiendo los ascenso.s reglamentarios origina­

dos por la excedencia de un Médico Tocólogo segundo de 
la Beneficencia.

70. Proponiendo el reingreso de un Médico supernu­
merario, excedente.

PROPOSICIÓN -
7 1. Del Sr. Martín y otros señores Concejales, intere­

sando se clasifique como preferente y se urbanice con la 
mayor urgencia la calle de Cáceres.

Madrid, 24 de enero de 1925.—Aprobada por S. E .— 
El Secretario, F r .xncisco R u.ano, ■

ADICIÓN

Asuntos al despacho de oficio
1. Lista de señores Concejales y 256 may'ores con­

tribuyentes que tienen derecho a votar compromisarios en 
elección de Senadores.

2. Informe de los señores Letrados consistoriales pro­
poniendo la interpo.sición de recm'so ante el Tribunal eco­
nómico administrativo centra! contra acuerdo del Tribunal 
provincial sobre cuota fijada por el arbitrio sobre inquili­
nato a instancia de un particular, cuyo plazo vence el 
día .30 del actual.

3. Memoria de la Comisión designada en virtud de lo
acordado por la Comisión municipal Permanente para el 
examen de las cuentas generales del ejercicio trimestral 
de 1924, ^

Madrid, 24 de enero de 1925.—Aprobada por S, E .— 
El .Secretario, F rancisco R uano,

'Hií 1,1' iM í, i'i I ( - 'ó|
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A L C A L D I A  P R E SI D E N C IA

B A N D O
H ago s a b e r ; Como complemento a mi Bando de 6 de 

octubre último y atento al mejor desenvolvimiento de los 
servicios de policía y vigilancia de la circulación, vengo 
en oi'denar lo sÍ£ulente:

1. ° A paitir de 1 de febrero próximo, todos los auto­
móviles que circulen por el término municipal de Madrid 
ostentarán el permiso de circulación expedido por la Ad­
ministración municipal A este efecto, sus poseedores co­
locarán estos permisos trimestrales en sitio visible y al 
lado izquierdo de! parabi isas, o en su defecto, en el desti­
nado al mismo, y dispuesto de tal modo, que en dirección 
a su marcha puedan verse fácilmente.

2 . " Los permisos de circulación para automóviles de 
lujo, coi respondientes al trimestre de enero a marzo, se 
presentarán para su cobro a domicilio durante los días 25 
al 31 de enero, desde cuya fecha, hasta el 20 de febrero, 
podrán recogerse en las oficinas recaudadoras de los i‘es- 
pectivos distritos, Los sucesivos trimestres la recaudación 
a domicilio tendrá lugar en la segunda quincena del mes 
anterior al trimestre a que se refiera.

3 . “ Los permisos de circulación para automóviles que 
no sean de lujo se recogerán en la oficina de Tracción 
urbana, plaza de la Constitución, 3, antes del día 1 de fe­
brero,

4. “ Los poseedores de automóviles citados en el ante­
rior artículo, que desde 1 de febrero circulen sin ostentar 
el permiso de circulación que se dispone por este Bando, 
incurrirán en las multas que dispone la ley Municipal sin 
perjuicio de que, en su caso, les sea exigida por defrauda­
ción la penalidad correspondiente.

5 . ° En las calles y plazas que lo consientan, ios ve­
hículos de tracción animal deberán marchar uno tras otro, 
asi como los de tracción mecánica, discurriendo aquéllos 
cerca de las aceras y éstos por el centro de la calzada o 
entre las filas de coches y los carriles del tranvía donde 
los haya. Tanto éste como aquéllos deberán distanciarse 
al pasar junto a las bocas de calle de su derecha, al objeto 
de dejarles libre paso a los vehículos que vinieran a des 
embocar en la calzada por donde los primeros transitaran.

6 . ° En las calles de escasa anchura sólo podrá verifi­
carse el tránsito en un sentido, pero los carruajes podrán 
ocupar todo el ancho de la calzada.

7. ° Los vehículos podrán sólo detenerse y permanecer 
parados al margen de las aceras en las calles que tengan 
anchura suficiente para ello sin perjuicio para el tránsito.

8. ° Cuando un vehículo tenga que parar en la acera 
contraria a su mano deberá dar la vuelta más allá dei pun­
to de parada a fin de llegar a ésta llevando su derecha. Los 
automóviles evitarán dar marcha atrásen las calzadas que 
por su estrechez no permitan el giro normal del coche utili­
zando en su lugar las calles adyacentes, para que, siguién­
dolas en marcha normal hacer el rodeo necesario y venir a 
la calle y número correspondiente a su mano.

9. “ Cuando el Agente de circulación dé la sefíal para 
que paren los carruajes lo harán éstos en bloque ocupando 
toda la parte correspondiente al ancho de la calzada poi­
que circulen, para que el momento de arranque sea más 
fácil y ocupen menos sitio los carruajes colocados en dicha 
forma.

10. Los peatones deberán caminar siempre por la ace­
ra de las calles, quedando en absoluto prohibido estacio­
narse dentro de las mismas, y deambular por la calzada. 
Los viandantes deberán circular por las aceras llevando la 
mano izquierda o sea la contraria a la circulación de ca­
rruajes para evitarse accidentes.

Las infracciones del presente Bando relativas a los 
peatones, se cobrarán por mi autoridad con multas de 
una a 100 pesetas, según la gravedad de cada caso, siendo 
responsables los padres o los tutores, de las contravencio­
nes cometidas por los menores sujetos a su cuidado.

IL  El cruce de una acera a otra se verificará siempre 
en sentido perpendicular y utilizando los pasos existentes 
al efecto así como los construidos subterráneos del «Metro­

politano», como viene haciéndose desde que se han estable­
cido y a los que el viandante se va acostumbrando persua­
dido de lo útiles que le son.

12. Se recuerda la prohibición absoluta de que los 
can os, camiones y camionetas de carga circulen por los 
paseos centi ales del Prado, Recoletos y Castellana, impo­
niéndose a los ¡níractores de esta disposición las multas 
de 50 a 100 pesetas.

La misma prohibición subsiste en el Viaducto, cuyo 
puente lo deberán atravesar los carruajes al paso.

Los carros 3?̂ camiones cuyo peso de carga exceda de 
3.000 kilos, no podrán pa.sar por el Viaducto. Los infrac­
tores serán multados con 50 pesetas.

13. Las multas serán satisfechas por el conductor del 
vehículo, único responsable de la falta, siempi'e que no 
vaya  acompañado dql dueño.

14 Se prohíbe terminantemente toda clase de juegos 
y deportes en la vía pública así como el ir en los topes y  
estribos de los tranvías.

15. Cuando se oigan las campanas avisadoras del Ser­
vicio de Incendios, todo vehículo tendrá la ineludible obli­
gación de apartarse al lado de la acera 3̂ detener su mar 
cha hasta que ha3’a pasado el mismo.

Los tranvías también pararán hasta tanto haya pasado 
el indicado servicio.

De la contravención de, esta disposición será responsa­
ble e! conductor del vehículo que no acate las ói-denes dic­
tadas y nunca se hará.culpable a los conductores del Ser­
vicio de Incendios, que en todo momento deben tener libre 
el paso, ' ■

Los peatones se abstendrán de pasar cuando oígan la 
campana avisadora para evitarse accidentes.

16. A los espectáculos públicos que acudan gran nú­
mero de carruajes, al efectuarse la salida, no se permitirá 
qué se acerque el coche a las puertas, para que e! público 
pueda salir fácilmente; únicamente los que vengan ya bus­
cados por los avisadores se les pei-initirá acercar con la 
precisa condición de hacerlo uno sólo hasta que éste ha3’a 
salido ocupado y pueda acercarse otro. .

Igualmente queda terminantemente prohibido que en 
los espectáculos públicos, recepciones 3’- todos aquellos Iq- 
giires a que concurran carruajes, se apeen los conductores 
de los mismos que no lleven laca}^, para abrir las porte­
zuelas del coche a los señores que le ocupen, puesto que 
en esta operación se pierde un tiempo precioso que es mu3' 
necesario para la descongestión de vehículos en la.s gran­
des aglomeraciones.

17. Los auto-taxis, deberán ir pintados de! color 3- os 
tentar el escudo de la Villa de Madrid, cuyos modelos es­
tán expuestos en la Inspección general de Carruajes. Et 
plazo para que se encuentren pintados los auto taxis ven 
cera el dí.i 30 de noviembre del año actual.

18. E síacionaiinentos proh ibidos p ara  au tom óviles  
sm, chauffeur.- Calle de Alcalá, en su trayecto entre 
Barquillo y Puerta del Sol; Arenal, Ma3'or, Carretas, Co­
rreo, Montera, Espoz 3' Mina, Carrera de San Jerónimo, en 
su tra3"ecto Puerta del Sol 3' Nicolás María Rivero, Graíi 
Vía, Sevilla, Cruz, Príncipe, Peligros, Puerta del Sol, ex ­
cepto tos comprendidos entre la Carrera, Alcalá, Mayor 
3' Arenal.

19. Todo automóvil, coche de lujo, de plaza, camiones 
y  camionetas que, desde el anochecer, circule por las vías 
pública.s deberá llevar encendido dos faroles de luz blanca 
en su parte anterior, y otro, de luz roja, en la parte pos­
terior.

Los conductores de automóviles aminoraran la marcha 
de los mismos considerablemente, en las vueltas de las 
calles para evitar el encuentro posible con otro coche que 
venga en dirección contrai ia o el atropello de personas que 
crucen la calzada.

Uno de los faroles de luz blanca, o el único si el ve 
hículo no lleva más que uno, en este caso están compren­
didos los carros únicamente, deberá estar colocado al lado 
izquierdo del carruaje. Se permite que la luz roja sea pro­
ducida por el mismo foco luminoso que la luz blanca co­
rrespondiente al lado izquierdo, siempre que la longitud 
total del vehículo, comprendido el espacio ocupado por su 
carga no exceda de seis metros.

fí'í.

Ia-.'

i

J



BO LETIN  D E L  AYUN TAM IEN TO D E MADRID m

Los vehíGiilos de mano podrán llevar también una sola 
luz blanca.

Desde el anochecer toda bicicleta deberá llevar una 
kiz blanca, visible en su parte anterior; en la posterior de­
berá llevar ya sea luz roja o un aparato que refleje con luz 
roja lo que sobre él se proyecte,

20 Jtin eru rios p i r a  los cortejos fúnebres-. Todos 
los que tengan su partida dentro de la zona Norte (que 
seí'á comprendida desde la división que hacen de Madrid 
las calles de Alcalá y  Mayor hacia su parte alta) y se di­
rijan al Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
lo harán por las calles afluentes a los bulevares para 
buscar la plaza de Colón y continuar por Goya, salir a 
Alcalá a la plaza de Manuel Becerra, quedando terminan­
temente prohibido circular por Mayor, Arenal, puerta del 
Sol y Gran Vía.

Los que partan de la zona Sur (que será la comprendi­
da desde Mayor 3' Alcalá hacia la parte baja de Madrid) 
se dii igirán por sus adyacentes a buscar las rondas glorieta 
de Atocha, paseo de María Cristina, Avenida de Menén 
dez Pelayo, O’Donnell, Doctor Esquei do, paseo de Ronda 
a la plaza de Manuel Becerra, quedándoles terminante 
mente prohibido transitar por la calle de Atocha, Carrera 
de San Jerónimo, León, paseo del Prado y Alfonso X II.

Los procedentes de la zona Norte que se dirijan a las 
Sacramentales podrán hacerlo por los paseos laterales de 
la Castellana, Recoletos, Prado hacia las rondas de Ato­
cha y Valencia, y  los de la parte de los bulevares, Ferraz 
y Princesa, por el paseo de San Vicente al paseo alto de 
la Virgen del Puerto al Puente de Segovia,

Los cortejos que salgan del centro de la capital y se 
dirijan a las Sacramentales, deberán seguir, al llegar a la 
puerta del Sol por la calle del Arenal a subir por 13ordado- 
res, calle Mayor a la Cuesta de la Vega no permitiéndo­
les que atraviesen la plaza de la Constitución en dirección 
a la calle de Toledo. .

A todas las empresas funerarias se les pasará un itine­
rario para que se ajusten a él, imponiéndose a las infrac­
toras de estas disposiciones la multa de 50 pesetas.

Las multas que se impongan a los contraventores de 
las anteriores di.'íposiciones e infractores del Reglamento 
de automovilismo se ajustarán al siguiente cuadro:

Pesetas

Por marchar a velocidad superior a cuarenta kiló­
metros por el interior de la población, los auto­
móviles ..........................................................................

Por marchar a velocidad superior a cuarenta kiló­
metros por el interior de la población, las moto­
cicletas.............................................. .............................

Por íalta de documentación en los del servicio pú­
blico

Por no tener certificado de aptitud.

250

125

250
50

Pesetas
Por marchar por las carreteras del término mu­

nicipal a mano izquierda . . .  ................................ 200
Por marchar con el escape abierto o carecer del

silencioso...................................................   25
Por no marchar por la derecha en el interior de la

población .................................................   25
Por marchar con exceso de humo..............................  10
Por no llevar consigo el carnet de conducir...........  25
Por circular por la población con los faros de ca­

rretera encendidos .......................................................  25
Por circular sin las luces de población (siempre

que no .sea causa de avería comprobada)............. 25
Por carecer de piloto....................................................   15
Por llevarle apagado..................................................... 5
Por carecer de placas, llevarlas en sitio invisible

o antirreglamentario.....................  ..................  25
Por llevar ios números pintados en el radiador o

sitio análogo................................................................  25
Por llevar di,stinto número de matrícula del que le

corresponde.....................................................................  125
Por usar aparatos distintos a la bocina reglamen­

ta r ia ............................................................................... 25
Por llevar exceso de viajeros los automóviles del

servicio público..................   25
Por no haber pasado reconocimiento anual los co

ches destinados al servicio público......................  50
Por llevar los carruajes de alquiler personas sen­

tadas en la capota, gritando O alborotando. . . .  25
Por marcar mal el contador........................................  250
Por llevar ayudante en el pescante los carruajes

de alquiler.....................................................................  25
Por no ir uniformados.................. ...............................  ' 25
Por no llevar la chapa de matrícula el conductor

en sitio visible....................    25
Por llevar chapa que no le corresponde.................  100
Por negarse a servir a los viajeros.............................. 100

Además estarán sujetos a sanción los que cometan las 
siguientes faltas: .

1. “ Lo.s que i-,ecorran más distancia que la que deba 
normalmente emplear.se en el trayecto,

2 . ° Los que abusen del de.sconocimiento de una pobla­
ción por los forasteros con esa misma finalidad.

3 . ° Los ch a tiffeu rs  que desconozcan las-calles de 
Madrid.

4 Los que cometieren cualquier falta de urbanidad 
cuando lleven señoras solas o con niños.

Toda persona que le ocurra algo de lo anteriormente 
expuesto, deberá dirigirse en el mismo carruaje a la Ins­
pección general de Carruajes, plaza de la Constitución, 3 
bajo, donde será debidamente atendida 3- en el acto se le 
dará solución satisfactoria.

Madrid, 20 de enero de 1925.—El Alcalde Presidente, 
C onde d e  V a l l e l l a n o .

CQIHISIOIIES

L is ta  d e  a su n tos  p en d ien tes  de d esp ach o  d e  las  C om isiones en  17 del actual

■\5lJN TO .S P E N D I E N T E S  D E  D E S P A C H O

COMISIÓN \ f— Gobernación

nictaineii retirado de la sesión de 3 de diciembre de 1924, propo­
niendo, (le confonnidad con los señores Letrados consistoria­
les, se declare comprendidos dentro de las preBcripciones otor­
gadas a empleados inchtidos en la Base 6." del presupuesto 
de hil9-20, a cinco funcionario^ de Contabilidad y uno de Ad- 
tiiinistracióii........................................ ............................................... .

Instancia del cniicesioiiario de la Zona de recreos, solicitando 
una compensación a los perjiiidos que ha sufrido, disminución 
del canon o prórroga del contrato por otra temporada...............

FECHA
■

en TRÁMITE
)iie pasó al despacho acordado por la Coinisldii

de la Comisión

18 diciembre 1924

18 diciembre * »

FECHA 

d e l  m ( s ni ü

'I Ij
nir,"
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ASUNTOS P E N D IE N TE S D E DESPACHO

COMISIÓN 2.^— H acien da

Clasificación pasiva de la Maestra de las Escuelas nacionales, 
jubilada, doña Zoila Alonso Sánchez

Expediente a oficio del Inspector Jefe de Policía urbana, intere­
sando la modificación del arbitrio sobre venta en ambulancia

Expediente a oficio de! Director Jefe  del Laboratorio Municipal, 
interesando d  reconocimiento de un crédito de 9.8Si'70 pese­
tas, por snininistro de piensos para el ganado, a favor de don
Juan M oré........................... .................................................................. ..

Conclusión 21 del presupuesto vigente, relativa al aniendo de 
¡os arbitrios autorizados por el Estatuto Municipal.................

Moción de varios señores Concejales, proponiendo se solicite 
de ia Superioridad el establecimiento de arbitrios sobre los 
juegos de envite o azar...........- - ................................. ....................

Conclusión 15 del presupuesto vigente, relativa a la administra 
ción y recaudación de! recargo sobre el impuesto de timbre 
sobre billetes de espectáculos................................................... .. ■ ■

Particular del acta de la sesión de 20 de agosto, relativa a las 
gratificaciones que perciben los empleados y que no figuran
consignadas en los presupuesto aprobados....................................

Expediente de subasta del solar número 19 de la calle de la Con­
cepción Jeróninia, propiedad de la Villa. . .....................  . . . .

Expediente relativo a la aplicación del arbitrio de plus valia, a 
la finca número 1 de la calle de Navacerrada (Madrid Mo 
demo), propiedad de doña Antonia Almazán.................................

FECHA 
en

que puso al despacho 
de la Comisión

7 mayo 1924 

6 marzo

z jumo 

5 julio

22 agosto. 

5 julio

29 septiémbre 

1 abril

Oficio de la Intervención interesando se active la venta de los 
solares propiedad de la Villa que retinan condiciones para ello.

Moción de varios señores Concejales, proponiendo pensiones
para ampliar estudios en el extranjero..............................................

Expediente a propuesta de la Comisión de Hacienda, acordando 
designar una ponencia para el estudio y régimen que podría 
establecerse en la prestación del servicio funerario................

22 septiembre 

9 octubre 

3 septiembre 

18 diciembre

COMISIÓN Fom ento

Arriendo del servido de evacuatorios públicos.
Revisión de precios solicitada por D. Emilio Cimorra, contratista 

de construcción y reparación de aceras de cemento

30 septiembre 1924 

7 octubre

Revisión de precios de las obras de saneamiento del subsuelo 
durante los dos primeros trimestres de 19i4. 6 diciembre

COMISIÓN Ensanche

Acto de avenencia para la liquidación y pago de una parcela que 
rebulla expropiable para vía pública en la calle de Raimundo 
Fernández Viilaverde, procedente de la finca número 1 de la
glorieta de Ruiz Giménez.............................  ■ ■ • ..................... ■

Distribución de fondos para gastos del Ensanche en el próximo
mes de febrero............................................................... ...........................

Expediente de licencia de construcción de la finca número 29 de
la calle de Narciso Serra.................... .......... ........................................

Expediente de licencia de constrncdón de una casa en el núme­
ro 3 de la calle de Roncesvalles...................................  ...................

Expediente y pliego de condiciones para enajenar en subasta unos 
solares propiedad del Ensanche, situados en la calle de Rodrí­
guez San Pedro, esquina a la de Fnencarral ............. .... ...........

Expediente de enajenación por subasta de un solar propiedad del 
Ensanche, situado en el número 48 de la calle de Jorge Juan, 
retirado en la Comisión municipal Permanente celebrada el 7
del corriente m es....................................................................... ..

Expediente relacionado con la subasta de otro solar propiedad 
del Ensanche, situado en la confluencia de las calles del Gene­
ral Alvarez de Castro y Viriato, retirado en la Comisión muni­
cipal Permanente celebrada el 12 de noviemb e último.............

Expediente de expropiación de una parcela con destino a vía pú­
blica en el paseo del Molino................................... .............................

Expediente relacionado con la instalación deservicios por cuenta 
de los propietarios de la calle particular de Francisca Moreno.

7 enero 1925

/ enero

12 noviembre 1924 

5 enero ¡925 

7 enero

TRAMITE 

acordado por la Coniísídn

Sr. Romero Grande

Sres. Puerta, Domingo 
y Romero Grande

Sr. Romero Grande

Sres. Romero Grande 
y .Amezúa

Sres. Romero Grande 
y Puerta

Sres. Romero Grande 
Amezúa y Bofarull

Sr. Serrón 

Sr. Serrón

Sres, Romero Grande 
y Puerta

Sres. González del Valle 
y Romero Grande

Sr. Bofarull

Sres. Amezúa, R<-mero 
Grande y Serrán

Sr, Navarro Enciso

Sres. Aldatna, 
Antón, Méndez y Muñoz 

Hortelano

Sres. Antón, AIdnma, 
Méndez y Muñoz 

Hortelano

25 noviembre 1924 

19 enero 1925 

19 enero

10 diciembre 1924

Sobre la mesa 

Nueva entrada 

Nueva entrada 

Sobre la mesa

Nueva entrada

Nueva entrada

Nueva entrada 

Nueva entrada 

Nueva entrada

f l J l l '  l[l if|

FECHA
del mismo

14 junio 1924 

14 junio

24 junio 

11 julio

22 agosto

28 agosto

7 octubre 

7 octubre

7 octubre

14 octubre 

2 diciembre

18 diciembre

2 octubre

II octubre

10 diciembre

22 diciembre 1921

22 diciembre 1924

y

m

w
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A N U N C I O S

En CLiiiipIimiento a lo tlispuesto en el artículo 294 las Orde­
nanzas nmnicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pablo Iñiguez, proyecta instalar un depósito para doscien­
tos cincuenta litros de gasolina en la casa número 17 de la calle 
de Fernando el Santo. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de qumce días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de enero de 1925,—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Agapito Moreno, proyecta instalar unos electromotores 
en la casa número 10 de la calle de la Alameda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente aiimido, lo que estimen conveniente..

Madrid, 1.3 de enero de 1925.— El Secretario, F rancisco itUANO.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mnnidptdes de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José García, proyecta instalar nn electromotor de medio 
caballo de fuerza en la casa número 21 de la calle del Cardenal 
Cistieros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de enero de 1925,—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumpliiniento a lo dispuesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se atuiiicia al público 
que D. Miguel Muro, proyecta establecer una fábrica de pinturas 
y barnices en la casa número 61 de la calle del Pilar de Zara­
goza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus-

Dos informes de la Intervención especificando la existencia de 
crédito para abonar el importe de unas aceras establecidas en
las calles de Santa Engracia y Ferrocarril .........................

Oficio participando el fallecimiento de un Oficial administrativo
de segunda clase y propuesta de ascenso reglamentaria........

Oficio participando el fallecimiento de un Jefe de Negociado de 
segunda clase y propuesta de ascensos reglamentarios.

Oficio participando el fallecimiento de un Delineante de la Direc­
ción de Alcantarillas., , ........................................ ....................

Oficio participando el fallecimiento de, un caminero de la primera
zona... ! .......................  ...............................................................

Ocho expedientes de licencias favorablemente informados por los
técnicos municipales.............. ...............................................................

Dictamen del señor Letrado cotisistoríal, relacionado con la ce­
sión gratuita de la Diputación provincial de parte del camino 
de Vicálvaro a terreno de su propiedad, y oficio de la Diputa­
ción expresando su reconocimiento a la Comisión de Ensanche
por su actividad favorable en este asunto...............................

Real orden de la Subsecretaría de Gobernación, desestimando un 
recurso interpuesto por los Sres. Tuero y Cifiientes, sobre ex­
propiación de terrenos en las calles de Santa Engracia y Bravo 
Murillo................................................................................. ............ .

S E C R E T A R I A

FECHA
en

que pasó al despacho 
• de le Comisión.

TRÁMITE
acordado por la Comísldn,

2 enero 1924 Nueva entrada

30 diciembre Nueva entrada

7 enero 1925 Nueva entrada

9 enero Nueva entrada

5 enero Nueva entrada

9 enero Nueva entrada

13 enero Nueva entrada

10 enero Nueva entrada

FECHA 
de) ni i s ni i>

tría, expondrán por escrito anle la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de enero de 1925.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Guillermo Fuentes, proyecta establecer una carnicería y 
saldiichería en la casa número 26 de la calle de García de Pa­
redes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13de enero de 1925.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José María Reguera, proyecta establecer una chamarile- 
ría en la casa número 5 de la calle del Drumen.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13de enero de 1925.— El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Domingo Fernández, proyecta establecer un café tupi en 
la casa número 61 de la calle de Ferraz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de pabli- 
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de enero de 1925.— El Secretario, F rancisco Rua-no.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mitnicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luciano Aguado, proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 12 de la calle de Wad Ras.

Las personás que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la .Mcaidía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de enerode 1925.— El Secretario, F rancisco Ruano.
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En cumplimiento a lo diapuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
<jue D. Marcelino Soiia, proyecta establecer un café éor en la 
casa número 43 de la calle de Santa Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante ia Alca'd’a Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14de enero de 1925.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Cañedo, proyecta establecer un despacho de car­
bón en la casa número 38 de la calle de Hernani.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14de enero de 1925.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Villarreal, proyecta establecer alquiler de pelícu­
las en la casa número 57 de la calle de Rodríguez San Pedro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 deenerode 1925.—El Secretario, F rancisco R uano.

C E M E N T E R I O b

A utam aclorieií de en terram iento en tas cu atro  Sacrarne niâtes 
del 24 a l 3 !  de diciembre de 1924
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De 33 pesetas................... » 15 2 2 19 627
De 44 ídem ..................... .. 1 2 » 3 6 264
De 50 ídem........................ 2 4 1 1 8 400
De 110 ídem........................ 1 » 3 » 4 440
De 165 ídem........................ » » » » » »

Sum a y sigue . .  . 4 21 6 6 37 1.731

AUTORIZACIONES

Suma anterior . , . .
Autoriiaciones por e n t e r r a ­

miento lie cadáveres o restos 
procedentes de fuera de ¡a 
capiial o traslado de uno a 
otro cementerio, o bien den­
tro de tos mismos.

De 1R5 ídem. 
De 33 ídem. 
De 50 ídem. 
De Î65 ídem.

T o t a l e s .

4 21

IMPORTE

Pesetas.

6 37 1.731
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21 6 S 40 2.094

S U B A S T A S  .
La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­

poración, en sesión del 26 de! pasado noviembre, ha acordado 
anunciar subasta pública para contratar obras de construcción de 
firmes, conservación de los mismos y el tapado de calas en varias 
calles del Ensanche, con sujeción a los siguientes pliegos de con­
diciones:

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima 
Corporación ha acordado, en sesión de 24 de diciembre último, 
con sanción del Pleno en la del 15 del corriente, aprobar los plie­
gos de condiciones de la subasta que intenta celebrar para con­
tralor el suministro de arenas y transportes para las obras y ser­
vicios del Interior, Ensanche y Extrarradio hasta 31 de marzo 
de 192S.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de ma­
nifiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de 
la tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficia l de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcu­
rridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a re­
clamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 27 del reglamento de 2 de julio de 1924, para la 
contratación de servicios municipales.

Madrid, 24 de enero de 1925.—El Secretario, F rancisco R uano.

FACULTATIVAS

CAPITULO PRIMERO

Artículo primero. Objeto de esta  contrata .—Es objeto de 
ella:

1. ° La construcción de los firmes del macadán y la instala­
ción de bordillos y cunetas empedradas en las siguientes calles 
del Ensanche:

a) Santísima Trinidad, desde Balmes a Abascal.
b) Modesto Lafiiente, desde Abascal a Bretón de los He­

rreros,
c) Velázquez, en sus dos calzadas, desde López de Hoyos 

al paseo de Ronda.
cf) Joaquín Costa (paseo de Ronda), desde Veiázquez al Hi­

pódromo, pero tan sólo en su calzada Sur.
e) Tutor, entre Altamirano y Romero Robledo.
2. “ La conservación de las obras de esa clase que hubiere 

construido durante el tiempo y en las condiciones que más ade­
lante se detallarán.

La reconstrucción de ios trozos de tales obras que hubie­
ren sido destruidos con ocasión de apertura de calas o produc­
ción de hundimientos en el subsuelo durante el período de con­
servación de las obras a que se refiere el apartado anterior, y

4." La ejecución del exceso de excavación y transporte de 
las'tierras resultantes, que pudiera ser necesario, con exclusión 
del movinúenío que exija la apertura de caja para realizar las 
obras definidas en el apartado 1.° E! desmonte que precisa reali­
zar en la calle de Modesto Lafuente, que será objeto de contrato 
especial.

Art. 2.“ Dutación de la  contrata.—Em pezará  a regir al día 
siguiente a aquel en que se comunique a esta Dirección que ha 
sido firmada la correspondiente escritura, y terminará seis meses 
después, por lo que hace referencia al período de construcción de 
las expresadas obras.

Durante dicho período el contratista estará obligado a ejecu­
tarlas y conservarlas a su costa en buen estado.

Terminado el período que acaba de referirse empezará a con­
tarse otro de seis meses, que será el plazo de garantía de las 
obras, durante el cual el contratista quedará también obligado a 
conservar a sus expensas todas las que hubiere ejecutado en el 
período de construcción y son materia de este contrato.

Además, durante ambos períodos, el rematante quedará obli­
gado a efectuar el tapado de lodas las calas que se ejecuten en 
los pavimentos por él construidos, percibiendo por cada metro 
cuadrado de cala tapada la cantidad correspondiente a los precios 
tipos que más adelante se señalan.

6
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Art, 3 .” Entidad d e la  contrata.—'̂ \ importe total de las 
obras de nueva construcción que ejecute el contratista se calcula 
■ que ascenderá a la cantidad de quinientas treinta mil trescientas 
veinte pesetas (530.320).

Esta cantidad se señala para que pueda servir de base al re­
gular la fianza que el contratista baya de depositar en garantía 
del cumplimiento de su contrato, y sólo para este fin, pues el im­
porte efectivo de las obras nuevas que realice se calculará en li­
quidaciones sucesivas, practicadas por el Servido de Vías públi­
cas del Ensanche en función de la cantidad de la obra realizada 
y de los precios unitarios que se obtengan en el remate.

CAPITULO II

Art. 4.“ Descripción de la s  o b ra s .—Las obras nuevas con­
sistirán, como queda dicho, en la instalación de bordillos, empe­
drado de cunetas y ejecución del afirmado eu cada calle, con su­
jeción a los datos contenidos en el proyecto, y a las reglas de 
construcción que se determinan en el artículo siguiente.

Las obras de conservación serán las necesarias para conser­
var los tres elementos que las componen en las mismas condicio­
nes que tuvieren al terminar su construcdóii, rectificando para 
■ ello, si fuere preciso, la situación de los bordillos, bacheando las 
cunetas, lo mismo que lo afirmado, en forma que el revestimiento 
de la calzada constituya siempre una superficie continua, sin de­
presiones ni resaltos, empleando para ello la piedra partida que 
sea necesaria para rellenar los baches que se hubieren formado 
y el recebo que exija su buena consolidación.

AI terminar el período de conservación, el afirmado deberá 
tener sensiblemente el mismo perfil transversal que se le hubiese 
dado al realizar la obra, admitiétidose que el desgaste sufrido por 
el firme durante el período aludido no podrá exceder de medio 
centímetro en los moidientes y de dos centímetros en el eje de la 
calzada con espesores de desgaste intermedios desde aquéllos al 
punto medio del firme.

Caso de que los afirmados construidos por el adjudicatario 
sufrieran los efectos de temporales de aguas que descarnaran el 
firme de piedra partida en términos que por quedar ésta al des­
cubierto obligara a recebar en todo o en parte los revestimientos 
de macadán que luibiere construido el contratista, habrá de efec­
tuarse por sus operarios la extensión y barrido necesario del re­
cebo, que habrá de ser suministrado por la .Administración, depo­
sitándolo a! efecto en las calles donde haya de utilizarse.

Las obras relativas al tapado de calas consistirán en volver a 
colocar cuantas veces sea preciso el material levantado con mo­
tivo de aquéllas, basta que la obra reconstruida quede en condi­
ciones análogas a las que tenía antes de efectuar la cala, sustitu­
yendo e! material que se hubiese deteriorado o extraviado.

A rt . 5.“ M odo de efectuar tas ob ras  —Se empezará por 
ejecutar el replanteo de las mismas ajustado a los datos de los 
proyectos, y en su defecto, a las instrucciones verbales que diera 
el Ingeniero del servicio.

Para ello deberá marcarse por el personal de la contrata los 
límites de la obra, asi como las rasantes a que ésta haya de suje­
tarse, comprobándose la operación por el Ingeniero mencionado 
o facultativo en quien delegue.

Para la instalación de los bordillos se comenzará por abrir la 
caja que hoya de contenerlos, con arreglo a la alineación y rasan­
te que se hubieren marcado en el acto del replanteo.

Una vez hecha esta operación se apisonará convenientemente 
la caja y se procederá a la colocación de los adoquines de encin­
tar sobre una capa de arena de diez (0,10) centímetros de espe­
sor, golpeándolos suavemente para que hagan su natural asiento.

Terminada su colocación deberán determinar sus aristas inte­
riores una sola línea recta de platillo a platillo de la calle en que 
se verifiquen las obras.

Previamente habrán sido labradas sus caras de junta, a fin de 
que las llagas a que den lugar sus uniones no lleguen a medio 
centímetro.

Colocado el encintado se procederá al empedrado de cunetas, 
que se ejecutará de la manera siguiente:

Abierta la caja se comenzaré por extender una capa uniforme 
de arena de río o mina, lavada, de diez (0,10) centímetros de espe­
sor, la cual habrá de ser regada y comprimida en forma conve­
niente.

Para hacer dicho empedrado, se comenzará por sentar los 
adoquines que hayan de formar la reguera, cuya mayor dimensión 
de la cara de tabla irá colocada en sentido de! eje de la vía en 
contacto con el encintado y en la rasante que en relación con la 
de éste haya indicado el Ingeniero encargado de la obra, debien­
do quedar la arista de aquél resaltada, en general, catorce (0,14) 
centímetros sobre el arroyo.

Después se sentarán a tizón los adoquines que han de consti­
tuir el empedrado con la mayor dimensión de la cara de tabla 
normal al eje de la vía, y dispuestos en hiladas perpendiculares a 
dicho eje, cuidando de que las juntas laterales de cada dos ado­
quines de una misma hilada caigan en medio del ancho de los 
adoquines de la siguiente, resultando de esa disposición que las 
juntas transversales a la vía sean seguidas y las'longitudinales 
interrumpidas.

Tanto unas juntas como otras deberán ser lo más pequeñas 
posibles, sin exceder nunca de dos centímetros.

Dichas cunetas, como es práctica constante, se limitarán en la 
parte que está en contacto con el afirmado por una serie de re­
dientes, a fin de que la unión de éste con aquéllas se haga en bue­
nas condiciones.

Cada cuneta tendrá el ancho que se indica en el proyecto.
Los aduqnines se colocarán abriendo con el martillo un hueco 

en la arena, se le golpeará convenientemente para reducir al mí­
nimo el ancho de las juntas y para que queden bien sentados, 
echando al mismo tiempo arena en las de contacto con los inme­
diatos.

En esta operación se cuidará de que todos los adoquines de la 
misma tengan igual ancho para que resulten las juntas de cada 
hilada lo más rectas posible y en dirección normal al eje de la vía, 
a cuyo fin se hará uso de cuerdas colocadas en dicho sentido.

A medida que avancen las obras se apisonaran ios adoquines 
para dejarlos bien sujetos y e^ forma que la superficie resulte lo 
más continua posible, sin resaltos ni rebajos.

Los adoquines que se rehundan se levantarán con clavos, cal­
zándolos con arena que se echará por las juntas, comprimiéndola 
con la fija hasta que se rellenen bien los huecos, ayudando esta 
operación por medio del barrido con escobas y riego con regade­
ras de mano o por medio de las bocas de riego, en cuyo caso éste 
debe verificarse haciendo que el agua descienda sobre las cune­
tas en forma análoga a la de la lluvia.

Por último, se extenderá una capa de arena de dos o tres cen 
tímetros de espesor en toda la superficie del empedrado de la 
cuneta.

Terminadas las cunetas y abierta la caja para el firme se pro­
cederá a consolidarle regando y apisonando convenientemente 
su solera, si por las condiciones del subsuelo se estimase nece­
sario.

El fondo de la caja ha de tener un perfil transversal convexo 
paralelo al bombeo que se señale para la calzada, en forma que 
la superficie de ésta y ia solera de aquélla resulten paralelas al 
terminar la obra y separadas por el espesor de la misma, que en 
el afirmado será de veinticinco (0,25) centímetros antes de efec­
tuar el cilindrado.

La solera de la caja será refinada hasta obtener una superfi­
cie cilindrica continua que no difiera en más de un centímetro en 
ningún punto de la teórica que acaba de expresarse.

Para ello, los operarios que realicen la operación habrán de 
guiarse por unos perfiles transversales, marcados en el terreno 
con estacas, de suerte que las cabezas de éstas dibujen la curva 
del bombeo señalado y aquéllos se coloquen normalmente al eje 
de la calle y uno por cada cinco (5) metros medidos a lo largo de 
ésta.

Una vez consolidada y asi refinada la solera de la caja se pro. 
cederá a extender sobre ella la primera capa de piedra silicea 
machacada al tamaño que se indicará más adelante, debiendo eje-
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cutarse esfa operación a «voleo », valiéndose de espuertas u otro 
medio semejante, en términos que la piedra vaya quedando uni­
formemente distribuida por la calzada y aumentando sucesiva" 
mente el espesor hasta alcanzar el total de quince (0,15) centíme- 
metros que se asigna a la primera capa que constituye el firme.

La medición de la piedra se efectuará en la propia obra una 
vez asi extendida, comprobándose para ello el perfilado de la caja 
y el que resulte para la piedra, ejecutándoíe esa comprobación 
por el Ingeniero del servicio o facultativo en quien delegue y 
haciéndose la oportuna inscripción en el libro de obra.

No podrá empezarse a extender la piedra en la caja ni cilin­
drarse ésta después hasta tanto que sean autorizadas estas ope­
raciones por uno u otro de los anteriores facultativos mediante 
el requisito expresado, debiendo facilitarse al contratista una 
autorización especial por escrito, si así lo exigiese.

La capa de piedra silícea se consolidará después por medio 
de los cilindros de vapor de Vías páblicas auxiliados con riegos 
oportunos hasta lograr una consolidación que por el personal fa­
cultativo municipal se considere suficiente, debiendo reducir a 
un mínimo el empleo del recebo y reservar éste para terminar la 
operación, a menos que por las condiciones del terreno exigiera 
el mejor funcionamiento de la máquina apisonadora nn anticipado 
empleo discrecional del dicho recebo.

Este consistirá en arena silíceo arcillosa, vulgarmente cono­
cida con e! nombre de «arena de miga», o en detritus menudo de 
la propia piedra utilizada para el firme, si fuese posible.

El cilindrado, con las operaciones complementarias de riego 
y recebado, podrá efectuarse también por el contratista, median­
te el abono del precio que se señala más adelante en el cuadro 
correspondiente, una vez deducida la baja que se obtuviese en ei 
remate.

Queda, por tanto, obligado el contratista a efectuar con sus 
medios la consolidación o cilindrado del firme de macadán, si así 
se le ordenase por el Ingeniero Jefe  de! servicio, quedando al 
arbitrio de éste el determinar libremente en cada calle si la con' 
solidación lia de efectuarse por administración o por contrata.

Sobre la anterior capa de morro machacado o piedra silícea 
se extenderá otra de pórfido diabásico, machacado al tamaño que 
se indica más adelante, con un espesor uniforme dediez (0,10) cen­
tímetros en toda la superficie de la calzada, haciéndose igualmen­
te esa extensión a «voleo», como quedó indicado para la silícea, 
y no pudiendo consolidarse esta segunda capa hasta que por el 
Ingeniero del Servicio o facultativo en quien delegúe se comprue­
be, practicando las suficientes calicatas transversales que la pie­
dra extendida alcanza el espesor medio antes citado.

Del resultado de esta comprobación se dejará nota en ei libro 
de obra y podrá facilitarse copia por escrito al contratista si la 
solicitase. ,

La consolidación de la segunda capa del firme se efectuará 
por medios análogos a los antes expresados y utilizando, bien los 
cilindros de vapor que posee el Ramo de Vías públicas, bien los 
recursos de que disponga el contratista en los mismos términos 
ya señalados.

Es potestativo también del Ingeniero Jefe del servicio la elec­
ción de recebo especial formado por el detritus menudo de la 
propia piedra pórfida que constituye la capa de rodadura del 
afirmado en sustitución de la arena de miga antes indicada; mas 
en este caso percibirá el contratista el sobreprecio marcado en el 
cuadro correspondiente, disminuido en la baja que se lograse en 
el remate.

Todas las operaciones anteriormente detalladas deben de 
hacerse de forma tal que la calzada quede con el bombeo previa­
mente fijado por el Ingeniero Jefe  del servicio o facultativo en­
cargado de la obra.

CONDICIONES QUE HABRAN DE SATISFACER LOS ARTERIALES QUE SE  E.AIPLEBN 

EN LAS OBRAS

.Vr t . 6 . °  Piedra partida .—Será de dos clases: morro macha­
cado, que formará la capa inferior del firme, y el pórfido diabási­
co, que constituirá la capa superior de rodadura.

El morro será de naturaleza silícea y calidad análoga al que se- 
recoge en los acarreos de los ríos Jarama, Henares, Tajuña y 
Manzanares. -

La piedra, en general, será de estructura compacta.
La pórfida será de grano fino, color oscuro, estructura com­

pacta, no heladiza, pertenecerá a la variedad de pórfido diabásD 
co análoga a la que se encuentra formando filones en la vecina 
Sierra de Guadarrama.

Por lo que respecta al tamaño de la piedra se establece que e¡ 
machaqueo ha de ser tal que el morro machacado o piedra silícea 
ha de pasar en todos sentidos por un anillo, cuyo diámetro inte­
rior sea de siete (0.07) centímetros y quedar retenidos por otros 
tres (0,03) centímetros.

El pórfido diabásico ha de estar comprendidos entre cinco 
(0,05) y dos (0,02) centímetros.

Además, todo ei canto rodado de tamaño pequeño para ser 
empleado en obra, habrá de ser partido de modo que se produz­
can aristas vivas de trabazón.

La forma a que han de quedar reducidos los fragmentos por 
el machaqueo, ha de ofrecer cierta uniformidad con dimensiones 
parecida en sus tres sentidos, no siendo admisibles las que afec­
tan más bien forma plana o alargada.

La piedra suministrada deberá estar limpia, exenta de tierra 
u otra substancia extraña, no admitiéndose la que contenga nn 
volumen de esos elementos en nn dos por ciento (2 por 100) de 
suministro. ,

El detritus producido por el machaqueo podrán admitirse en 
cantidad que no exceda del cuatro por ciento (4 por 100) del vo­
lumen del pedido. .

Las anteriores condiciones de machaqueo y limpieza serán 
apreciadas al tiempo de extender la grava, pudieado el personal 
facultativo encargado de la obra ordenar que se retire de la mis­
ma por el contratista y a sus expensas las que no reúna las con­
diciones enumeradas.

M aterial gran itico .—Pertenecerán a esta clase los bordillos y 
adoquines que se empleen en el empedrado de las cunetas.

Se extraerán de los mejores yacimientos de roca granítica de 
la Sierra de! Guadarrama, serán de estructura compacta, estando 
bien distribuidos en la masa los elementos componentes, predo­
minando el cuarzo, no excediendo el tamaño de aquéllos de tres 
(0,003) milímetros en su mayor dimensión. Su color será ligera­
mente azulado; deberá producir un sonido claro a la percusión, y 
el peso por metro cúbico no será menor dé dos rail setecientos 
(2.700) kilogramos.

Se desechará todo el material que no reúna esas condiciones, 
y, desde luego, el conocido en la Sierra con el nombre de «gra- 
nigordo» y el pardo que acuse un principio de descomposición.

Tampoco deberá tene'- nudos de feldespato o cuarzo de más 
de nueve (0,09) centímetros cuadrados, formando gabarros ni ri­
ñones de mica, constituyendo manchas de mayor dimensión a la 
ya mencionada.

Las dimensiones de los bordillos serán de catorce (0,14) cen­
tímetros de ancho por (0,28) de tizón como dimensiones mínimas, 
siendo su longitud, por lo menos, de un metro.

No obstante, el facultativo que haga la recepción podrá admi­
tir hasta un diez por ciento (10 por 100) de suministro, aunque no 
alcanzase esa longitud, con tal de que teniendo las dimensiones 
transversales expresadas poseyeran un largo mínimo de sesenta 
(0,60) centímetros.

La labra de los bordillos consistirá en nn apisonado fino en su 
cara superior, que habrá sido previamente bien desalabeada. 
Igual labra tendrán en la cara lateral de paramento en un ancho 
de diez y seis (0,16) centímetros contigua a la cara superior, de­
biendo formar ambas superficies ángulo diedro a perfecta es­
cuadra.

El corte de juntas se efectuará al pie de obra, a cincel y pun­
tero, debiendo quedar la cara de junta también a escuadra de los 
dos de paramento y en forma que ia junta que resulte en el ancho 
mencionado de diez y seis (0,16) centímetros no exceda de medio 
(0'005) en ningún punto una vez asentados los adoquines en obra.

il il I j!. Il 'líl 'T i  l '11. í  i| -
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Además, la diferencia de longitudes entre la cara lecho y !a 
superficie de paramento no podrá ser mayor de diez f0,10) centí­
metros, a fin de procurar el mejor asiento al bordillo.

Todas las piezas especiales del encintado que sean precisas 
para formar revueltos tendrán las dimensiones necesarias para 
que el ancho de éstos sea uniforme y no inferior a catorce (0,14) 
centímetros, debiendo ser aplantillados y exceder su ¡argo de se­
senta (0,60) centímetros una vez colocados en obra.

Los adoquines que han de servir para el empedrado de las cu­
netas serán de los llamados comunmente pedrusco o adoquín irre­
gular, afectarán aproximadamente la forma prismática rectangu­
lar; estarán bien cuajados, y sus dimensiones, en las que se tole­
rará una diferencia de dos (0,02) centímetros en más o en menos, 
serán de diez y ocho (0,18) centímetros de largo, doce (0,12) cea- 
tiiíietros de ancho y veintitrés (0,23) centímetros de tizón.

Para las regueras se emplearán adoquines, cuyas dimensiones 
mínimas sean por lo menos iguales a las máximas señaladas en el 
párrafo precedente, y todos los que se empleen en aquéllas de­
berán tener un ancho semejante.

Para alternar las juntas longitudinales en las cunetas, se usa­
rán adoquines que teniendo las dimensiones antedichas en sii 
tizón y grueso, cuenten con una longitud vez y media mayor. La 
labra de los adoquines deberá ser tal, que la cara superior no dé 
lugar a resaltos perjudiciales para el tránsito y permitan apare­
jar el material en forma que las juntas resultantes no excedan-de 
centímetro y medio. _

En cuanto a las arenas, las que se empleen en el lecho del 
empedrado, habrán de ser de río o de mina, lavada, de grano 
fino, estando exentas de substancias que las hagan impropias 
para su empleo.

La que se emplee para el recebo de ios afirmados será de 
miga o arcilla arenosa.

El detritus menudo que podrá emplearse para recebar la capa 
superior del firme, se obtendrá de la trituración de la piedra por­
fídica, y su tamaño será tal que la haga apropiada para el objeto 
que se destina, a juicio del Ingeniero del servicio.

En caso de duda respecto a la calidad de los materiales ex­
presados, podrá éste hacerlo remitir al laboratorio especial que 
designe, a fin de que realicen los ensayos o análisis que se indi­
quen, debiendo sufragar el contratista los gastos originados por 
el traslado de los materiales y por expedición de certificados 
correspondientes.

Aar. 7 ° Recepción prooisional de ¡as obras,—Por cada una 
podrá efectuarse quince (15) días después de terminada, y du­
rante los cuales habrá de estar abierta al tránsito público la calle 
correspondiente, debiendo practicarse, al efecto, titi reconoci­
miento especial por el Ingeniero Je fe  del servicio o facultativo 
en quien delegue, para apreciar sí la obra se encuentra en las 
condiciones debidas con arreglo a las prácticas nsnules de bue­
na construcción,

Y especialmente habrá de comprobarse si el pavimento cons­
tituido por las cunetas empedradas y el firme de macadán pre­
senta una superficie continua y bien trabada, cuyo perfil trans­
versal reproduzca el bombeo señalado para ejecutar la obra con 
tolerancia máxima de niedio (0,005) centímetro, sin baches ni re­
saltos apredables, si lus juntas entre adoquines están bien cuaja­
das de arena, sin que se produzcan «silbatos».

Los enciirtados se reconocerán apreciando si la aristn exterior 
forma una linea recta continua y las caras de paramento, planos, 
seguidos, sin relumdidos ni resaltos, no debiendo exceder las 
jiuitas del andio antes señalado. Una vez terminado el asien­
to de los bordillos, se habrán rellenado las jimbis con lechada de 
cemento, procurando que no queden rebabas aparentes.

Finalmente, en el acto de la recepción, podrá comprobarse 
por el Ingeniero del servicio o facultativo en quien delegue, si 
las obras se ajustan en todas sus partes o lus condiciones untes 
señaladas, pudíeudo pura ello practicarse las calicatas que se es­
timen necesarins.

El resultado de la recepción se consignará en un acta que ha­
brá de ser firmada también por el contratista, que para esos efec­

tos asistirá a la recepción, ptidiendo, en caso de disconformidad 
con las conclusiones que se consignen en el acta, hacer a conti­
nuación de ella las observaciones o salvedades que le convengan.

Abt. 8 .“ Recepción deflnUwa de las obras.— Se realizará 
ésta transcurridos que sean seis (6) meses .después de la fecha , 
en que se efectuara la recepción provisional del último alirmado 
que realizare esta contrata.

Se exceptuará, sin embargo, de esta condición la obra de 
afirmado de la calle de Modesto Lafuente, que tiene que ser ob­
jeto de contrato especial por lo que se refiera a la escplanación 
previa de la misma.

Caso de que esta explanación estuviese realizada por el ad­
judicatario correspondiente un mes antes de terminado el plazo 
de seis señalado en el artículo 2.° como periodo de construcción, 
quedaría la obra de la calle de Modesto Lafuente expresada, in­
cluida en la prescripción del párrafo primero de este arlíciilo, y, 
por tanto, su recepción definitiva se efectuará simultáneamente 
en todas ias restantes obras objeto de este contrato. '

Mas, si como pudiese acontecer, por tratarse de contratas 
separadas, tuviera que retrasar el adjudicatario de ésta el afir­
mado más tiempo del previsto en el párrafo anterior, el comien­
zo de la obra de urbanización que la compete, quedaría excluida 
de la entrega definitiva general que se ha previsto para las de­
más obras, debiendo efectuarse para ella sola la recepción final 
s.-is meses después de quedar terminada y prorrogándose por el 
tiempo indispensable el período de duración del contrato con tal 
de que esta prórroga no exceda de seis meses a la prevista en el 
artículo segundo.

En caso de que excediese se entendería rescindido el contra­
to, por lo que se refiere a la urbanización de la calie expresada, 
devolviéndose al contratista la parte correspondiente a tal obra 
de la fianza depositada.

La recepción definitiva se llevará a cabo mediante formalida­
des análogas a las prescritas para efectuar la provisional, admi­
tiéndose tan sólo como diferencia que el desgaste producido en 
ei afirmado durante el período de conservación gratuita o plazo 
de garantía podrá ser como máximo medio centímetro en los mor­
dientes y dos centímetros en el eje de la calzada, con espesores 
intermedios en el resto, según queda consignado en lugar ante­
rior de estí pliego.

Como consecuencia de las prescripciones consignadas en este 
articulo, conviene aclarar que la duración del contrato previsto 
con carácter general en el artículo segundo, podrá ser alargada 
o acortada en pocos meses.

Se alargará como máximo por seis meses, pudiendo, por tan­
to, alcanzar la duración total hasta de año y medio en el caso 
que acaha de coii'^iderarse

Quedará acortada la duración si el contratista pudiese ejecu­
tar todas las obras a que viene obligado anies del período de 
seis meses, señalado como míximo ai de construcción, pues en­
ti nces la duración total del contrato sería la representada por el 
plazo efectivo en que hubiese ejecutado las obias, aumentando 
en los seis meses del período de construcción gratuita que se es­
tipula.

Art. 9.° .Abona y liquidación de las obras.—E! abono total 
de cada obra se efectuará mediante certificaciones extendidas 
como coiisecueiida de la recepción provisional de las mismas, 
uniéndose a ellas una rela'ción valorada en que partiendo de los 
precios tipos obtenidos en el remate y de las cantidades de obra 
realizada se deduzca el importe total de aquéllas.

Al final de cada mes podrán hacerse al contratista abonos a 
cuentá, pero tan sólo por el importe de la ohra que hubiese reali­
zado por completo, bien en bordillos, bien en cúnelas o afir­
mado. ■

Por excepción, al final del ejercicio económico podrán abonar­
se al contratista los acopios de materiales que tuviese en obra, 
valorados al precio unitario que libremente fijará el Ingeniero 
Jefe  del servicio, teniendo en cuenta el obtenido en el remate 
para la obra completa de que forma parte el material de que se 
trate.
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FJ tapado de calas se abonará mensualmeiite, mediante liqui­
daciones practicadas por ia oficina administrativa del Servicio de 
Vías públicas de Ensafiche, deducidas de las medii iones que ha­
yan autorizado los Ayudantes encargados de las zonas.

Para este fin y como comprobación, presentara el contratista, 
el lillimo día de cada mes, una relación de las calas tapadas ya por 
cuenta del Ayuntamiento, ya por la de particulares, indicando ade­
más el lugar donde se verificó el trabajo, el día, la causa, enti­
dad o particular que liubiese producido el desperfecto y cuantos 
datos pueda pedir el servicio para la liquidación de ese devengo.

Cuando lu cala que haya de taparse por cuenta del Aymita- 
mieiito exceda de diez metros cuadrados, deberá preceder a su 
tapado una orden escrita del ingeniero Jefe del servicio, de la 
que remitirá copia el contratista al enviar la noticia mensual de 
que se lia hecho mención.

Aut. 10. Deuoliwióti de ía fianza.— al efectuar la recep­
ción definitiva de las obras se hallasen éstas en las condiciones 
antes descritas, se devolverá al contratista la fianza depositada, 
mediante las formalidades administrativas necesarias.

Si en ei caso previsto en el arliciilo 8." hubiese que e.xcluir de 
la entrega general de las obras la de la calle de Modesto Lafiien- 
te, se devolverá al coniratista ¡a parte de f atiza que corresponda 
a las obras aludidas, reteniéndosele tan sólo el 10 por 100 del im­
porte calculado para la urbattizadón de esta ultima calle, valorán­
dolo a 1 3 precios unitarios que se indican y partiendo de las 
mediciones que para esa obra se especifican eti e proyecto.

Al término y recepción definitiva de esta obra se devolverá la 
parte de la fianza retenida, caso de que las obras se encontraren 
ajustadas u las condiciones antediclias'e igualmente la p:irte co- 
rre.spoiidlente a la misma en el caso de que se desistiese de su 
ejecución por esta contrata, como se preve en los párrafos fina­
les del artículo 3,“

Si al hacer la recepción corre.spondiente de las obras iio se 
eiicontrarati é.stas en buenas condiciones, se dará un plazo pru­
dencial al contratista, a fin de que mande practicar los trabajos 
necesarios para reparar las deficiencias que se hubiesen notado.

Una vez efectuados esos tmbajiis se citará nuevamente a re­
cepción, y si las obras se encontraren ya en las condiciones esta- 
bleciilas en este pliego, se extenderá el acta en la que se haga 
constar tal extremo y que servirá de base a la liquidación provi­
sional o definitiva de las obras y como requisito necesario y su­
ficiente para la devolución de la fianza.

.\UT,
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II. Precios tipos— cadametro lineal de bordillo
granítico recio sentado en obra con arreglo a todas las condicio­
nes ya indicadas, percibirá el contratista la cantidad de catorce 
pesetas (14).

Por cada metro lineal de encintado aplantillado en revueltos 
en ia» condiciones antedichas, veintiuna pesetas oclienta y cinco 
céntiiiuis (41 ,S5).

Por cada metro cuaiiratlo de empedrado de cunetas, con inclu­
sión de material y' reallzaciúii de todas las operaciones prescri­
tas para este trabajo, percibirá también la cmitidad de veintiocho 
pesetas (‘i-i).

Por cada metro cuadrado de niacadáii de dos capas, realiza­
do en las condiciones descritas con exce|ici(íii del riego y cilin­
drado de cünsültdactóii, pero con inclusión del suministro de re­
cebo y extendóii de arena de miga para las dos capas, quince 

. pesetas con cuarenta y cinco céntimos (l.ó,45).
Por cada metr.' cuadrado de consolidación de macadén con 

ciliri'Jros, propiedad dei contratista e inclusión del riego necesa­
rio y ejecutado en las dos capas de piedra, una peseta y setenta 
y cinco céntiiiio.s (l,7.5J.

Por el metro cuadrado dereceb.do de la carado rodadura 
con arena porfídica proveniente de la trituración de lu piedra 
empleada eri aquella capa, que podría exigirse en sustitución de 
toda o parte de la a"reua de miga, se abonará al adjudicatario la 
tamida 1 de setenta y cinco céntimos (0 75).

Porcada metro linejl de nueva colocación del bordillo que

pudiera ser necesario por la apertura de calas, se abonará seten­
ta y cinco céiitimps (0,75),

Por cada metro cuadrado de tapado de calas en las cmietas 
empedradas con stmiinistro de material que fuere necesario, cin­
co pesetas con sesenta céntimos (5,60).

Por cada metro cuadrado de cala tapada en macadán con su­
ministro del material que fuere necesario y consolidación con má­
quinas o pisones, dos pesetas con veinticinco céntimo.» (2,25).

Por cada metro cúbico de exceso de excavación y transporte 
de tierras a vertedero, odio pesetas (8).

En estos precios va incluido el importe de la conservación a 
cargo del contratista.

Silfi irán la deducción representativa de la baja que se hubie­
se logrado en el remate.

Art 12. Modo de recibir las órdenes el confratisia,—Recibi­
rá éste, por sí o por persona debidamente autorizada por él, las 
órdenes que la Dirección facultativa del Servicio le comunique, 
ya en las oficinas de aquélla, a I i que asistirá cuando se le orde­
ne, ajustándose en los detalles de notificación y cun plimiento a 
las indicaciones que hiciere el Ingeniero Jefe del servicio.

Art, 1,4. Precauciones can que se efectuará ¡ los trabajos.— 
Se procurará cansar en la ejecución de ellos el,menor entorpcci- 
mieuto a la circiiladáii y las menores molestias posibles a los ve­
cinos, dentro de las posibilidades compatibles con la buena mar­
cha-de las obras, debiendo ser obedecidas en todo caso las órde­
nes que reciba el contratista conducentes allegro de los fines 
e.xpresados.

Art. 11. Principio de las obras i/ penalidades exigibles al 
contratista.—E\ contratista deberá dar principio a las obras de 
nueva constriiccióii dentro de los cinco días siguientes a aquel 
que se le ordenare así por la Dirección facultativa, debiendo con­
tinuarlo sin interrupción alguna hasta la terminación de todas las 
que son objeto de este contrato.

Caso de que no las empezara en el plazo señalado o termina­
re en los |ilazos que se estipulan en los artículos 2 °  y 8 .“ de este 
pliego, incurrirá el contratista en una multa de cincuenta pese­
tas (50) por cada día de retraso, que le será impuesta por la Al- 
cal lía Presidencia a propuesia del ingeniero Jefe del servicio,

Transcurridos diez días en esas condiciones, se duplicará la 
multa, que será, por tanto, de cien pesetas (100) diarias por es­
pacio de diez días.

Si al finalizar este segundo plazo no hubiese dado tampoco 
cumplimiento a las órdenes recibidas u obligaciones consignadas 
en este contrato acerca del particular, quedará de hecho rescin­
dido este contrato, con pérdida de la fianza depositada.

Iguales penalidades serán aplicadas en el caso de que retra­
sase más de veinticuatro lloras ei principio de las obras del tapa­
do de calas o necesarias para la buena conservación de las e je­
cutadas. empezándose a contar el tiempo a partir de la fecha en 
que se le Imbiese ordenado por el Ingeniero Jefe  del servicio la 
realización de aquéllas.

A rt . 15. Modo de hacer efectivas las multas.—Las multas en 
que liiibiere incurrido el contratista se harán efectivas incluyen- 
dü sil deducción en las relaciones valoradas y certificaciones que 
tuviere pendientes de pago, y en caso contrario, con cargo a la 
fianza depositada, debiendo reponer en ésta las cantidades que 
por las causas expresadas se deduzcan, en término de tercero 
día, a pai tir de la fecha del requerimiento que para ello se le haga.

No se devolverá la fianza ha-ita que eljngeniero Jefe  del ser­
vicio y la Intervención Mimicípal hagan constar que no existe 
obligación alguna pendiente de pago en concepto e penalidad 
por parte del contratista.

.\ r t . 16. Plazo para retirar tos materiales desechaiins —Los_ 
materiale.» que no reáiian, a-juicio del Ingeniero Jefe  de! servi­
cio, las loiídiciones espedíícmlas en lugar uiiterior de este plie­
go, deberán retirarse de la vía piiblícu por el contratista, y de sn 
cuenta, en el téniiiuj de los dos días sigaienie.» ni de la Fecha en 
que asi lo luibieru ordenado aquél, a iiiem a que el adjudicatario 
se propn.-=ieru recurrir cumra ei acuerdo del referido facultativo, 
en el cual caso quedarán depositados en lugar separado de la

M .
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obra los inaterfales de calidad dudosa hasta que acerca de su ad 
misión resuelva ea última instancia la Alcaldía presidencia oyen 
do los informes que ¡uzgue pertinentes.

En el caso de que debiendo retirar los materiales no lo reali­
zare en el plazo expresado, pagará, por ocupación en la vía pú­
blica, la cantidad de cincuenta céntimos (0,50) diarios por cada 
bordillo, cualesquiera que sean sus dimensiones; de cinco pese­
tas (5) por cada cien pedruscos, e igual cantidad por cada metro 
cúbico de piedra o arena.

Estas multas se aplicarán durante tres días, transcurridos los 
cuales sil! haber retirado el material, se entenderá que el contra­
tista liace renuncia al mismo a favor de la Villa.

Art. 17, Contrato de trabajo entre el rematante y sus obre­
ros. — Entre el contratista y sus obreros debe mediar im contra­
to en que habrá de quedar estipulado la duración de! mismo y las 
formalidades que han de emplearse para su denuncia o suspen­
sión, el número de lloras de trabajo y precio del jornal, como 
también qne todas las cuestiones que surjan por incumplimiento 
de aquél se someterán al fallo de la Comisión de Reformas Socia­
les, qne presidida por la Autoridad gubernativa, funcionará como 
árbitro, contra cuyos fallos podrán incoarse los recursos qne con­
cede la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 18. Condiciones complementarias que han de regir en 
este coniroto.—Además de las condiciones facultativas anterio­
res y de [as del pliego en genera! de Obras públicas, aprobado 
por Real decreto de 13 de marzo de 1923, regirán en este contra­
to las prescripciones comprendidas en la Instrucción para la con­
tratación de servicios municipales, aprobado por Real decreto 
de 2 de julio de 1924,

CAPÍTULO IV

Art, 19. Importe de las obras.—h  los precios unitarios an­
tes señalados se calcula que ascenderá el importe de todas ellas, 
realizadas con el mayor gasto, es decir, confiando a la contrata 
la consolidación de ios afirmados con sas elementos, a la canti­
dad de quinientas treinta mil trescientas diez y siete pesetas con 
ochenta y cinco céntimos (530.317,85).

Adviértese que la anterior cifra se señala para determinar la 
cuantía de la fianza y a fin de que el contratista pueda mejor fun­
dar sus cálculos, pues el importe real de las obras es el que se 
deduzca de la liquidación definitiva de las mismas practicadas a 
su terminación.

Art. 20. Créditos disponibles para el pago de las obligacio­
nes de este contrato.—Aprobados por ¡a Corporación municipal, 
en sesión de 8 de octubre último, créditos especiales por valor 
de cuatrocientas sesenta y ocho mil quinientas cinco pesetas 
ochenta céntimos (498.50.5,80) con destino al pago de las obras 
objeto de este contrato, con arreglo a valoraciones previas rie 
carácter aproximado hechas por el Servido de Vías públicas, se 
entenderá qne durante el ejercicio económico vigente podrán ex­
tenderse, en los términos previstos en este contrato, certificacio­
nes de obras hasta la suma representada por ese importe. Caso 
de que el coste real de las mismas, deducido de su liquidación, 
excediese de la cantidad, sería abonada la diferencia medíante la 
aprobación de un presupueslo especial, utilizando fondos dispo­
nibles en el actual ejercicio o con cargo al económico venidero.

Esto no obstante, el adjudicatario de la contrata viene obliga­
do a realizar sin interrupción las obras descritas, terminándolas 
en los plazos señalados anteriormente.

Madrid, 15 de noviembre de 1924.—El Ingeniero Je fe  del ser­
vicio, /osé Casuso.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1.“ La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924, 
para la contratación de obras y servicios municipales, el día 7 
de febrero de 1925, a las doce, en la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente en quien al efecto delegue, asistido de
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un señor Vocal de la Comisión municipal Permanente y uno de 
los señores Notarios del ilustre Colegio de esta capital.'

2 . “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las lloras 
de diez a dos, todos los días no feriados que m.edien hasta el del 
remate.

3. “ Los precios tipos para esta subasta serán ios determina­
dos en el artículo 11 del pliego de condiciones facultativas, calcu­
lándose el presupuesto tota! de las obras en 530.320 pesetas, y la 
partida por donde ha de satisfacerse esta obligación figura con­
signada en el presupuesto de gastos vigente para el Ensanche.

4. “ Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la fianza provisional de 26.516 pesetas, consistentes 
en el 5 por 100 del importe total de la misma, pudiendo verificarlo 
en metálico o en cualquiera de los valores o signos que determina 
el artículo 10 del reglamento ames citado, computándose éstos en 
la forma que se establece en el artículo 11 del mismo.

5. “̂ Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que apa­
rezca inserto el correspondiente anuncio en ia Gaceta de Maiírid 
basta el anterior en que aquélla baya de tener lugar y durante las 
horas de diez de ia mañana a dos de la tarde, y en la forma y 
modo que se expresa en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924.

6. ® El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
qne nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayun­
tamiento concede el artículo 22 del reglamenta mencionado para 
la contratación de obras y servicios municipales.

7. " El licitador a cuyo favor quede el remate, se obliga a'con- 
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 53.032 pesetas, para garan­
tir el cuniplimienfo de este contrato, pudiendo también verificarlo 
en metálico o en los valores o signus admitidos en las fianzas 
provisionales, qne serán computados igualmente que en aquéllas,

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva o no con­
curriera al otorgamiento de la escriiura o no llenase las condicio­
nes precisas para ello dentro del plazo señalado y de una prórroga 
que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin que en 
ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por rescin­
dido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los efectos 
del artículo 21 de! repetido reglamento.

9. " El hecho de presentar una proposición para L  subasta, 
con-stituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le Tírese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de ia adjudicactóii definitiva si se creye­
se perjudicado por el mismo. El éxceleritisimo Ayuntamiento solo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede el 
artículo 30 del reglamento de 2 de julio de 1924, ya mencionado, 
podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración 
de! mismo por faltas del rematante a cualquiera de las condicio­
nes estipuladas.

n .  El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para iodos los incideiiies a que pudiera 
dar lugar esta subasta, remiiiciu el fuero de su Juez y domici­
lio y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13, El contratista queda obligado a satisf cer.los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine lu subasta, asi como el 
importe de la inserción de todos los docuraeiitos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficíales de Madrid, en el B o­
letín DEL Ayünta.mientd de Madrid y diarios no oficiales, presen-

¡ l,F' J l ,  ¡ i|
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lamio a! efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, 
el correspondiente resguardo de liaber hecho efectivo el mencio­
nado importe. También queda obligado el contratista a satisfacer 
a la Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los 
devengase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a 
cuyo fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de ad­
judicación en (as oficinas liquidadoras dentro de los plazos lega­
les, sin cuyo requisito no se le satisfará por el excelentísimo 
Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
lega! la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a sa costa, bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 8.", y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán de­
bidamente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, 
especial de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, 
según lo establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a 
cualquiera de aquéllos faltase el todo o parte del indicado rein­
tegro será exigido en el acto a! licitador por el señor Presidente, 
reteniéndose sii resguardo en caso de negarse a satisfacerlo 
basta tanto que lo verifique o se le descuente el importe de la 
falta de la fianza provisional o de la definitiva caso de que se le 
adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato y previa certificación del señor 
Ingeniero Director de Vías públicas, visada por ei excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido las con­
diciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigióles, 
se devolverá lo fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondiente
contrato con los obreros que huyan de ocuparse en esta obra, en 
cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mismo, 
los requisitos para su detinnda o suspensión, el número de horas 
de trabajo y el precio del jornal •

Madrid, 18 de noviembre de 1924.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

DUigencúi.—?ar  la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el articulo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, ha sido anunciada esta subasta durante el térmi­
no de diez días sin que contra la misma se haya formulado recla­
mación alguna,

Madrid, 26 de diciembre de 1924.—El Oficial del Negociado, 
Frnncisco Ding DV/or.—El Secretario, F rancisco R uano.

Modelo de proposieión
(que deberá extenderse en papel tnnbrado del Estado de la clase 8.“, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo signietitp.: Proposición para optar 
ri la subasta de construcción de firmes, su renouación y tapado de cal is 
en varias vúlies üel En san che, )

D ......I que v iv e...... , enterado de las condiciones de la subas­
ta en publica licitación para contratar la construcción de firmes, 
su renovación y tapado de cilas en las calles de Santísima Trini 
dad, Modesto Lafuente, Velázquez, Joaquín Costa y Tutor, 
ununciad i en la G acela d e iMaihid y en el Boleiin oficia l de la pro­
vincia en ios d ía s ......y .. d e ........, conforme en un todo con las ,
mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con es­
tricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición en esta forma: los 
precios tipos o con la baja d e-tan to  por ciento, en letra—en los 
precios tipos),

Madrid........ d e ........de 192 ...
f Firm a del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 7 de enero de 1925.—El Secretario, F rancisco R uano.

Subastas !/ concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de sil cuantía y fecha de celebración

DÍA 
de la subasta

27 enero

29

OH.JETO DE LA SUBASTA

3!

3 febrero

10

12

19

29 enero 

4 febrero

10

13

SUBASTAS

Adquisición de vestuario y calzado 
para el personal del Cuerpo de Bom­
beros.—Importe. , .......................

Obras para sustituir el actual empe­
drado por el pavimento de asfalto 
comprimido monolítico en las calles 
de Santa Brígida y Cañizares.—^Pre­
supuesto.................................. .............

Ejecución de empedrados con mate­
rial granítico ordinario sobre arena 
en las calles de Ayala, Juan de Ur- 
bieta y Sánchez Barcáiztegui.—Pre­
supuesto............................. .....................

Obras de explanacii'm del solar desti­
nado para construir la casilla de la 
segunda zona del Ensanche, en la 
calle de Velázquez,—Presupuesto.. 

Obras de construcción de firmes, con­
servación y tapado de calas en las 
calles de la Santísima Trinidad, Mo­
desto Lafuente y Velázquez.—Pre­
supuesto.................................................. '

Servicio de extracción de las aguas 
fecales de todos los pozos negros, 
fosas sépticas, pozos registros, ab- 
surbederos, etc,, en el término mu­
nicipal de Madrid, por cinco años.—
Presupuesto anual................... ............

Obras de saneamiento de las conduc-; 
dones de agua de los viajes de la 
Castellana, en la parte correspon­
diente a la distribución del interior 
de Madrid, a partir de la estación
ozonizadora.—Presupuesto..............

Obras de ampliación del edificio esco­
lar situado en la calle de la Florida, 
número 15.—Presupuesto.................

Pana, neelamaetones por diez días, 
a co n tar desda el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el tBo- 
lettn oficial» de ia  provlnela, y que 
term inan en la  fecha que aí m argen 
se expresa:

Derribo y apiovechamiento de mate­
riales de la casa número 14 de la 
calle Bordadores.—Presupuesto. 

Derrribo y aprovechamiento de mate­
riales de los pabellones de oficinas, 
viviendas y nave contigua a estas 
últimas del antiguo Matadero de
vacas.—Presupuesto...................... ....

Suministro dearenas y transportes para 
las obras y servidos del Interior, 
Ensanche y Extrarradio, hasta ei 31 
de marzo de 1928.—Importe anual 
calculado..............................................

CONCURSOS

Adquisición de 200 carritos de mano 
para la re cogida de basurasde las ca­
lles (segundo concurso).—Importe,. 

Adquisición de 20 vehículos de arras­
tre animal para la recogida desechos 
urbanos (segundo concurso).— Im­
porte .........................................................

.Adquisición de 1.200 impermeables y 
1.200 pares de botas con destino al 
personal obrero del Servicio de Lim­
piezas.—Importe calculado...............

Suministro de vendajes y aparatos or­
topédicos con destino' a ios servicios 
que se prestan en las Casas de S o ­
corro-Im p orte calculado.................

PESETAS

18,746

63.946

119.737,50

55.350

530 320

140.000

362.685

102.561,20

875

8,ÜIKJ

180.000

80.000

üO.tXJO

90.000

25.000
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Escritu ras firm adas en la  sem ana an terior 
N egociado de Suministro de piensos con destino

al ganado de los servicios municipales. Adjudicatario; D. Luis 
Roncero. Notario autorizante: D. Manuel García de Celis.

Confección y suministro de uniformes para la Guardia muni­
cipal. Adjudicatario: D, Timoteo Rojas. Notario autorizante: don 
José María de la Torre.

L ICENC IAS  EXPEDIDAS
Por el Negociado 4 .” (O bras)

Construcción: Francos Rodríguez, 28, y sin número.
Alquilar; Antonio López, 18, 20, 22 y 2f; pa=eo de Extrema­

dura, 84, y Alejandro Rodríguez, sin número.
Ampliación: Perico el Gordo, 28 y 30.

por la  Seeelón de Obras de Cons-
trncelón en el E n s a n c h e ,  desde
el día 19 h asta  el 24  de enero de 1925

Revocos: Pacífico, 69, y paseo de las Delicias, 48. 
Instalación de una escalera: Peñuelas, 28.
Alquilar: Hermosilla, 50, y Jorge Juan, 80 provisional.

Obras de reparación: Lagasca, 84; Velázquez, 44; Castellò, 
con vuelta a la del General Oróa, y Trafalgar, 17,

Paso de carros: Ferrocarril, 7; Andrés Mellado, 6, y O'Don­
nell, entre las de Fernán González y Máiquez.

Obras de saneamiento: Paseo de Santa María de la Cabeza, 
número 14 duplicado, y 16, y Pacífico, SO.

Construcción de pabellón: Marqués de LFrquijo, 40.
Obras de ampliación: Vallehermoso, 64, y paseo de Santa 

María de la Cabeza.
Obras de reforma: Goya, 34; Serrano, 26; Lope de Rueda, 11; 

paseo de los Pontones, 2; Caridad, 39, con vuelta a la de Grana­
da; Santísima Trinidad, 17; Santa Fugracia, 70; glorieta de Que- 
vedo, 5; Lagasca, 54; Mantesa, 13 y 15, con vuelta a la de Ayala; 
Juan Bravo, 2 duplicado; Luchana, 23; García de Paredes. 18, y 
Princesa, 60 duplicado.

Instalación de ascensor: Velazquez, 70 duplicado.
Instalación de depósitos de gasolina en los g a r a g e s :  O'Don­

nell, 19; Rodríguez San Pedro, 7 y 9; Hermosilla, 29i y paseo del 
General Martínez Campos, 9.

Por la  D irección de F on tan ería  A lean tarlllas
Limpiar y reparar atarjeas, 12. 
Rompimientos de la alcantarilla general, 4. 
Total, 16.

INTERVENCION

E N S A N C H E

in e r e so a  a p a g o s  eeripcarin s not cuenta de! n resu paesfo  tie Í924-25

I N G R E S O S

C A P Í'l'U L n S

L" —Contribuciones y recargos.............................
2. “—Venta de terrenos. ....... .......................
3. “—Subvención del Ayuntamiento........
4. °—Imprevistos.............................................
5. ° -  Reintegros.......... ....................................
6. ®—Resultas . ....... .........................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas
T otal

INGRESOS FORMALIZADOS

p re s u p u e s to s Hasta et IB 
de enero de ]925

Del IS al 23 
de enero de 1925

Total de ingresos 
hasta el ^  

de enero de 1923

Pesetaa , Pesetas Pesetas . Pesetas .

9.000.000 
75.000 

700,000 
' »

73.624
4.144.358,9>

2.332.860,56
61.892,28

1.795,66
46.775,85

4,588.802,85

»

»
4G9,55

»

2.332.860,56
61.892,28

2.295,21
46.775,85

4.588.802,85
13,992.932,92

»
7.032.127,20

159.412,37
499,55

»
7.032 626,75 

150 412,37
13.992.982,92 7.191.539,57 409,55 7.192.039,12

P A Q O S  .

C A P I T U L O S

CRÉDITOS 

au to r  ¡ za dn .s

Pesetas

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 18 
de enero de 1935

Pesetas

Del 19 al' 95 
de enero de 1995

Pesetas

Total de pagos 
hasta el 2i 

de enero de 1895

Pesetas

1. “- Perso' al y material.............................................. ...............
2. °—Deuda y créditos reconocidos ........................................
3. °—Sei vicios municipales........................................................................
4. " -  Irnnrevi>íoíí..... ........................................ * ................ .

839.500
2.624,912,79
7.819.035,68

72.528,59
115.700
186.407,72

441.439,35 
1.449.542,65 
2.290.0L5

»
255

197.452,30

»

101.575,31
»
»

441.439,85
1.449.542,65
2.391.590,31

»
255

197.452,30
5. " -R e in te g ro s..............................................................................
6. °—Resultas ........... .......................................... ............................

Pagos por devoluciones de ingresos....................................................
T o t a l ......................................................

11.658*084,78
»

4.378.704,80
167,50

101.575,31
.i>

4.480.280,11
167,50

11.658.084,78 4.378.872,30 101.575,31 4.480.447,61
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C A P i T U l. ü  S

1. "-
2. °- 
3.“- 
1.”-
5. ” -
6. "- 
r."-
3.“- 
9.°- 

in " 
11.°- 
12.“-

R entas..............................................................
Aprovechamientos de bienes com unales.
Subvenciones................................................

-Servicios mutiicipalizados....................... ..
-Eventuales e imprevistos..........................
• Arbitrios con fines no fiscales.................
-Cuiitrihuciones especiales.......................
Derechos y tasas...........................................
Contril liciones e impu stos ......................
Arbitr'os .......................................................

-Mutas....................... ..............................
■Rpsiiltas............................................................

T o ta les ............ .................
Ingresos por reintegros de cantidades libradas.

Total de ingtesos form alisados.

C R É D I T O S

presopítestna

Pesetas

INtJRESnS FORMALIZADOS

Hasta el 17 
de enero de 1935

Pesetas

Del 18 al 24 
de enero de 1925

Pesetas

Tota! de ingresos 
hasta el 34 

de enero de 1995

Pesetas

282.551,72 135.106,50 13.824,94 148.931,44
553.600 36.126,17 » 36.126,17

» » »
» » » y>

1,359.‘=47,52 879.107 13.394,11 892.501,11
170.000 104.737,64 4.250 108.987,64
400.000 » » »

11.812.500 6.197.318,96 54.936,87 6,252.255,83
19.^6,554,86 3,606.514,96 12.016,23 3.618.531,19
32.445.000 15.007 273,83 371.837,28 15.379.111,11

365,000 209.699 » 209.699
4.273 792,89 18.958.268,16 » 18.958.263,16

71.348.646,99 45.134.152,22 470.259,43 45.604.411,65
» 44.810,18 950 45,760,18

71.348.646,99 45.178,962,40 471.209,43 45.650.171,83

P A O ü  S

C A P ['1' U L O ^

1." Obligaciones aenprales........................
9 ,“-  lieprei-emm ión itntnicipal...................
3 . " -  Vigilane a y seguridad..............
4 . ” Policía urbana y rural............ -
5 . “—Recaud icidn.................. ............ .
6. '’—Personal y material de <>ltt in«s . . . .
7 . “—Salubridad e Hi i ne................
8 . “— Beneficencia.................................
9. '’—Asistencia social.................. ......

1 0 .  - Instrucción pública..........................
11. “—Obras públicas..............................
12. “— Montes........................................... ..
13. “— Fomento de los inteieses comunales,
14. “—Imprevistos.....................................
15. “ Resultas...........................................

T otales............... .
Pagos por devoluciones de ingresos . . . . . .

Total de p a g o s  fo tm a lieu d o s

CííEütTÜ SH ti 1 O rí 7. H c1 R

Pesetas

21.539
207

4.687
7.465
3.389
3.931

10.474.
5.182.

201.

4.699
8,936

t,
132
500.

»

440,47
204
204
027,36
815
497.50 
676,60
352.75
595.75
116.50 
767,06 
500 
450 
OOO

71 ..348 646,99

71.348.646,99

P A U n S  E ) E C t I T A [ > Ü S

Hasta el 17 
de enero de IS25

Pesetas

10.199
100

2.362
3.271
1.158
1.988
4.219
2 .010.

75.
1.546
3.712.

75
90.

3.929.

673,12
828,47
.468,19
278,68
.103,55
269,30
.958,30
520,06
.614,04
960,34
180,86
750
700
244.73
.988,31

34.742.542,95
114,708,09

34,857.249,04

Del 18 al 24 
de enero de 1S2S

Pesetas

337,902,18
125

35.427,91 
31.491,10 

4.779 
14.241,94 
31.893,77 

1.507,50 
14.782 
9.167,37 
»
»
»
»

531.407,77 
3.299,20

534.706,97

Total de pagos 
tiiisla el 24 

de enero de 1(IS3

Pesetas

10.587
100.

2.362
3.306
1.189
1.993
4.234
2.042

77
1.56!
3.721

75
90

3.929

.665,30
95.3,47
468,19
706,59
.599,65
.048,30
200,24
413,83
121,54
742,34
348,23
750
700
244,73
988,3!

35.273.050,72
118.005,29

35.391.956,01

Ayuntamiento de Madrid



P E S E T A S P E S E T A S

Ingresos formalizados , , .  .............................. ............................................  ....................... ................. dfí Ríld. Â  1 fiR
Idem devueltos.................................................................................................................................................... T 1 ft nOR OQ dR dftfi /IflR ^

Pagos realizados........................... .................................................................................................................... Cl^n 70
Idem reintegrados....................................................................................................................................... .. 7fifl 1 ft 09 ft 1 cm

•
E xisten cia  en la  D epositaría  ................................................................... 10.258.215,82

Madrid, 26 de enero de 1925.-—El Interventor municipal, Manuel C. y Mañas.

Cotización en B o lsa  de los ualores municipales en lo s  d ias 17 a l 23 de enero de Í925

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
100............................................... .. ............................................................

Expropiaciones en el Interior.-O bligacio- i E. 1899.. ..
nes de 5tX) pesetas, al ó por 100.................  i E. 1909.........

Empréstito de liquidación de Deudas y O bras,—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100....................... ...................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907...............................

Idem id.—Emisión de 19Í5..............................................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por 100. ................................... ..................................  . . . .
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por100, ................. ............................................................ ................ ................
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, ai 5 V» 

por 100......................................................................................

Anterior Día 17 Día 19 Dia ® Dia 21 Día 2 2 Día 23

88,50 % » 88,50 88,50 88,50 » »

95,25 95,25 »
90 }> » ♦ » » »

87 87 87 » » »

95,50 96 96 96 »
86,50 Vf »

87 y> » 87 » »

87 » 87 » 87 »

93,50 » 92,50 93 93,25 »

OBRAS MUNICIPALES

I N T  E_R I o  R

Obras e/ecn tadas y en cu rso de ejecucióu  durante io s  dias 
. de} 19 a i  25 d e enero de 1925

Aceras

Paseos alto de la Virgen del Puerto y de la Infanta María 
Teresa, Noblejas, Gómez Ortega, Iglesias, Salesas, Tetuán, Tra­
vesía del Arenal, García de Paredes, .Apodaca, Pacifico, paseo 
Blanco, camino bajo de San Isidro, paseo del Canal, Puerto de 
Toledo, Silva, plaza de Nicolás Salmerón (solar), Bailón, Con­
cepción Jerónima, Mesonero Romanos, Hortaleza, Doña Bárbara 
de Braganza y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados

M Salud, plaza de Santa Catalina de los Donados,
Navas de Tolosa, plaza de San Martín, Jorge Juan, Prosperidad 
ja r ía s), Vaíyerde, .Alcalá, plaza de Castelar, Palafox, Orense, 
tspanojeto, Lain Calvo, Santa Ursula, glorieta de las Pirámides, 
Iravesiíi de las Vistillas, Francisco Puig, camino alto de San 
Isidro, Madera, Zurbano y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Aílrmados '

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las 
calles afirmadas.

Máquinas

De servido una, seis días en el camino que conduce at Cemen- 
tcrio de Nuestra Señora de la Alinudena; otra, seis días en Gene­
ral Uraa, y otra, seis días en la Cuesta de la Vega.
Talleres

En el de carpínteria.’ Una cuadrilla de operarios en la primera 
J^asa Consistorial, y el resto del personal construyendo mesas de 
raoiero para el lunch de! Palacio del Hielo.

En e l de cerrajería: Calzado, aguzado y arreglo de toda dase 
de herramientas, y arreglo de ruedas de carretillas.

En el de pintura: Pintando varios cartelones y un asta de ban­
dera con motivo de los festejos por el homenaje a SS. MM.

En el d e vidriería: Ayudando a los carpinteros en el Palacio 
del Hielo.

Madrid, 26 de enero de 1925.—E! Ingeniero encargado del 
servido,y, Alderete.

Asuntos d esp ach ad os en tas o fic in as durante lo s  días  
del i9 a l  25 de enero de 1925

Interior
Asuntos despachados, 42; presupuestos. 2; permisos especia­

les para la Fábrica de Gas, 81; actas dereplanteoy recepción, 1; 
bajas temporales por enférmedad, 2; instancias registradas e in­
formadas para apertura de calas, 28; lista de jornales, 20; impor­
te de las mismas en la última decena, 46.788,77 pesetas.

Ensanche
Asuntos despachados, 49; expedientes informados, 21; expe­

dientes informados de calas, 39; oficios varios, 47; citaciones de 
recepdón, 34; lista de jornales, 3; importe de las mismas en la 
Tilthna decena, 30,748,50 pesetas; bajas en el personal obrero, 1.

Madrid, 26 de enero de 1925.—Por el Ingeniero Director, 
/, Alderete.

E N S A N C H E

Relación de tas ob ra s  ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la sem ana del 15 a l 21 de enero de 1925

Aceras
Obra nueva; Sebastián Elcano. .
Conservación; Princesa, Marqués del Riscal, Altamirano, 

Vallehermoso, Hermosilia, Casteíló, Batalla del Salado y Canarias, 
Tapado de calas: Bretón de los Herreros, Miguel Angel, 

Galileo y Abascat.
Trabajo ejecutado: Unos 50 metros cúbicos en conservación y 

en tapado de calas.

r \ yuntamiento id
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Empedrados

Conservación: paseo de Ronda, lado derecho del Hipódromo, 
Maldonado, María de Molina, Princesa, Andrés Mellado, Rodrí­
guez San Pedro, Mandes, Murcia, Sebastián Elcano, Vizcaya y 
Bataila del Salado.

Tapado de calas: Galileo, Andrés Mellado, Abascal, Guzman 
el Bueno, Méndez Alvaro y Juan de Urbieta

Trabajo ejecutado: Unos 200 metros ctibicos en conservación 
y 90 en tapado de calas.

Explanaeián

Cea Bermudez, Joaquín Costa, 250 metros cúbicos excava­
dos; Lope de Rueda, de 0 ‘Donnell a Doctor Castelo, y Duque 
de Sexto, de|Fiiente del Berro a paseo de Ronda, 200 metros 
cúbicos excavados.

Afirmados

Obra nueva: Raimundo Fernández Villaverde.
Conservación: Ataúlfo, Mandes, Máíquez, María de Molina 

y Murcia.
Tapado de calas: Ponzano, Abascal, Ferrocarril, Méndez 

Alvaro, Cáceres y Granada.

Obras por co n tra ta

Maades, Alenza, paseo de Ronda y Castellò, de Goya a Alcalá, 
instalación de aceras de cemento; en Méndez Alvaro, hormigonado 
y empedrado.

Talleres

En e l  de fra g u a : hguzíiíí&o picos, piquetas, punteros, trinchan­
tes, clavos y martillos; calzado de picos y piquetas; herraje para 
carros y carretillas; reparación de cerraduras para la Dirección 
y zonas, y colocando la verja de la puerta de Felipe IV.

En e l de carpintería: Construcción y reparación de carros y 
carretillas; reparación de puertas y muebles en la primera y ter­
cera zonas, y construcción de un sillón para la Dirección.

En e l d e pintara: Pintando carros y niveletas.
En e l d e oidrierla: Reparación de cristales en la segunda zona 

y faroles y regaderas. ' ■

Máquinas

La número 2, en la segunda zona, Juan Bravo, Padilla, Maído- 
nado, Castellò y Maria de Molina.

Madrid, 22 de enero de 1925.—El ingeniero Jefe del servicio, 
¡ o s é  Casuso.

f o n t a n e r í a  a l c a n t a r i l l a s

O bras term inadas y en ca rso  d e  ejecnciñn durante los dtas 
del 17 a l 23 de enero de 1925

PDF admlnistFación

Talleres

F'aní/íctó/i,—Construcción: Aparatos para fuentes.
Guarnicionería. - Construcción: Cliaridos, — Reparaciones: 

Chanclos. .
Con/ena.—Construcción; Labrando piedra.— Reparaciones: 

En la calle de las Negras y Comuneros de Castilla.
Pintura.— el evacuatorio de la Cibeles y en los de la Puer­

ta del Sol.
Cor/j/níer/o.—Construcción: Bancos,—Reparaciones: Cibeles, 

depósito déla Guindalera, Puente de la Reina y camino bajo de 
la Virgen del Puerto. .

Aíecan/cí;. —Construcción: Racores y llaves.-Reparaciones; 
En los evacuatorios de la Puerta del Sol,

Cer/q/cnc,—Construcción: Rejillas y ovaiillos. — Reparacio­
nes: En el Hipódromo y Mondonguería antigua, ^

P/tTfm'u.—Cnustrucción: Botes y aceiteras.—Reparaciones: 
En la Cibeles, paseo de Extremadura, Puerta del Sol y Américas 
del Rastro.

Sarvlelos prestados por el 
personal de A leantariH as

Calles vigiladas, 2.784; ídem limpias, -ISO; reconocimientos 
de atarjeas, 19; objetos extraídos, 5.

Servicios p restados por el
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 56; pozos negros extraídos, 63; 
metros cúbÍco.s solicitados, 327; meiros cúbicos extraídos, 369; 
importe de los metros cúbicos solicitados, 257,75 pesetas.

Madrid. 22 de enero de 1925 Hl Aniuiiecto Oireclor, ¡osé  
de Lurite.

OBRAS DE s a n e a m i e n t o  DEL  SUBSU ELO

O bras e jecu tad as y en cu rso ile ejecución  ilu ra/de lo s  d ías  
del 15 a l  22 de enero de 1925

Cuenca de Santa María de la Cabeza

Construcción del alcantarU lado .—Paseo de la Esperanza, 

V ertien te  aislada de las Delicias

Construcción del alcantarU lado.—Ciudad Real. 

Cuenca de Segovia

Obras de unión del Colector de Segovia con el general del 
Manzanares.

Cuenca de Reyes

Enlace de la alcantarilla auxiliar de la Virgen del Puerto con 
el Colector general del Manzanares.

Cárcel Modelo

Unión de la alcantarilla del paseo de Rosales con el Colector 
del Parque del Oeste.

Madrid, 22 de enero de 1925. — El Arquitecto Director, Jóse  
de Lo rite.

PARQUES Y JARDINES

C añerías.—Reparaciones: Blasco de Garay, Luis Cabrera, 
plaza del Granado, paseo de la Infanta María Teresa y Travesía 
del Conde Duque.

Mueníes.—Reparaciones: Luis Mijans, Ventura Rodríguez, Mi- 
gUel.Angel, Almagro, Travesía del Conde Duque, plaza de las 
Comendadoras, paseo del Comandante Portea, Nieremberg, Juan 
Bautista de Toledo, Moreto, Guadarrama, paseo de Extremadu­
ra, Comuneros de Castilla, Puente de Toledo, Comandante Ciru- 
¡eda, Antonio López, Salitre y López de Hoyos.

£/r/rjflr/os.—Reparaciones: En la calle del Pinar.
Construcción de evacuatorios subterráneos. — Glorietas de 

Riúz Giménez, de Bilbao, de Atocha y plaza de San Millán.

Relación de lo s  trabajos ejecutados durante la  sem ana  
del 11 a l ¡7  d e enero de 1925

Parque 'd e  Madrid

M acizos ¡i s eg a d o re s .—Picado de planta, plantación de maci­
zos, trabajos en varios viveros y adorno en varios teatros y 
centros. , ,

/?osa/er/í7,—Laboreo, corta de flor pasada, reposición de ma­
rras de rosal, esquilado, limpieza y conservación del jardín de la 
estufa. .

ísM /us.-R iegos, plantación, construcción de zarzos, laboreo 
en cuadros, limpieza de plantas, mezcla de tierras, esquejado, 
calefacción y vigilancia.

Z onas de la I .” a  la  6 ."-P lantación  de vinca, cava de prade­
ras, riegos, descargue de cacerillas y vigilancia del cuarto de la 
lierramienta.

O bras ij tofferds.-Continuación de las obras en el Parque 
Zoológico.

Guardería.—Sví servicio

Paseos y arbolado

R odadores .— Poda en la Dehesa de ¡a Villa. _
, Jard in es y  volante d e  tí/m,—Limpieza y vigilancia de los jar- 
i  diñes de la población.

/K / II  rs Lä. iT í IL  r  ̂ ' I '
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Puente de Toledo y Dehesa de la Argamuela.—Roza, cava de 
cuadros, extracción de planta del semillero y vigilancia de la finca.

Secciones de la /.“ a la 4P (Sección de Allanado,
cava, limpieza en los paseos de la población, extracción de tie­
rras, derribo de muros, apertura de zanjas, roza y vigilancia.

Kíwros.—Extracción de planta, entrecava, preparación de la 
tierra para la plantación, limpieza y vigilancia.

Dehesa de la Villa.—Roza, limpieza y vigilancia.
Parque del Oe-sfe.—Extracción de plantas, plantación, limpieza 

de praderas y paseos, embasurado y vigilancia.
Guardería.—Su servicio,
Madrid, 22 de enero de 1925.—El Jardinero Mayor, Jefe  del 

servicio, Cecilio Rodrigues.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Seroicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana

Obras en ejecución.—Pñmera Casa Consistorial, Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, Almacén general de efectos de 
Villa, Grupo escolar «Ruiz Giménez» (Alonso Heredia, 19), obras 
de aibañüería; primer ParQue de Incendios, obras de pintura; 
.Mondonguería Municipal, Arganzuela, 26 (solar), obras de demo­
lición.

Seroicio de guardas.—TaWê r áe  la Arganzuela y Velazquez, 
número 97.

OrdenatiMas.—VM la Brigada y obras.
Seroicios especiales.—Gu»ráa de propios.
Madrid, 24 de enero de 1925.—El Arquitecto Decano, [osé 

Lopes Sallaberry.

Asuntos despachados en la semana 

Segunda sección del Interior.

Ucencia para construir casa.—^ra'ro Murillo, 178.
Licencias para obras de reforma y ampliación.—Pr&Gaáos, 5, 

y Bravo Murillo, 136,
Ucencia para alquilar.—}uaa de Olías, 10,
Ucencia para vallar solar.—AwWa, con vuelta a José María 

de Castro. ‘
Licencias para apertura de establecimientos.—Don Quijote, 16; 

Orden, 10 y 12, despachos de leche; Salamanca, 10, cacharrería; 
Hernaní, 60, carpintería; Guipúzcoa, 5, carpintería; Paz, 10, ofi­
cinas de la Caja Postal del Cuerpo de Telégrafos; Gabriel Díaz, 
número 20, verdulería; Bordadores, 10, taller de electricista; 
Hernani, 29, abacería, y Bravo Murillo, 184, venta de frutas y 
verduras.

Recdficaciones de alturas de planta baja.—Manuel de Luna, 
numero 11 provisional; Huesca, 14; Mercedes, 11, Avila, sin mi­
mero, y Don Quijote, 9.

Rectificaciones de aliara de c/cms. — Corufla, 10; Juan de 
Olías, 47; Artistas, 20 provisional; Marqués de Luna, 11; Avila, 
sin número, y Don Quijote, 9.

Reciificaciones y reconocimientos, 19.
Madrid,22 de enero de 1925.—El Arquitecto de la sección, fose 

Lopes Sallaberry.

Cuarta secelón

Expedientes informados, 102.
Reconocimientos practicados, 90,
Madrid, 24 de enero de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Arando.

Quinta sección

Ucencias para construir oórcs.—Parador del Sol, sin número; 
Particular, D, Fuente Bayones, sin número; Primero de Mayo, 
sin número, y Sun Julián, 70.

Ucencias para obras cííuersfls,—Abades, 3, obras de reforma; 
Alamilio, 2, abrir nn hueco; Amparo, 4, revoco de fachada; Cava 
Alta, 6, colocar farola; Cava Alta, 15, pintar portada; Eacomien- 
da, 20, revoco de fachada; Esgrima, 8, colocar portada; Esgri­
ma, 13, revoco de fachada; paseo de Extremadura, 2?, reforma 
de carpintería y pintar portada; paseo de Extremadura, 83, vallar 
solar; General Ricardos, 3, rasgar un hueco; General Ricardos, 5, 
pintar valla; General Ricardos, 9, colocar muestra; Humillade­
ro. 2, pintar portada; Juanelo, I , sustituir maderos de piso; Mal- 
donadas, I, colocar cuatro focos; Mesón de Paredes, 53, revoca 
de fadiada; Peñón, 22, reparar bajada de aguas pluviales; Ribe­
ra de Curtidores, 13, obras menores; Los Santos, 2, colocar 
muestra; Los Santos, 8, reparar portada; Santa Ana, 6, colocar

tarjetón; Santa Aurea, sin número, desmontar solar; plaza de 
Tirso Molina, 1, reconstruir muro, Toledo, 40 y 119, colocar fa­
rola.

Licencia de aiqnilar.—Paseo de Extremadura, 53,
Ojicios de rectificación de altura. — Antonio López, 64, de 

planta baja y hotel; Matilde Gayo, sin número, de planta baja y 
total, y Peñón, 48, de zócalo y alero.

Licencias para instalación. — Provisiones, 2, instalar un elec­
tromotor, y Rodas, 10, instalar una caldera.

Licencias para apertura de establecimientos.—Abades, 16, fá­
brica de guantes; Antonio López, 2, venta de aceite; Embajado­
res, 4.3, venta de calzado; Herederos, 12, Colegio; Mesón de 
Paredes, 27, despacho de pan; Manuel Muñoz, 4, taberna; Ribe­
ra de Curtidores, 20 triplicado, efectos usados; Ribera de Curti­
dores, 124, chamarilero; San Isidro, 20, depósito cerrado de vinos; 
carretera de Toledo, 21, venta de café; Travesía de la Verdad, 3, 
estabular cinco vacas, y Toledo, 17, taller de carpintería.

Denuncias. — Antonio López; 62, por mal estado de revoco; 
Carde al Mendoza, 20 obras sin licencia; plaza de la Cebada, 3, 
por forrar de cinc torreón; Colonia del Carmen, sin número, por 
tener paso descubierto; Embajadores. 33 y 34, por falta de condi­
ciones higiénicas; Fray Ceferino González, 10, por falta de sa­
neamiento; Provisiones, 9, por falta de revoco; Rodas, 2, y carre­
tera de Toledo, 9 duplicado, y 9 triplicado, por falta de sanea­
miento; carretera de Toledo, 16, por obras sin licencia; Verdad, 
número 13, por falta de saneamiento; Travesía de la Verdad, 7, 
¡3or falta de higiene; Vicente Martín Arias, 14 y 18, por obras sin 
licencia.

Direcciones facultatioas.—Amparo, 4; Antonio López, 7; Em­
bajadores, 24, y Mesón de Paredes, 53.

Certificaciones de andamio.—Amparo, 4; Mesón de Paredes, 
número 53, Costanilla de San Andrés, 4.

Instancias.—Nueva de San Fernardo, sin número, reclamando 
por desnivelación arbitraria de la calle, y Toledo, 84 y 86, solici­
tando suspensión de apremio, por supuesto débito de inquilinato.

Reconocimientos, 77.
Madrid, 26 de enero de 1925, — El Arquitecto de ia sección, 

Gonsalo Dominsues.

C E M E N T E R I O S

Trabajos aerificados en lo sernunu 
fla el Cementerio de Nues­
tra  Señora  de la Almádena

Trabajos de reparación en las manzanas 1, 4, 8, 41, 48, 49, 
51, 65, 67, 68, 113 a 115, 117, 142, 145 y 147 del cuartel 1.“, alto. 

Idem id. en la manzana 23 del cuartel 10,
Idem id. en la manzana 62 del cuartel 11.
Idem id en las manzanas 60 y 76 del cuartel 77. 
ídem id. en las manzanas 3 a 5 del cuartel 87,
Idem id, en las manzanas 20, 21, 24 a 28, 30 y 43 a 45 del cuar­

tel 87.

En las obras de la  Necrópolis

Revestido de la cubierta y decoración del interior de la ca­
pilla.

Continuación de la construcción del muro para terraplenes de 
la carretera en general .

Continuación de los-afirmados en todas las zonas.
Vaciado de zanjas en el cuartel 6.° para la construcción de 

sepulturas de tercera clase para adultos.
Construcción de sepulturas de tercera clase en el cuartel 6." 
Explanación, arreglo y limpieza de calles, cunetas y cuarte­

les de la Necrópolis,
.Apertura de hoyos para arbolado.

En el Cementerio de la P atriareal

Terminación de los trabajos de la Patriarcal.
Madrid, 24 de enero de 1925. —El Arquitecto umnici|ial, Fraio 

cisco García Nava.

SECCION FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Ti abajos ejecutados diiniiiie la última semana

Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 
las cocheras para adaptarlas a oficinas.

\  .l'i III ' J
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Obras de la Casa central de la Institución municipal de Pue­
ricultura y Maiernología: Solados, blanqueos, carpintería de 
taller y cerrajería.

Escuelas-bosque; Construcción de muros en un nuevo pabellón. 
Feria de libros: Construcción de ios puestos.
Almacenes de la Villa: Arreglo de los pabellones del Archivo. 
Mercado de ¡a Cebada: Arreglo en las limas de la cubierta.

Obras de! Nuevo Matadero: Obras del edificio de Instalacio­
nes sanitarias y de conservación en los restantes edificios.

Trabajos de oficina: Informes, 4; certificación, I; espedien­
tes, 4; diferentes trabajos de dibujo y delineación y visitas a las 
obras,

Madrid, 24 de enero de ¡y25.~EI Arquitecto municipal de Pro­
piedades, Luis Bellido.

POLICIA URBANA

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

Iute tos, visitas y co m iso s  oeriticad os en lo s  d ia s  del 20 a l 26 de enero de 1925

Denuncias
Por infracción de las Ordetmn/.as

Municipales.......... .................
Por id. Id. y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela
boración y venta de pan..........

Por (d. id. de la ley del Descan­
so dominical....... .................

T o  T A I.

Juicios
M u l t a d o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Apercibidos...................
Sobreseídos..................
Al Juzgado mutiicipai.,.Al apremio.....................P e n d ie n te s ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

X 5 I S T K . I T O S

nesetas.

T or AI.........................
multas impuestas,

''li lini)« ti BiKnitíili Cojsrfiií Ibiplli] Indast l.ilim Pilide ralTtrilkl
TOTiHI.KH

71 29 43 » ■ 58 41 » » » 242

4 X 17 » 8 10 » » }> 39

» » » » » » » »
75 29 60 66 51 » » » 281

60 24 32 » 57 46 » » » 77 296
12 » 5 S' 9 5 » » » 7 38
3 5 » » » » » 12 20

# 8 » » 'fr » » » » 1 » 8
» » » íi » » » » » » »
» » 23 y> » » » » » 4 27
75 37 60 66 51 » >/ 100 389

777 283 564 » 1.152 854 • » » l .015 4.645

OIRECCION DEL. RERV IC tO  DE INCEND IOS
S erv icios p ie s  finios ñ or el Cuerpo de ñ om heros en lo s  d ias  

del 15 a l 21 de enero de 1923
Día 15, Doña Urraca,9, pritnerujse recibió el aviso a las ocho y 

veinticinco minutos, y se terminó a las ocho y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 15, Cava Baja, 17, bajo; se recibió el aviso a las nueve y 
diez minutos, y se terminó a las nueve y treinta minutos; motivó 
el servicio el incendio de unos papeles.

Día 15, Doña Urraca, 9; se recibió el aviso a las nueve y 
treinta minutos, y se terminó a las nueve y cincuenta minutos; 
motivó el servicio una falsa alarma

Día 15, Mesón de Paredes, 62, segundo; se recibió el aviso a 
las quince y diez minutos, y se terminó a las quince y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollin de chimenea.

Día 15, Barbieri. 1, tercero; se recibió el aviso a las diez y 
seis, y se terminó a las diez y seis y treinta minutos; motivó el 
servicio la mis ■ a causa que el anterior.

Día 16, Almagro, 4, segundo; se recibió el aviso a las diez y 
cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las once y cuarenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de un pie derecho.

Día 16, Tetuán de las Victorias, bajo, se recibió el aviso a las 
once y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las doce y quin­
ce minutos; motivó el servicio el incendio de las ropas de una 
cama.

Día 16, Lealtad, 15, segundo; se recibió el aviso a las doce y 
veinte minutos, y se terminó a las trece y cincuenta minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 16, Teatro Real, foso; se recibió el aviso a las doce y 
cincuenta minutos, y se terminó a las trece y diez minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de un corto circuito de la luz.

Día 17, Alburquerque, 7; se recibió el aviso a las veinticuatro 
y cinco minutos y se terminó a la una y cincuenta y cinco ;ninutos; 
motivó el servicio el incendio de la armadura del tejado.

Día 17, Calvo Asensio, 6; se recibió el aviso a ias veinte y 
veinte minutos, y se terminó a las veinte y cincuenta minutos; 
motivó el servicio una falsa alarma.

Día 18, Carretas, 3 !, tercero; se recibió el aviso a las once y

diez minutos, y se terminó a las once y cincuenta y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 18, Arenal, 20, segundo; se recibió el aviso a las di<-z y 
siete y treinta minutos, y se terminó a las diez y nueve y veinte 
minutos; motivó el servicio el incendio de la medianería. - 

Día 18, plaza de España, vía pública; se recibió el aviso a las 
veinte horas, y se terminó a las veinte y cincuenta minutos; moti­
vó el servicio el incendio del motor de un tranvía.

Día 19, Ministerio de Hacienda, primero; se recibió el aviso' 
fi las seis y cinco minutos, y se terminó a las seis y cuarenta y 
cinco minutos; motivó el servido el incendio de un armario con 
legajos, unos cercos y parte del piso.

Día 19, López de Hoyos, 73, primero; se recibió el aviso a las 
trece y treinta minutos, y se terminó a las catorce' y diez minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 19, Costanilla de los Angeles, 15; se recibió el aviso a las 
veintitrés y veinticinco minutos, y se terminó a las veinticuatro y 
diez minutos; motivó el servicio el incendio de la medianería.

Día 21, Horno de la Mata, 5, cuarto; se recibió el aviso a las 
veinticuatro y quince minutos, y se terminó a la una y diez minu­
tos; motivó el servicio el incendio del estudio de un pintor y 
parte de la armadura.
Servicios e x trao rd in ario s

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe , 6; Idem id. por el se­
gundo Jefe¡ 7; ídem fd. por los Jefes de zona, 9; ídem Id. por los 
Capataces, 4; total, 26.

Madrid, 22 de enero de 1925,—El Arquitecto Director, J o s é  
M onasterio.

GUARDIA  IVlUNtCIPAL
Denuncias y se tu ic io s  pre.stados en los iHas del ¡2 a l 18 

de enero de 1925
Denuncias

D istr ito s .-C e tú ro . 122; Hospicio, 104; Chamberí, 69; Bueña- 
vista, 43; Congreso, 57; Hospital, 76; Inclusa, 40; Latina, 100; 
Palacio, 43, y Universidad, 76.

'r i| ' 1
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Sección montada, ICH.
Sección de Carruaies, 344.
Total, 1.178.

Servicios .

Dí's//-//os.--Centro, 7; Hospicio, 4; Cliamberí, 3; Buenavista, 4; 
Congreso, 16; Hospital, 8; Latina, 13; Palacio, 5, y Universidad, 9. 

Sección montada, 3,
Sección de Carruajes, 2.
Total, 74.

BENEFICENCIA

c o  :NrsxTL‘r ^ s  e s e >e o x  a .x.3BS GASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CONGRESO
CONSULTA D E NEU RO LOGÍA Y G A B IN ETE ELEC TR O TER Á PíC O

Serpícios m édicos p restados durante e l  año d e 1^24 
Enfermos ingresados en el año.............................................. 615

Galvánicas.................................. 2.745
Número deaplicaciones 1 Farádicas...................................  3,888

y clase de corrientes Galvano-farádicas...................  3.599
empleadas durante el ¡ Estáticas.....................................  3.751
año.................................I Alta tensión...............................  424

t Masaje vibratorio..................  292

T o t a l ..........................................  14.699

En esta consulta se asiste además a enfermo.s de diversos pa­
decimientos nerviosos, a los cuales no se aplica el tratamiento 
eléctrico por no estar en ellos indicado. Dichos enfermos no están 
incluidos en la expresada relación.

CONSULTA DE OFTALMOLOGIA DEL D IST R IT O  DEL HOSPICIO

Servicios p restados durante e l  año d e 1924 

Enfermos asistidos

E N F E R M O S Víiiociii. Stimbiai. OIALES

Ingresados...... ..................................................... 236 205 441
En tratamiento... ............... ......................... 17 21 38

T o ta les___ . ............... 253 226 479

Loeaiizaeión de las enfermedades y resultados obtenidas

L O C A L I Z A C I Ó N

r*
st»
&

>
2
0*

tnS'
*4■tp
M

>»«

M
P

P
§
•a

10 1Â.L

Párpados.............................................................. 50 » 2 52
Vías lagrimales.................................................. 9 » » 1 10
Conjuntiva...... .................................................... 178 25 2 18 223
Córnea.................................................................. 86 17 2 11 llfí

1\
Cristalino............................................................. 2 » » y> 2
Coroides............. ................................................ » 1 i_i 2
Retina.................................................................... 5 2 2 9
Refracción............................................................ 64 » » » 64
Otras...................................................... .............. ;i) Xi

T o ta les.. .......................... 389 48 7 3 5 479

Resumen de los servieios prestados

Asistencia.............. ................................... .........................

BSEVICiaS

3.119
29
90
64

Operaciones practicadas.................................................
Reconocimientos oftalmoscópicos................................
Corrección de la agudeza visual, con lentes.............

T o ta l ........................................ .. 3.302

ABASTOS

Azúcar,— Acuerde de la Junta Central de Abaetos, 
de i de junio de 1923, rectificado por circular de lé  

del mismo mes

AL POR MAYOR P e se ta s

Blanquilla, los 100 kilogramos...................................  160

AL POR MENOR 

Blanquilla, el kilogramo...................... T75

Patatas. —Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
da 25 de marzo de 1924

A L  POR M.AYOR ___ Pesetas

En punto de origen, según clase, los 100 kilo­
gram os. 14 a 20

AL POR MENOR

En todos los mercados, el kilo, según c la se .. .  0*25 a 0*32
De este precio se exceptúa la patata destinada a 

siembra.

Pan,— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Pesetas

Candeal, pieza de kilo.................................................. 0*65
Candeal, pieza de medio k ilo ....................................  0*33
De flama, pieza...............  ........................... 0*10

Carne,— Acuerdo de la Junta Central do Abastos, 
de 24 de enero de 1924

P e se ta s

De vaca, de primera clase.........................................  4*50
De id,, de segunda id.................  ..............................  3'60
De id., de tercera id...................................................... T80

Ac6Í.e. —  Acuerdo de la Junta provincial de Ahattos, 
de 12 de agotto de 1924

Pesetas

Aceite corriente de primera, litro............................  2*10

El Exemo. Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio del gas, hasta e! 31 de 
diciembre próximo, en 0*35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad «Gas Madrid*, S. A ., al ex- 
celentisirao Ayuntamiento cotí destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, 3’ en 0*40 pesetas, para el 
suministrado a particulares.
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Venta diaria de pan, según claseS; en cada uno de los di tritos de Madrid, durante la semana comprendida
entre los días del 14 al 20 de enero de 1925

Centro . . . .  .........
Hospicio...................
Chamberf ..............
Buenavista............. .
Congreso....... .
Hospital....................
Inclusa........................
Latina ...................... .
Palacio......................
Universidad..............

T o t a l

ItIM T BtIT O !«

Centro...... ..
Hospicio___
Chamberí. .. 
Baenavista., 
Congreso . . . .
Hospital........
inclusa...........
Latina..........
Palacio .........
Universidad..

T o t a l ,

K , I  T  O  W

U IA  14 1» 1.4 15 n iA  í i i

be noillla 

Kii.bs

Dt ílDr

KILOS

Dt UJo 

KILOS

Dt riialIU 

KILO»

De 'ior 

HILOlS

De Ujo 

KILOS

ut 1 

KILOS

Di ÍJtf 

KILOS

De lujo

KILOS

4 0’0 3. roo 4.oro 4. ino 3.600 4.100 3,90(1 4.910
r

3 800
I2.‘ 40 2.3 0 6.101 19.4 0 2 480 6 680 12.-80 2.310 6 500
17.891 8 933 3 043 17.561 8.7dl 3. n i ' 17.315 8 71 3.243................. 9.bD0 21 100 6 7 0 2.7l0 20 001 6.4'i0 2.0Ò0 30,770 6,’00

10.921 6.910 !0 740 6.970 * 10.792 6 988
9 067 1 580 3.280 9 361 1 475 5 282 9.465 l.ñlo 5 460

13.481 2951 - 4 391 13.46.’ 9.26J 4-180 13.468 2,35 ) 4 371> 20 616 9,315 1 91‘.682 2,306 > ■20 710 2..Ì8J
............... 12.170 3 670 5 524 12,172 3 67J 5,5 i6 12.174 3 671 5.538’> ?3.9p7 89o9 22 836 8 897 * 29.911 8 914

71.751 97-917 53 I8J 71 810 97 491 53732 70 972 97.736 53.886

IM/t 17 IMA Í H 1IIA l a l>IA

Ut fintlllt De llO'F D« JuJo De ramitli De flor Di lujo D# ftnillli De Ilor Dt IdJo i'S femllla bi ’lor Dt iDjd

KII.OS KII,Ot) KU.US Hilaos Kll.Ott KII.US KILOS KlLOá KILOS KILOS KIl.OB

. -l.TfO 3.5-0 4 400 3 5fH) 4.300 3.600 4,100 3.85.1 . 4.000 4.201 3 400 4.300
19 74C 2.tn0 6.350 12,680 2.380 6.280 12.670 2 270 6 310 T2.610 2 250 6.310
17 513 3 793 3 ti7 13 907 S63 p 2 992 17.749 8 727 3.Ü.7 17.519 9.34-3 3 112
3.550 21 lOi) 6,700 2.490 21.eoo 6 800 2.6j U 20 910 6 710 2-4 lU 21.160 6.8'JO

» K' 610 7.140 » 10.204 •7,131 > 10 260 7.266 , 10215 7.011
9.63Ü 1 *7u5 i) 275 9 170 1.65i 5.315 9.rS7 L74Í 5 39 ! 9.586 ) r9Q 5.361

13,473 2 259 4 329 13.435 2 065 1.387 !3.473 0 267 4.J88 13.481 2.t8I . 1.381
> 20.692 2 3ñ0 1 20.612 2 388 > 20 6 6 2 350 > 20.663 2.316

12.171 3S78 5 527 12 173 3.673 5-592 12,175 3.671 5.5A> 12.176 3,675 5.524
* 22.938 8.906 » 22 0C4 8 921 » 29 903 8.909 » 92,938 8.906

72 810 97.733 54.104 71 445 97 815 53 319 72 347 97-238 53 865 72.024 97 453 54.740

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

R elación  de precios de venta ni por m enor, durante los d ías del 13 ni 19 de enero de 1925

ESPSCIHS

Merluza..........................
Besugos........................
Sardinas.........................
Idem parrocha..............
Pvscadilla gorda.........
üa.los.............................
Angulas.........................
Atún o bonito . . .  
Bacalso (abadeio). 
Caianiares.
Congrio . . .
Corvina__  .
Dentón y dorada.. 
Escachos...
Lenguados ...
I.ubnia...
Mero .
i’aieles. . 
I^escadilla tiua.
Pape................
Rodaballos.. ..
Salmón............
Salmonetes.
Tonias.
Truchas........ .................
Boquerones fritos.........
Voladores .
Panchos......
Castañeta.,
Raya
Sardinas de tabal.. 
Anguilas..

PRECIOS pnEC iüS PRECIOS PIÍECIOÍS PRECIOS PRECIOS ERE

UNIDAD en el día 13 en el dia 14 en el dia 15 en el dia 16 en el día 17 en el día 18 en el

KeseittS Peseicis Peseliis Pesettts PcselHS Pesetas Pei

KihjfirrnuM. .  . , 2,30 9,31 2,3) 2 35 2,25 2,23 2.25
1 deni...............  . 1,25 1,85 1,90 1,90 2 2,05 2,10
Idem.........  . , , 1,81 1,80 1,90 1,80 1,80
Idem................. , » t

I dem, - . , * . . . . 1,51 1,50 1,50 1,51 1,50 1,60 1,70
1 dem, - 1,5.1 - 1,4U 1.40 l,4ü 1,40 1,lij 1.91
1(0 gramos . . , 0,80 ü,au 1 l l [ 0,80
Itiiogrnmo. . . . » 1

1 dem ............... 1,9J 1,9' 1,90 1,91 1,91 1,91 2,10
l dein................... 3,60 d/iO 3,20 3 3,ií5 3,51 3,21
Idem................. - 2,70 2,70 ■ 2,90 ‘0.70 0,70 2,7i) 2.71)
1 dem............... k 2,l0 2,10
1 dem*a................ • A

1 dem................... » , ,

1 dem................... 5,50 5,50 .1,75 5,75 5,75 5,73 6,'05
1 dem............... .. .. 5.1Í 4,5u 4,50 ■4,31 4 4 4
1 dem................... 3.75 3,75 4,yo 3.75 3,75 3,75 4
1 dem................... 3,16 3.10 3,l0 J,1Ü 3.1U 3,10 3,;o
Idem.................. 2.10 2,35 2,35 2,35 2,10 0,3(1
Idem........................... i.90 1,70 I,.í0 1,50 1.5’J 1,30 l,6U
1 dem........................... 4 » »
1 dem«. .  * ................. >

1 dem................... 1,-5 4,01 3,7ü 3,75 4,21 I,-25
Idem................... » , r 1 t
[clem.................... * í É »

Idem....................
Idem..................... L8j 1.80 1,60 1,60 1,60 1,70 1,9(1
Idem................... »

Idem.................... 1,7U 1,70 l,7d 1,70 l,7,J
Idem.................... e » > a y ,75 2,30
Idem..................... I f 1 t 4

Idem..................... 2,3’J 2,30 2,30 0,30 2,30 2,30 2.30

Ayuntamiento de Madrid
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■; ■'’I i ^ S P E C IE S

Marraio-

^ | :S "¿= P o rtu K a í:
Avieiras . .  ...........
Ostras de primera,. 
Ostras de seeanda.
Otras de tercera-----
Percebes.......................
Langostinos.................
L a n g o s ta .- . ; - ...........
Langosta cocida.........
Gambas.......................
Cigalas .....................
Quisquillas. ........... - ■
Meiilión................... ..
Criadillas de cordero.

'HtaOM bre olie a
De mejiiiún.............
De bonito.................
De besugo ...........
De pescadilla-------
De sardinas...........
Boquerones fritos.

UNIDAD
PRECIOS 
en el dia 13

Pesetas

PRECIOS 
en el día 14

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 15

Pesetas

PRECIOS 
en el día 16

Pesetas

Kllograiiio........ I
1 dem .................. * *

KilüKríiiiio. . V.. 4 3,30 3,30 3,30
Id em .................. 2 2 2 9
Pieza.................. t
Docetifl k T , e >
Idem.................... s >
Idem.................... , *
Kilogramo........ 2 1,70 1,55 1,50
Idem, V* 1 , 9,50 10,50 10,50 10
Menu .. w .......... 9 9 g 8.50
Idem.................... t * » »
1 dem. e • V.......... .. 7,50 7,50 7,50 7,50
Idem..................... > ► . * *
Idem............ ........ 5 5 5 5
Idem.................... 1 l 1 1
Idem............ * . . . >

Barril................... *
K i lOKf Hiiiu * . . . 4,50 4,50 4,50 4.50
Idem.................... * k *
Idem..................... * * » *
Idem..................... » k
lOC gram os---- ■

t
. ■

PRECIOS 
en el dia 17

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 18

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 19

Pesetas

3,50 3,50 3,5)
1,90 1,90 1,65

¡,55 ' •
9,25 9,50 9,50

* 8,50 10
6,50 6.50 7,50 ’
5
1

5
I

5 ' 
1

4,50 4,50 4,50

M E R C A D O  DE LA CEBADA
R e i n a ón i f e  ¡yrecins de artic id os  de consum o en M adrid, du ran te los d ía s  d el 15 a¡ DI d e  enero de !Q25

H S P a C IE S

ÍF* i r r i t a s

Acerolas .....................................
Alharicoqiies........... ; ..................
Albaricoqnes de la tierra.........
Avellanas....................................
Batatas........................................
Brevas ......................... ..............
Camuesas ....................................
Castalias ...... .............................
Cerezas .....................................
Ciruelas.......................................
Cirnelas Claudias......................
Chirimoyas..................................
FresAn .............. ....................
Fresquillas ............ ....................
Granadas ..................................
Granadas de E lc h e ...................
Guindas de la t ie r ra ................
Higos.............................................
Higos cbumboa ..........................
Kaqiiis .........................................
Limas .........................................
Limones.......................................
Mandarinas.................................
Mandarinas..................................
Manzanas . ................ .............
Manzana reineta........................
Manzanns de In tie rra .............
Manzanas verde Doncella.......
Melocotones de la tierra. . . ..
Melones.........................................
Membrillos..................................
Mon latos.....................................
Naranjas.......................................
Naranjas del Grano de Oro.
Naranjas de Orihuela...........
Nísperos. ................................
Nueces . ..............................
Peras.. ...........
Peras de la tierra.
Pinas .......
Piñones...
Plátanos.
Sandias.....................
Uvas de Villsmieva .
Uvas de Chelva.. 
üvBs de la tierra .
Uvas de Almería,.

Acelgas.
Aios............
Alcachofas.
Apio...........  ............
Berenjenas.............
Bruselas..................
Calabazas........
Calabacines...........
Cardillos...................
Cardos ............. ....
Cebollas.................
Cebolletas..............
Coliflor...................
Coliflor de la tierra 
Chirivías.................

IJNinAD

ililugranio. 
Idem............
Id e m ... . . . .
Idem............
Idem............
I d e m . . . . . .
Idem............
1 dein............
Idem............
Idem............
I dem............
Idem............
I dem............
Idem............
I dem............
1 dem --- -----
I dem............
Idem............
I dem............
I dem............
Ciento.........
Sera.........
C a ja .............
C ie n to .■. - 
Kilogramo.
Idem ............
I dem............
Idem............
Idem............
I dem............
! dem............
Idem............
Cíenlo........
1 de in ■
Idem.............
Kilogramo .
1 dem............
Idem............
íd e m .. . . . . .
C a ja ............
Kilogramo... 
H uacal.. . . .  
Kilogramo .
Idem ...........
I d e m ..............
Idem............
Barril...........

M anolo .. . . .  
líilogranio...
D ocena.........
M ano jo ........
Docena...............
K ilo g ra m o .....
P ie z a ..................
D o c e n a .. . . , . . .  
K ilo g ram o ... .
D ocena.............
K ilogram o........
Cuatro ¡naaolOB
D o cen a .......... ...
Idem.....................
Kilogramo.......

PlíEC lO S 
el en dia Ib

Pesetas

0,93 a I 1 

0,70 a 0,80 ; 0,7C

PÜECKIS 
en el din 16

PeselHB

20 a 25

4 a B 
0,70 a 1 
1 a 2

a 5

6 a 8
1 a 1,25

20

1,10

0,80

25

2,75 a 6 
0,70 a 1 
I a 2

3 a 4,SO

6 a 8
1 y 1,25

0,60 a 1,60 0,70 a 1,75

0,60 a 0,70 0,60 a 0,70

1,75 a 2 

30 a 35

0,40 R 0,50

0,60 a 2 
1 a 2

3 a 7 
0,20 a 0,30 
0,60 a 0,60
4 a 14

1,75 a 2 

30 a 35

0,40 a 0,50

0,60 a 1,75 
1 a 2

3 a 7 
0,20 a 0,32 
0,50 u 0,60
4 a 14 '

PlíEClOS 
en el din 17

Pesetas

0,70 a 
0,70 a

20

1,10

0.80
C,80

25

3,50 a 6 
l!,70 a 1 
1 a 2

3 a 4,50

6 a 8 
1 a 1,25 
0,70 a 1,75

0,60 a 0,70

1,75 a 0 
>

30 a 35 

0,40 H 0,50
k

0,60 a 1,75 
1 a 1,25

3 a 7 
0,20 H 0,32 
0.50 a 0,00
4 a 14

PlíEClOS 
en el dia 18

Pesetas

PlíEClOS 
en el día 19

Peselas

I a 

0,60

20

1,10

0,70

¿5

4 a 7 
0,70 a 1 
1 a 2,50 
0,70 a 1

3,50 a 5

6 a 9 
1 a 1.25 
0,70 a 1,75

0,60 a 0,70

2

25 II 36

0,30 a 0,50

0,50 a 1,75 
1 a 3,50

3 a 7 
0,20 a 0,33 
0,50 a 0,60
4 a 14

PlíEClOS 
en et día 20

P e s e t a s

I a 

0,60 a

20

1,10

0,70

23

4 a 6 
0,70 a l 
l a 2 
0,70 a I

3,50 a 5

6 a 10 
0,70 a 1,75 
0,eC a 0,70

0,60 a 0,70

1,75 a 2 
>

25 a 36

0,40 a 0,50 
1,40 a 1,50 
0,60 a 1,75 
1,50 a 2,50

3 3 7
0,20 a 0,30 
11,50 a 0.60
4 a 14

PlíEClOS 
en el día 21

Pesetas

1 a

0,60 a

20

1,10

0,70

25

4 a 
0,70 a 
1 a 
0,70 a

3,50 a 5

6 a 10 
0,70 a 1,75 
0,60 a 0,70

0,60 a 0,70

1,75 a 2 
*

25 a 35

0,40 a 0,50 
1,40
0,50 a 1,75 
I H 2

2 a 6 
0,22 a 0,35 
0,50 a 0,60 
6 a 15
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a s p a c i K S

Escarola...........................
Espárragos trigueros.. 
Espárragos de jardín...
Espinacas ■ ........ ;■ ■ *
Guisantes de Levante. 
Habas............................ •
j l í S d e  La Granja . . .
Lechugas........................
Lombardas.....................
Nabos........... ...........  • ■
Patataa holandesas -. .  - 
Patatas Valencianas...
Patatas blancas............
Patatas rosa..................
Pimientos colorados. . .
Pimientos verdes.........
Remolacha....................
Repollo de Levante......
Idem de la tierra...........
Tirabeques.....................
Tomates . . .  ........... ■ ■*
Tomates de Cananas... 
Zanuhorias... ...............

UNH3AÜ

PRECIOS 
en el día 15

Pesetas

PHECIUS 
en el día 16

Pesetas

PRECIOS 
en e! día 17

Pesetas

PREClüS 
en el día 13

Pesetas

PREClüS 
en el día 19

Pesetas

PRECIOS 
en el día 20

Pesetas

PRECIOS 
en el día 2f

Pesetas

Docena................ 0,75 a 1 ,S5 0,75 a 1,25 0,75 a 1,25 0.75 a 1,25 0,75 a 1 0,75 a 1
Manojo................ É * ■ > *
Idem............... » * » t •
Idem.................. .. » a i 1 »
K ilo^raiiia ., , , . 1,10 a !,20 1,10 k 1,25 1,10 a 1,25 1,10 a 1,25 i.lOa 1,20 1,20 a 1,30-’
Idem ................... 0,00 0,65 a 0,73 0,00 0,00 0.6H 0,00
Idem .................... 1,5!) a 3. 1,5.1 a 2,50 2 a 3,50 2,50 a 4 3.25 a 4 3 a 4
Idem.................... * ■ • i •

f)oceriH .*• É r . , . 0,70 s 3 0,70 a 3 0,70 a 3,50 0,70 a 3 0,70 a 3 1 a 3,50
Idem.............. * ' ■ 3 a 12 4 a 12 4 a 12 4 3 12 4 a 10 5 a 12
Kilo................... p » » > 1
1 dem.................. 0,33 a 0,33 0,33 a 0,35 0,33 b 0,35 0,33 a 0,35 0,33 a 0,^ 0,,33 a 0,35
Idem..................... » f í b » *
Idem .................... 0,S7e 0,29 0,27 a Ü,S0 0,27 a 0,29 0,27 a C,29 0,27 a 0,29 0,29
1 dem.................... * > * »
C íe n lo ................ • » * ► • •
Idem..................... 1 * 1 »
M an o lo ,.... . . 0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a I 0,70 a 1 0.7C a 1 0,70 a 1
Docetui« 2 a 6 2 a 6 2 H 6 2 a 6 2 a 6 2 a 6
líítogramo.......... ü,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a l',20 0,18  a 0,22 0,15 a 0.20 0,18 a 0,2)
Idem..................... t * V ► >
Idem.................... 0,71 H 0,B0 0.7J a 0,90 0.70 a 0,90 0,50 a 1 0,60 a 0.90 0,70 a 0,90
Idem.................... > ■ » » 0,9J a ¡,25 1 a 1,5J
Manojo............... 0,70 a 1 0,70 a I 0,70 a 1 » 0,70 a I 0,70 a 0,90 0,60 a I

M E R C A D O  DE LOS M O S T E N S E S

PR EC lüS PR EC lüS PRECIOS PliECIOS PiíEC iníí PIÍEC10S PRECIOS
en el din 14 en el diti 15 en et din 16 eii el día 17 eu el día 18 eii el dÍH 10 «tt el día 2;1

ESPBCIK S UNIDAD - - - - - - -

Pesetas PesìeiHb Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pe«el(W-,

O a Z.K -

Ph t ..................... 7 a 8.25 6 a 7,50 6 a 7,75 6 a 8 6]50 a 7,75 6 a 7.75 6- a 7,50
iCilo^raiiio.. . ,  ■ > * <
Idem................... >

4 a 5,25 5 a 5,25.Una.................... 6 a 7,50 5,25 a 5,75 5,25 a 5,50 4,75 a 5,50 4,25 a 5,7ü
Docena............. * A b
Cnerda de 4— » , >

5 a 5,50 
»

5,25 a 5,7SP ar..................... 6 a 7 i 5,25 a 5,50 5 a 5,50 5,25 a 6,25
Uno» * *.............
Cite rd ft t1e i  , . s »

A . V e *

Uno..................... 7 a 8 7 a 9 1 >
7 a 8Una........... ......... H a 7,50 6 a 8 0 a 7 6 a 8 » 7 a 8

Uno,........... .. 5 a 7,5Ü a a 7 5 a 6 > 5 a 7 ft
Idem. 12 a 18 12 a 15 b 12 H 15 » 10 a 12

7 a' 8Idem». . . . . . . . . . 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 H 8 i 7 a 8
P'^Mos ............ ............... Id em .... . . . ___ 4,50 a 5,50 4 a 5 4 a 5 4 u 5 4 a 5 4 a 5

^  o  A
Ciento. 26 a 28 25,50 a 28 24,75 a 27,50 24,25 s 26.50 23 a 23 22,75 a 23 

21,23 a 25 
26 a 26,50 
19 a 22 
16,50 a 17

Idem ................... 24 a 27 23 a 27 22,50 a 26 2t,a0 a 25,50 21.50 a 23
23.50 a 26,50
19.50 a 22

Idem................... 29 28,25 a 28.5J 28 26.50 a 27
Idem................... 20,50 a 23 20,50 a 23 iiO.50 a 22,50 20,25 a 22 *
Idem.................... 17,30 a 18 17 a 18 10,76 a 17

i
16,50 a 17 »

Idem................... a * 23,50 •
Idem................... 23 20 > J »

14 ’Idem................... a » » » »
Idem ................... a > > » *

Idem................... > » » • »

2,25 a 4,50 1,75 a 3,50 1,75 2,50 1,75 a 3 1,40 a 4 1,40 a 3,75 1,40 a 3,Ki
2 - * » 0 *

1 dem.................. 9 a 10 9 a 10 1 n 11 6 a 8 5
Idem — . . . . . . 4 1 > ■ > ft

A t ú n * Idem .............. 1,25 a 1,50 > » > »

1 dem .............. , » > ft *

1 dem.............. 1,75 a 2,25 1,73 a 2,10 1,75 a 2 1.90 H  2,25 2 a 2.25 1,73 a 2,25 1,75 a 2 
0,75 .( 11 dem ........... • 1,10

2,25 a 4 ,5 
3 a 4

0,60 a 0,75 0,63 u 1,15 (1,80 a 1,10 0,80
2 a 3,50 2 a 3 2 a 3 3 a 4 3 a 4,50 2,25 a 3

Idem 3,50 2 a 4 1 I »
2 a 2,50 3 a 3,252,50 a 3,50 2,CO a 3,50 2,50 a 3,50 2,50 E  3,50 2 s 2,50

1 dem.............. * 2ik)U a 3 i b *
> » b b b * »

idem........... .. ■ 0,90 a 1 
2,50

> > » *
1.25 a 1,75 1,50 a 1,75 

1,40 a 1,65 
4 a 8

1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1 a 1,50 1.50 a 2
1,25 a 1.75 1 a 1,23 1 a 1,‘25 1.50 a 1,75 1,75 a 2 0.90 a 1,90
3.5« a 6 3 a 6 2,5) a 5 3 a 4,50 * 3 a 5
0,80 a l 
8 a 12

0,75 U'60 0,5'J a U,75 
0 a 12

0.6) a 0,75 0,60 0,70
9 a 155 a l l 5 a 10 9,50 a 14 5 a 9,50

9 a 12 10 a l l 10 a 11 9 9,50 a 10 8 a 9,50 8 u 9
6 a 6,505 a 7 4 a 0..5O 4 a 5,50 4,50 a 6 6 a 8 8 a 7

4 a 5,50 3,50 a 4,50 3 a 4,50 3 u 5 4 a 5 3 a 4 3 ,a 4 
1,90 a 2,252 a 2,23 2 a 2,76 2 a 2,50 2 a 2.50 1,90 a 2,25

Mejillónes.............................. ........ Idem .............. 1 0,50 a 0,60 0.60 » • * *

I f ' Ayuntamiento de fiadnd
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E S P E C I E S

Merlina-----
Mero.............
Pai elea..----
Panchos . . .  
Parrocha —
Peces..........
Percebes^. *  ̂
Pescadtl!as. 
Pez espada ■ 
Quisquillas.
Rape.............
Raya............
Rodaballos,
Salmón.......
Salmonetes. 
Sardinas —
Trac lias-----
Voladores...

Sao  a
De atún.......................................
De besiiKo..............................
De bonito.............................. ...
De peacadillas.........................
De sardinas........................... ...

UNIDAD
PRECIOS 

en el dia 14

Pesetas

Kilottraiiiu.
Idem---------
I deni...........
Idem...........
Idem............
Id em ..........
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem...........
Idem............
Idem...........
Idem—  ..
Idem...........
Idem............

Barril
Idem,
Idem
Idem
Idem.

1 ,10  a 
3, Su a 
3 a
1.50
1.50

»

2
1.50 a

2 ,r0 a 
1,25 a 
0,80

3 a 
1,65 a

1,80

2,25

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dia 15 eu « 1 difl 16 en el dfe 17 en eldis 18 en el día 19 en el din 90

Pesetas Pesetas Peaeins HeaetHR Pesetas Pesetas

1,50 a 2,25 1.50 a 2 l,,5'J a 2 1,65 a 2 1,40 a 2 1,75 E 2,253 a 3,30 3 a l 3 a 4 3 a 4 3 a 3,50 3,5ü a 4■ 2 a 3 » *
» » > 1

• . 1 »» »
1,50 > 1,50 a 1,75 »
1,25 a 2,50 1,25 a 2,25 1,40 a 2,75 2 a 2,75 1,25 a 2,25 1,50 a 2,25
2 a 3 , 2,50 a 3,50 >
] H i ,50 I a 1,2.3 1 a 1,75 1,511 a 1,75 1,75 a 2 1,75 a 263 60 5(1 a 60 i 50 U,5Ü4 a 4,25 4 a 4,50 » *
2 a 3,50 2 a 3 2 a 3,50 2 a’ 4 3,75 a 5 5 3 61,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 1,25 a 1,75 1,50 s 1,75
(),B0 fl 1,10 I a 1,15 1 ! a 1,10 0,90 a 1 0,90 a 1,10

>

»
>

t
>
»

»
>
É

D A T O S  F A C I L I T A D O S  POR LA V IS ITA OE POL IC IA  URBANA

E S P E C IE S

Aceite..............
Aceitunas. . . .  
Agiiardientea.
Alfalfa...........
Al eolio]...........
Algarrobas__Arroz._______
Avena...............
Azúcar.............
Oacalao...........

Carbonee... .

Carnes frescas..

Carnes saladas..
Cebada.............
Centeno.............
l ia rb a n z o s . . . . . . .

Cok..........................
Mineral..........
Vegetal................. .
Carnero................ .
Cordero.................
Cerdo......................
Ternera................ .
Vaca de prim era.. 
Idem de segunda, 
Idem de tercera..
Chorizos...............
Jamón......................
Tocino...................

De centeno.
V De m aíz.................

................ I De trig o ,a l detall,
f De ídem , a I por

,, m ayor..................Huevos.......................................
Jabón..................... L L *.L...........
ludias............. ........................... ............
Leche.....................................
Lentejas............... ....................... L L L
Leña de encina.................................... "
Maíz............................. ...............................
Manteca de vaca,..........................." ,L !

Í Candeal de flo r ..
Libreta....................

Panecillo b a fo ....
Idem de lu lo .........
Idem de viene.......t-aia............................................................

Pastas d e so p a ........
Patatas nuevas....................... T
Petróleo.................................................... !
PlinientoB en conserva.........................
De bola

 ̂ Q ru yé re ,.
Qncsoa...............t Mancliego.I Parma.......
„ Roquefort.Sal............................ ..............
Salvados....................................

............! g â^ '̂eVte.:
lómales en conserva............
Trigo............................ ...........
Vinos........ 1 Blancos....
Vinagre...................................

U N ID A D

L itro ....................
K ilogram o........
Litro. ..................
Quintal métrico
L itro ............ ..
Qiiínlal métrico 
Kilogramo . . .  
Quintal méirico 
Kilogramo ,.
Id em ._____ ..
40 kilogramos.
Id em ..............
Idem..................
Kilogramo . . . .
Idem .................
Idem..................
Idem..................
1 dem..................
Idem..................
1 dem..................
Idem..................
I dem..................
I deiti..................
Q uinlaliiieliico
I dem...............
K ltograino,.
Idem.............. .
Idem ..... —  
Idem................

Quintal m élnco
D ocena........ .
Kilogramo ■.
Idem ...............
L itro ..............
K ilogram o.. 
Quintal métrico 
Kilogramo ,.
1 dem..............
Idem...............
500 gramos ..
P ie z a ............
Idem...............
Id em ............
Quintal métrico 
K ilogram o..
Idem...............
L itro ,.............
L a ta ...............
Kilogramo,,,
Idem...............
Idem...............
I dem...............
Idem...............
Idem...............
Quintal métrico 
Kilogramo ..
L a ta ...............
Idem...............
Quintal métrico.
L itro ...............
Idem...............
Id e m .............

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 13 él] el dÍA 14 en el día 15 en el día 16 eii el dia 17 en el día 18 en el día 19

í'eBelaa Peseles Pesetas Pesetas PeAelaa Pesetas Pesetas

1,80 a 2.30 1.80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 9,31 1,80 a 2,39 i ,81 a 2,30 1 80 a 2 30*2,20  3 2t40 2.20  K 2,40 2.20 a 2,40 2,20 a 2,40 2,20 a 2,40 2,20 a 2,40 2,20 a 2Í4Ó2  a 3,50 2  8 3tf0 2 a 3,50 2 a 3,bu 2 a 3,50 2 a 3,50 2 3 3 5024 a 26 24 a 26 24 a 26 24 a 26 94 a 26 24 a 26 24 a 261,80 a 4,50 1.80 a 4,51) 1,80 a 4,S0 I.SOa 4,50 1,80 a 4,50 1,80 a 4,50 I.SOa 4,5040 a 45 4Ü a 45 40 a 45 40 a 45 4ü e 456,80 a 1,40 6.80 a 1,40 O.SO a 1.40 0,80 a l,40 6,80 a 1,40 0,80 a 1.40 O.80a 1,4028 28 28 28 2B 28 28l.ra a 2,40 1,75 a 2,40 1,75 a 2,40 1,75 a 2,40 1,75 a 2,40 1,75 a 2.40 1,75 a 2,402 a 3 2 a 3 2 H 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 35 5 5 5 5 5 54,BC a 10 4,80 a 10 4,80 a 10 4,80 a 10 4,80 a 10 4.80 a 10 4,80 a 105,86 a 11) 5 80 a 10 5,80 a 10 5,86 a 10 5,86 a 10 6,80 a 103 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4,50 3 e 4,50
5 a 6 5 a 6 5 a 6 6 s 6 5 e 6 5 a 6 5 a 62 a 7 2 a 7 2 a 7 12 a 7 2 a 7 2 a 7 2 a 75 5 5 5 5 5 5
3,eo 3,60 3,60 3,6C 3,60 3,60 3,601,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1.807 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9
5 S 16 5 a 16 5 a 16 5 a 16 5 a 16 5 a 16 5 a 163.50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 427 a 30 27 8 30 27 a 3ü 27 a 30 97 a 30 27 a 30 27 a 30^  H 40 30 a 46 3t) a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 401,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1.20 a 9,50 1,26 a 2,50 1.20 a 2,50 1,20 a 2,50 1 » 0 a 2'50
0.6U 6,60 O.tjl) 6,60 0,6 1 0.6:) 0,600,50 a I 0,50 a I 0,50 a 1 0,90 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0.50 a 1
0,80 a 1,20 Ü.SJa 1,20 0,80 a !,90 0.86 a 1 ,2C 0,80 a 1,20 6,80a 1,20 0,80 a 1,20

S3 a 90 53 a 90 53 a 90 53 a 96 53 a 90 53 a 90 53 a 90
2,69 a 3,50 2,60 a 3,50 2,60 a 3.50 2f60.a 3)50 2.60 ñ 3,50 9,60 a 3,50 2,60 s 3,50
1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 I a 91,44 a 1.70 1,40 n 1,70 1,40 8 1.70 1,46 B 1,76 1.40 a 1,70 1,40 a 1,76 1,40 a 1.70
0,60 a 0.89 0,60 a 0 ,8.1 6,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,6 ) a 0,80 0,60 B 0.81 0 .6'! a 0,800,90 a 1,41 11,90 a 1,40 0,90 a l,4u 0,9,i a l,4ü C.9Ú a 1,40 0,90 a 1,41 0,90 a 1,40
8 a ló 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 u 10
0.45 0,45 6,45 ||,45 0,45 0,45 0,45
6 a 10 6 a 10 6 a lü 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10
0.65 0>65 0,6.1 0,65 0,65 0,65 0,65
0,33 0,33 U,i53 0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 6 ,10 0 ,10 0,10 0,10 0 .10 0 ,10
0 ,12 0 ,12 0 ,12 0 ,12 0 ,12 0 ,12 0 ,12
0 ,12 0 ,12 0 ,12 6 ,12 0,19 0 ,12 0 ,12

16 10 lO 10 10 10 10
1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 I a 2,40 1 a 2,46 1 a 2,40 1 a 2,400,25 & 0,40 0.95 a 0,40 0,2.1 a 0,40 0.95 a 0,4u 6,25 a 0,40 0,25 a 0,40 0,2i a 0.400.75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75
0,96 a 1,10 0,90 a 1,10 0,90 a l.IÜ 0,90 a 1,10 6,90 a 1,10 0,90 a 1,10 0,9U a 1,10
7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9
9 9 9 9 9 9 9
6 6 6 6 1 6 6 6

15 15 l5 15 15 15 15
10 a 12 10 a 12 lü a 12 10 a 12 lu a 19 10 a 12 10 E 5‘20
0,15 a 0,25 0,15 a 0.25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25

2« a 32 28 a 32 28 a 39 28 H 32 28 a 32 28 a 32 28 8 39
2 a 3 2 a .3 2 B 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3
0,40 a 3,50 0,40 a 3,50 6,40 a 3,50 6,40 a 3,50 6,40 a 3,50 0,40 a 3.50 0,40 a 3,50
0,3i'a 1 0,30 a 1 6>3i1 a 1 0,30 a 1 6,30 a 1 6,36 a 1 0,3ll a I

45 a 50 45 a 50 45 a 50 45 a 50 45 a 50 43 a 50 45 a 50
6,80 a 6,90 0,80 a 0,90 0,80 a 6,90 0,86 a 6,90 0,80 a 0,9') 0,80 a 0,90 0,80 e 0,90
0,60 a 0,91) 0,60 H 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,99 0.60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
6,50 0.50 0,50 0,50 0.50 0,50 0,59

:.;i .;!.

.liJII
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M A T A D E R O  Y MERCADO  DE GANADOS

Número, peso, precios y  derechos deven gados p or  todos conceptos de la s  reses sacrificadas en los d ías
d e l i9  ai de enero de 1925

S  E  s T P E I E O I O S

DIA5 Vacas Tamaras Lañaras Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Cerdos

10 335 8 394 * 838 58.61!,7 456,8 4.172,4 t 25,632,7 3.17 a 3.54 3,15 a 4,59 4,26 a 4.60 3,33 a 3,42
30 230 48 247 t 2)4 58.941,9 2.101,8 3.775,3 i 24 447,9 3,13 a 3,53 3,26 a 4,46 4,20 a 4,60 3,33 a 3,42
2t 248 21 607 3!8 64.717,1 1.734,2 5 911,6 t 21.761,1 3,24 a 3,56 3,26 a 4,46 4,40 a 4,69 3,33 a 3,42
22 21G 78 294 * 318 58.591,6 4 845.4 3.133,4 > 22.275,4 2 83 a 3,53 3,21 a 4,46 4,25 a 4,53 3,33 a 3,42
u 250 57 288 * 269 61.P89 2.898,4 3.337.3 31,023,6 3,17 a 3,E4 3,36 a 4,46 4,20 a 4,55 3,30 a 3,43
24 388 3 377 > 347 73.231,3 203,9 4,859,3 » 37.239,6 3,11 a 3,54 3,15 8 4,5.4 4,10 a 4,60 3,30 a 3,49
25 • * * t > > » ■ * >

!.47r 222 2.187 ■ 1.496 375,185,6 12.540..Í 34,189.3 * 162..579.6

D erechos devenga os

d e q Oe l l o s TRANSPORTAS L o c a c i ó n noNDONGUEnfa CAM5R5S mtlM DI DlllDS TOTAL GENERAL

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

19 1.653,95 2,388,95 122 1.319,80 250 • 354,90 9,(B9,60
20 4.576,60 9 605,60 316 1.277,65 210 > 314 9 199,80
21 4.983,35 2.921.60 264 1,489,90 183 i 293,10 10.131,95
22 4.661,70 2.809,20 307 1.309,35 314 422,45 9.876,70
23 5.290,65 3.194,15 327 1,442,15 282 > 298,55 10.834,50
34 6.222,35 3.26! ,60 200 1,666,60 156 146,45 11.653
25 ‘ 313,50 114 > 270 274,30 971,80

30.391,60 17.544,60 1.550 8.505,40 1.665 2.103,75 61.769,35

Número y peso de ¡as terw  ras objeto de contratación  en el tnercado d e l establecim ien to con expresión  d e  precios,
según procedencia , en los d ía s  del ¡9  al 25  de enero de 1925

Dl AS
NÚME R O :F » p t o o :) B iD E iN r c 3  ^  :p x í b o i o s

de KILOGRAMOS
r e s e s De Castilla De la Montana De Galicia De la tierra Vaqueras

10 35! 15 750,4 4,17 a 5 3,91 a 4,35 3,48 a 3,91 3,91 a 4,35 2,83 a 3,48 >
20 303 13.872,3 4,13 a 4,78 3,9i a 4,35 3,48 a 3,91 4,13 a 4,35 3,04 a 3,48
21 317 13.790,3 4,13 a 4,78 3,91 a 4,35 3,48 a 3.91 4,13 a 4,35 3.C4 a 3,48 >
22 254 11.765,3 4,13 a 4,67 3,91 a 4,35 3,48 a 3,80 4,02 a 4,35 2,93 a 3,48 >
23 373 ■ 16.339,3 4,13 a 4,78 3,91 a 4,35 3,48 a 3,91 4,13 a 4,35 3,04 a 3,48
24 323 13.964,9 3,17 a 5 3.91 a 4,35 3,48 a 3,91 3,91 a 4,35 2,83 a 3,48 k
25 ■ • * > I > *

1.936 85.482.Ü

CEHIEIITERIOS

Ínhiiiiiíiciunes v er ific a d a s  d el 24  al 31 de d iciem bre d e  ¡9 2 4  y en ig u a l p eriodo
del qu in qu en io an ier io r

C3EIV1 B J N T T a ü  H . I O S

Muestra Señora de la Alimideua , 
Saa Justo.
San Lorenzo.
Santa María.
San Isidro.
Civil.

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de ta Altiiudena . . . . .

Irv  I I Ü  » 1 A O IO IN  K S

i« a 4 lOai IViV

342 426 369 589 367 9(8
4 14 10 19 15 22

21 18 28 29 17 39
6 4 4 5 8 15
6 4 6 4 6 7
2 5 4 2 1 4

381 471 421 648 414 1.005

41 35 16 40 27 47

c?f

— Il


